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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11320  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11320 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ACEVEDO GONZALEZ JOSE LUIS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232890722, de 22 años de edad, residente 
en CARRERA 25 # 15B-17 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11320 de fecha 
27 de julio de 2021 y hora 1:08:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT RODRIGUEZ 
PINZON NICOLAS, con el cual se demuestra que el día MARTES, 27 de julio de 2021 en la dirección 
CALLE 15AN CON CARRERA 28 del barrio VILLA HELENA I, “se sorprende al presunto infractor 
portando 01 cuchillo marca excalibur cachas de madera y lamina metalica”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ACEVEDO GONZALEZ JOSE LUIS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ACEVEDO GONZALEZ JOSE LUIS identificado con CC. 1232890722, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ACEVEDO GONZALEZ JOSE LUIS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ACEVEDO GONZALEZ JOSE LUIS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1232890722.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ACEVEDO GONZALEZ JOSE LUIS, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1232890722, residente en la CARRERA 25 # 15B-17- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11322  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11322 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ROSAS VARGAS MIYER ARLEY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005236665, de 19 años de edad, residente 
en CALLE 8CN # 23 C-23 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3112054378. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11322 de fecha 
27 de julio de 2021 y hora 1:46:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT RODRIGUEZ 
PINZON NICOLAS, con el cual se demuestra que el día MARTES, 27 de julio de 2021 en la dirección 
CALLE 14 N CON CARRERA 23 B del barrio ESPERANZA II, “se sorprende al presunto infractor 
portando 01 arma corto punzante tipo navaja cachas plásticas y lamina metálica marca stainless”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ROSAS VARGAS MIYER ARLEY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ROSAS VARGAS MIYER ARLEY identificado con CC. 1005236665, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ROSAS VARGAS MIYER ARLEY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ROSAS VARGAS MIYER ARLEY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005236665.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROSAS VARGAS MIYER ARLEY, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005236665, residente en la CALLE 8CN # 23 C-23- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14295  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14295 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CAMACHO PRADA ELKIN JAVIER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095826770, de 25 años de edad, residente 
en CL 202B 28-61 FLORIDA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14295 de fecha 
27 de septiembre de 2021 y hora 12:21:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IJ 
JACOME OLIVAR FREDDY, con el cual se demuestra que el día LUNES, 27 de septiembre de 2021 en 
la dirección KR 27 CL 15N del barrio VILLA HELENA I, “en via publica se ubica al ciudadano el cual al 
registrarlo se le ubica un arma blanca”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CAMACHO PRADA ELKIN JAVIER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CAMACHO PRADA ELKIN JAVIER identificado con CC. 1095826770, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano CAMACHO PRADA ELKIN JAVIER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CAMACHO PRADA ELKIN JAVIER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095826770.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CAMACHO PRADA ELKIN JAVIER, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1095826770, residente en la CL 202B 28-61 FLORIDA- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14317  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14317 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MOTTA PARADA JEFFERSON SNEYDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005329549, de 21 años de edad, residente 
en CARRERA 22 11N 24 ESPERANZA 3 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14317 de fecha 
27 de septiembre de 2021 y hora 5:19:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT AYALA 
ALVARADO FABIAN ANDRES, con el cual se demuestra que el día LUNES, 27 de septiembre de 2021 
en la dirección CALLE 10 CARRERA 22 ESPERANZA 3 del barrio ESPERANZA III, “Se registra al 
ciudadano y se le encuentra el arma corto punzante en la pretina de su pantaloneta”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MOTTA PARADA JEFFERSON SNEYDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MOTTA PARADA JEFFERSON SNEYDER identificado con CC. 1005329549, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano MOTTA PARADA JEFFERSON SNEYDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MOTTA PARADA JEFFERSON SNEYDER, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005329549.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MOTTA PARADA JEFFERSON SNEYDER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005329549, residente en la CARRERA 22 11N 24 ESPERANZA 3- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15764  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15764 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SARMIENTO CHACON GERMAN ESNEYDER, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005373121, de 19 años de edad, 
residente en CALLE 22 N 20-54 VILLA ROSA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3115535327. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15764 de fecha 
27 de octubre de 2021 y hora 10:23:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
RODRIGUEZ CORREA JOHN DAVID, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 27 de octubre 
de 2021 en la dirección VÍA MATANZA SECTOR ENTRADA MIRADOR NORTE del barrio MIRADOR 
DEL NORTE, “En actividades preventivas de registro y control, se realiza un registro a personas al 
ciudadano germán esneyder sarmiento chacon, quien vestía de camisa blanca y Jean azul, al cual se 
le halla en la pretina del pantalón 01 arma blanca tipo cuchillo de cacha de madera y cuerpo metalico 
platiado, sin marca”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SARMIENTO CHACON GERMAN ESNEYDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SARMIENTO CHACON GERMAN ESNEYDER identificado con CC. 1005373121, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano SARMIENTO CHACON GERMAN ESNEYDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SARMIENTO CHACON GERMAN ESNEYDER, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005373121.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SARMIENTO CHACON GERMAN ESNEYDER, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1005373121, residente en la CALLE 22 N 20-54 VILLA ROSA- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15769  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15769 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GAVIRIA ORTIZ SMITH, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 37752551, de 41 años de edad, residente en CARRERA 
31 N 16AN-13 BARRIO LOS ANGELES del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3118060884. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15769 de fecha 
27 de octubre de 2021 y hora 11:21:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
RODRIGUEZ CORREA JOHN DAVID, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 27 de octubre 
de 2021 en la dirección VÍA MATANZA ENTRADA MIRADOR NORTE del barrio MIRADOR DEL 
NORTE, “En actividades de prevención de registro y control se realiza el respectivo registro a persona 
a la señora Smith gaviria Ortiz quien se le halla en un morral, una arma blanca tipo cuchillo de cacha de 
madera café y cuerpo metalico platiado de marca thojos,”. Hechos narrados por parte del uniformado 
en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GAVIRIA ORTIZ SMITH, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, Multa 
General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GAVIRIA ORTIZ SMITH identificado con CC. 37752551, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
GAVIRIA ORTIZ SMITH. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GAVIRIA ORTIZ SMITH, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 37752551.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GAVIRIA ORTIZ SMITH, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 37752551, residente en la CARRERA 31 N 16AN-13 BARRIO LOS ANGELES- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15771  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15771 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GAVIRIA ORTIZ HEYDY CAMILA, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1007868298, de 21 años de edad, residente 
en CARRERA 31 N16AN-13 LOS ANGELES del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3118060884. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15771 de fecha 
27 de octubre de 2021 y hora 11:34:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
RODRIGUEZ CORREA JOHN DAVID, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 27 de octubre 
de 2021 en la dirección VÍA MATANZA ENTRADA DEL MIRADOR del barrio MIRADOR DEL NORTE, 
“En actividades preventivas de registro y control, se realiza el registro a persona a la señora heidy camila 
gaviria Ortiz, a quien se le halla en la pretina del pantalón parte lateral una arma blanca tipo navaja de 
cacha platica color negra, hoja metálica platiada, es de resaltar que se apoya con una femenina 
uniformada para el registro, a lo que se procede a la aplicación de la ley 1801”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GAVIRIA ORTIZ HEYDY CAMILA, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GAVIRIA ORTIZ HEYDY CAMILA identificado con CC. 1007868298, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano GAVIRIA ORTIZ HEYDY CAMILA. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GAVIRIA ORTIZ HEYDY CAMILA, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1007868298.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GAVIRIA ORTIZ HEYDY CAMILA, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1007868298, residente en la CARRERA 31 N16AN-13 LOS ANGELES- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17577  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17577 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PABON ARENIZ EDGAR, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91462082, de 31 años de edad, residente en NO APORTA 
del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17577 de fecha 
27 de noviembre de 2021 y hora 3:33:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
SANTAMARIA CAMPAZ EDISON HERNANDO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 27 de 
noviembre de 2021 en la dirección CRA 22 CON CALLE 1 del barrio SAN CRISTOBAL, “Mientras se 
realizaban labores de registro y control en el sector de la primera de la. Juventud en la cra 22 con calle 
primera se le solicita al señor Edgar pavon a lo que el señor se opone por este motivo se utilizan los 
medios de policía para que la persona acceda momento el cual el. Ciudadano se expresa con palabras 
vulgares hacia la patrulla por este motivo se procede a realizar la orden de comparendo”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PABON ARENIZ EDGAR, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PABON ARENIZ EDGAR identificado con CC. 91462082, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades de la ley 1801 
de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa 
General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano PABON ARENIZ EDGAR. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 1 - Irrespetar 
a las autoridades de policía del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
PABON ARENIZ EDGAR, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 
91462082.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PABON ARENIZ EDGAR, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91462082, residente en la NO APORTA- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-19044  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-19044 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MEJÍA VEGA OMAR YESSI, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098769383, de 26 años de edad, residente en CASA 200 
MIRADOR DEL NORTE del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3225101266. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-19044 de fecha 
27 de diciembre de 2021 y hora 9:15:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT AYALA 
ALVARADO FABIAN ANDRES, con el cual se demuestra que el día LUNES, 27 de diciembre de 2021 
en la dirección CALLE 12 CARRERA 23 del barrio ESPERANZA II, “Al solicitar un registro a persona se 
le hayo en su poder 01 arma corto punzante tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado 
en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MEJÍA VEGA OMAR YESSI, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MEJÍA VEGA OMAR YESSI identificado con CC. 1098769383, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano MEJÍA 
VEGA OMAR YESSI. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MEJÍA VEGA OMAR YESSI, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098769383.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MEJÍA VEGA OMAR YESSI, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098769383, residente en la CASA 200 MIRADOR DEL NORTE- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12621  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12621 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de JIMENEZ MOTTA SERGIO ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005337173, de 27 años de edad, residente 
en CALLE 23 11N 22 ESPERANZA3 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3138348589. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12621 de fecha 
28 de agosto de 2021 y hora 8:25:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI MORENO 
ZABALA JUAN JOSE, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 28 de agosto de 2021 en la 
dirección ASENTAMIENTO HUMANO JISE MARIA CÓRDOBA del barrio JOSE MARIA CORDOBA, “se 
registra al ciudadano y se le halla el arma blanca tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor JIMENEZ MOTTA SERGIO ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano JIMENEZ MOTTA SERGIO ANDRES identificado con CC. 1005337173, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano JIMENEZ MOTTA SERGIO ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) JIMENEZ MOTTA SERGIO ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005337173.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) JIMENEZ MOTTA SERGIO ANDRES, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1005337173, residente en la CALLE 23 11N 22 ESPERANZA3- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12644  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12644 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PAUL ROYA BRAYAN EDUARDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095954504, de 22 años de edad, residente 
en VEREDA LOS CUADROS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3144897719. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12644 de fecha 
28 de agosto de 2021 y hora 5:07:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT BOTIA 
REYES AUDREY FERNANDO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 28 de agosto de 2021 
en la dirección CALLE 3 CARRERA 26A del barrio REGADERO NORTE, “Al practicar registro voluntario 
a persona se le halla en la pretina del pantalón corto 01 arma blanca tipo navaja”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PAUL ROYA BRAYAN EDUARDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PAUL ROYA BRAYAN EDUARDO identificado con CC. 1095954504, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano PAUL ROYA BRAYAN EDUARDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PAUL ROYA BRAYAN EDUARDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095954504.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PAUL ROYA BRAYAN EDUARDO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1095954504, residente en la VEREDA LOS CUADROS- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12655  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12655 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de APARICIO MARTINEZ PABLO YESID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098669647, de 48 años de edad, residente 
en CALLE 16 # 23 44 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3167794083. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12655 de fecha 
28 de agosto de 2021 y hora 8:13:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT BOTIA 
REYES AUDREY FERNANDO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 28 de agosto de 2021 
en la dirección CALLE 16 # 23 44 del barrio ESPERANZA II, “al llegar al sitio el ciudadano en mención 
se encuentra en alto grado de exaltación y nos aborda la señora luz estela barragán quien nos informa 
que su hermano allí presente la insulto y agredió con un objeto”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 3. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 3.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor APARICIO MARTINEZ PABLO YESID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 3. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano APARICIO MARTINEZ PABLO YESID identificado con CC. 1098669647, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 3 - Agredir físicamente a personas por 
cualquier medio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 
de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa 
General Tipo 3; de la cual se hará acreedor el ciudadano APARICIO MARTINEZ PABLO YESID. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 3 - Agredir físicamente a personas por 
cualquier medio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) APARICIO 
MARTINEZ PABLO YESID, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía 
No. 1098669647.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) APARICIO MARTINEZ PABLO YESID, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098669647, residente en la CALLE 16 # 23 44- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 3, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14384  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14384 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CARRASCAL NUÑEZ EDINSON ALBERTO, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1091077688, de 21 años de edad, 
residente en CARRERA 17E#1N-16 BARRIO LA JUVENTUD del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 3002498595. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14384 de fecha 
28 de septiembre de 2021 y hora 7:46:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
VALENCIA RONDON JULIAN ALONSO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 28 de 
septiembre de 2021 en la dirección CARRERA 17E CALLE 3N del barrio LA JUVENTUD, “el ciudadano 
se encontraba consumiéndo bebidas alcohólicas en vía publica y al solicitarle un registro a persona se 
le halla un arma corto punzante tipo cuchillo la cual no justifica la actividad comercial para su respectivo 
uso”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CARRASCAL NUÑEZ EDINSON ALBERTO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CARRASCAL NUÑEZ EDINSON ALBERTO identificado con CC. 1091077688, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano CARRASCAL NUÑEZ EDINSON ALBERTO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CARRASCAL NUÑEZ EDINSON ALBERTO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1091077688.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARRASCAL NUÑEZ EDINSON ALBERTO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1091077688, residente en la CARRERA 17E#1N-16 BARRIO LA 
JUVENTUD- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-17658 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17658  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17658 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GONZALEZ VARGAS DIEGO ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098703046, de 30 años de edad, residente 
en CACIQUE CONDOMINIO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3008653963. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17658 de fecha 
28 de noviembre de 2021 y hora 3:33:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI VEGA 
AVENDAÑO DANNY, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 28 de noviembre de 2021 en la 
dirección CARRERA 23 CALLE 12N del barrio ESPERANZA III, “al prácticar registro a persona se le 
halla 01 arma corto punzante tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de 
los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GONZALEZ VARGAS DIEGO ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GONZALEZ VARGAS DIEGO ANDRES identificado con CC. 1098703046, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano GONZALEZ VARGAS DIEGO ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GONZALEZ VARGAS DIEGO ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098703046.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GONZALEZ VARGAS DIEGO ANDRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098703046, residente en la CACIQUE CONDOMINIO- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-12674 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12674  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12674 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de FLOREZ NIÑO CARLOS ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1102375067, de 27 años de edad, residente 
en VILLA HELENA1 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12674 de fecha 
29 de agosto de 2021 y hora 1:43:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI MORENO 
ZABALA JUAN JOSE, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 29 de agosto de 2021 en la 
dirección CARRERA 26 CALLE 17VILLA HELENA 1 del barrio VILLA HELENA I, “se registra el 
ciudadano en mención y se le encuentra el arma blanca tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor FLOREZ NIÑO CARLOS ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano FLOREZ NIÑO CARLOS ANDRES identificado con CC. 1102375067, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano FLOREZ NIÑO CARLOS ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) FLOREZ NIÑO CARLOS ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1102375067.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FLOREZ NIÑO CARLOS ANDRES, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1102375067, residente en la VILLA HELENA1- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12695  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12695 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de FLOREZ ROMERO DAVINSON LEONARDO, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098811283, de 23 años de edad, 
residente en CL 0B #15C-03 VILLA MERCEDES del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3166676265. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12695 de fecha 
29 de agosto de 2021 y hora 2:51:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT CANCHILA 
MONTES DAVID DEL CRISTO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 29 de agosto de 2021 
en la dirección CRA 26 CON CALLE 15N del barrio JOSE MARIA CORDOBA, “Ciudadano que se 
encuentra en via publica al momento de practicarle un registro personal se le haya en su poder (01)arma 
corto punzante "tipo cuchillo" de empuñadura de madera y hoja metalica marca tramuntina de un valor 
de 5000 pesos”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor FLOREZ ROMERO DAVINSON LEONARDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano FLOREZ ROMERO DAVINSON LEONARDO identificado con CC. 1098811283, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano FLOREZ ROMERO DAVINSON LEONARDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) FLOREZ ROMERO DAVINSON LEONARDO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098811283.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FLOREZ ROMERO DAVINSON LEONARDO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098811283, residente en la CL 0B #15C-03 VILLA MERCEDES- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14431  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14431 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de HERRERA FLOREZ MANUEL SNEIDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005107893, de 20 años de edad, residente 
en CALLE 19A 1N9 25 LA JUVENTUD del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 6732742. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14431 de fecha 
29 de septiembre de 2021 y hora 12:14:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
SANTAMARIA CAMPAZ EDISON HERNANDO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 29 
de septiembre de 2021 en la dirección CALLE 2 CRA 17 BARRIO LA. JUVENTUD del barrio LA 
JUVENTUD, “Se requiere un registro a persona al Señor antes en mención el cual al notar la precia 
polícial se torna nervioso al momento de realizar el registro se encuentra en su poder 01 arma blanca 
en su bolsillo izquierdo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor HERRERA FLOREZ MANUEL SNEIDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano HERRERA FLOREZ MANUEL SNEIDER identificado con CC. 1005107893, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano HERRERA FLOREZ MANUEL SNEIDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) HERRERA FLOREZ MANUEL SNEIDER, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005107893.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERRERA FLOREZ MANUEL SNEIDER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005107893, residente en la CALLE 19A 1N9 25 LA JUVENTUD- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15841  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15841 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GALVIS FULA JORGE LUIS, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91512231, de 40 años de edad, residente en CALLE 15NB 
26 05 VILLA HELENA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3177729033. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15841 de fecha 
29 de octubre de 2021 y hora 3:46:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT ATENCIO 
JINETE BENJAMIN ANGEL, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 29 de octubre de 2021 en 
la dirección CARRERA 24 CALLE 15N del barrio VILLA HELENA I, “En actividades de registro a 
personas en el barrio villa helena 1 se le halla un arma corto punzante tipo navaja con mango color 
negro marca stainless china del cual no justifica que sea herramienta de trabajo u oficio por tal motivo 
se realiza la incautacion del elemento”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GALVIS FULA JORGE LUIS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GALVIS FULA JORGE LUIS identificado con CC. 91512231, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
GALVIS FULA JORGE LUIS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GALVIS FULA JORGE LUIS, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 91512231.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GALVIS FULA JORGE LUIS, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91512231, residente en la CALLE 15NB 26 05 VILLA HELENA- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15845  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15845 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GONZALEZ MEJIA JOSE LUIS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098724394, de 30 años de edad, residente 
en MIRADOR NORTE PARTE ALTA CASA 245 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3218543698. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15845 de fecha 
29 de octubre de 2021 y hora 8:26:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
SANTAMARIA CAMPAZ EDISON HERNANDO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 29 de 
octubre de 2021 en la dirección ASENTAMIENTO HUMANO MIRADOR NORTE FRENTE A LA. CASA 
NÚMERO 218 del barrio MIRADOR DEL NORTE, “Mediante patrullaje registro y control en el sector del 
asentamiento humano mirador del norte frente a la casa 218 se observa a un ciudadano al cual se le 
solicita un registro a persona encontrando en su poder 01 arma blanca tipo macheta la cual tenía en su 
cintura la persona se identifica como José Luis Gonzales mejía con cédula 1098724394”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GONZALEZ MEJIA JOSE LUIS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GONZALEZ MEJIA JOSE LUIS identificado con CC. 1098724394, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano GONZALEZ MEJIA JOSE LUIS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GONZALEZ MEJIA JOSE LUIS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098724394.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GONZALEZ MEJIA JOSE LUIS, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098724394, residente en la MIRADOR NORTE PARTE ALTA CASA 245- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17725  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17725 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CUTA SANCHEZ DAYRO JAVIER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095924339, de 31 años de edad, residente 
en CALLE 10AN 22 25 ESPERANZA DOS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3122678943. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17725 de fecha 
29 de noviembre de 2021 y hora 2:40:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT AYALA 
ALVARADO FABIAN ANDRES, con el cual se demuestra que el día LUNES, 29 de noviembre de 2021 
en la dirección CALLE 15N 23 ESPERANZA 2 del barrio ESPERANZA II, “Se registra el ciudadano y se 
le encuentra el arma blanca tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CUTA SANCHEZ DAYRO JAVIER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CUTA SANCHEZ DAYRO JAVIER identificado con CC. 1095924339, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano CUTA SANCHEZ DAYRO JAVIER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CUTA SANCHEZ DAYRO JAVIER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095924339.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CUTA SANCHEZ DAYRO JAVIER, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1095924339, residente en la CALLE 10AN 22 25 ESPERANZA DOS- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14477  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14477 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BECERRA FLOREZ FABIAN DAVID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1039695728, de 29 años de edad, residente 
en BETANIA CAFÉ MADRID ETAPA 11 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3244598459. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14477 de fecha 
30 de septiembre de 2021 y hora 3:21:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT AYALA 
ALVARADO FABIAN ANDRES, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 30 de septiembre de 2021 
en la dirección CALLE 8 CARRERA 24 ESPERANZA 1 del barrio ESPERANZA I, “Se registra al 
ciudadano y se le encuentra en la pretina de su pantalón el arma corto punzante tipo cuchillo”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BECERRA FLOREZ FABIAN DAVID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BECERRA FLOREZ FABIAN DAVID identificado con CC. 1039695728, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano BECERRA FLOREZ FABIAN DAVID. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BECERRA FLOREZ FABIAN DAVID, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1039695728.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BECERRA FLOREZ FABIAN DAVID, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1039695728, residente en la BETANIA CAFÉ MADRID ETAPA 11- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17769  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17769 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ALVAREZ LOPEZ JOSE MILTON, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91478067, de 46 años de edad, residente en 
CRISTAL ALTO MZ F CASA 42A del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3152977698. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17769 de fecha 
30 de noviembre de 2021 y hora 8:22:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT 
ATENCIO JINETE BENJAMIN ANGEL, con el cual se demuestra que el día MARTES, 30 de noviembre 
de 2021 en la dirección CARRERA 26 CALLE 1 del barrio REGADERO NORTE, “En actividades de 
registro a personas en el barrio regadera Norte se le halla un arma corto punzante tipo navaja con 
mango color negro marca stainless del cual no justifica que sea herramienta de trabajo u oficio por tal 
motivo se realiza la incautacion”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos 
del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ALVAREZ LOPEZ JOSE MILTON, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ALVAREZ LOPEZ JOSE MILTON identificado con CC. 91478067, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ALVAREZ LOPEZ JOSE MILTON. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ALVAREZ LOPEZ JOSE MILTON, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 91478067.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ALVAREZ LOPEZ JOSE MILTON, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91478067, residente en la CRISTAL ALTO MZ F CASA 42A- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-19133  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-19133 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de QUICENO DIAZ KEVIN ANDREY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005327253, de 19 años de edad, residente 
en BALCONES DEL KENNEDY del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-19133 de fecha 
30 de diciembre de 2021 y hora 2:37:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IJ JACOME 
OLIVAR FREDDY, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 30 de diciembre de 2021 en la 
dirección JOSE MARIA CÓRDOBA del barrio JOSE MARIA CORDOBA, “Ciudadano que se encuentra 
en via publica al momento de practicarle un registro personal se le haya en su poder (01)arma corto 
punzante "tipo cuchillo" de empuñadura de madera y hoja metalica marca escalibur de un valor de 5000 
pesos”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor QUICENO DIAZ KEVIN ANDREY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano QUICENO DIAZ KEVIN ANDREY identificado con CC. 1005327253, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano QUICENO DIAZ KEVIN ANDREY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) QUICENO DIAZ KEVIN ANDREY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005327253.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) QUICENO DIAZ KEVIN ANDREY, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005327253, residente en la BALCONES DEL KENNEDY- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-19154  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-19154 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BLANCO OROZCO JEFFERSON ALBERTO, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005136976, de 20 años de edad, 
residente en CALLE 10AN 23B 19 ESPERANZA DOS del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3133598324. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-19154 de fecha 
30 de diciembre de 2021 y hora 11:55:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT AYALA 
ALVARADO FABIAN ANDRES, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 30 de diciembre de 2021 
en la dirección CALLE 10N CARRERA 22A ESPERANZA 2 del barrio ESPERANZA II, “Se registra el 
ciudadano y se le encuentra 01 elemento corto y punzante tipo cuchillo en la pretina de su pantalon”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BLANCO OROZCO JEFFERSON ALBERTO, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BLANCO OROZCO JEFFERSON ALBERTO identificado con CC. 1005136976, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano BLANCO OROZCO JEFFERSON ALBERTO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BLANCO OROZCO JEFFERSON ALBERTO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005136976.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BLANCO OROZCO JEFFERSON ALBERTO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1005136976, residente en la CALLE 10AN 23B 19 ESPERANZA DOS- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15935  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15935 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de JAIMES DIAZ GUSTAVO, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91223677, de 56 años de edad, residente en CALLE 7N 
CARRERA 23C 07 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3217236584. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15935 de fecha 
31 de octubre de 2021 y hora 12:30:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT BOTIA 
REYES AUDREY FERNANDO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 31 de octubre de 2021 
en la dirección CARRERA 24 CALLE 12N del barrio ESPERANZA II, “al prácticar registro a persona se 
le halla 01 arma corto punzante tipo cuchillo en la pretina del pantalón”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor JAIMES DIAZ GUSTAVO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano JAIMES DIAZ GUSTAVO identificado con CC. 91223677, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
JAIMES DIAZ GUSTAVO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) JAIMES DIAZ GUSTAVO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 91223677.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) JAIMES DIAZ GUSTAVO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91223677, residente en la CALLE 7N CARRERA 23C 07- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-19179  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-19179 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VILLAN ROJAS GENTY, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098706162, de 30 años de edad, residente en CALLE 10 
AN 22 19 ESPERANZA DOS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3213032852. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-19179 de fecha 
31 de diciembre de 2021 y hora 4:40:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
RODRIGUEZ CORREA JOHN DAVID, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 31 de diciembre 
de 2021 en la dirección CALLE 10 CARRERA 22 ESPERANZA DOS del barrio ESPERANZA II, “En 
procedimiento de registro a persona se le hallo en su poder arma cortopunzante, la cual no justifico la 
actividad laboral u otra,”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VILLAN ROJAS GENTY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, Multa 
General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VILLAN ROJAS GENTY identificado con CC. 1098706162, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano VILLAN 
ROJAS GENTY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VILLAN ROJAS GENTY, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098706162.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VILLAN ROJAS GENTY, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098706162, residente en la CALLE 10 AN 22 19 ESPERANZA DOS- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-19192  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-19192 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MESA SOLANO JOSE DEJESUS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91216017, de 60 años de edad, residente en 
CARRERA 30 16AN 19 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3168129140. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-19192 de fecha 
31 de diciembre de 2021 y hora 10:54:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT 
ATENCIO JINETE BENJAMIN ANGEL, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 31 de diciembre 
de 2021 en la dirección CARRERA 30 16AN 19 del barrio LOS ANGELES, “en atención a casa de riña 
en la nomenclatura esta persona la cual se encuentra en aparente estado de embriaguez no acata 
mediación y continua con comportamiento que incita a las agresiones por tal motivo se le realiza la 
orden de comparendo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MESA SOLANO JOSE DEJESUS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MESA SOLANO JOSE DEJESUS identificado con CC. 91216017, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano MESA SOLANO JOSE DEJESUS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MESA SOLANO JOSE DEJESUS, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91216017.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MESA SOLANO JOSE DEJESUS, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91216017, residente en la CARRERA 30 16AN 19- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16346  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16346 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ACOSTA BARRERA VICTOR MANUEL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91285185, de 50 años de edad, residente en 
CALLE 10AN-26 25 2 PISO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16346 de fecha 
8 de noviembre de 2021 y hora 6:49:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ORTIZ 
RANGEL JUAN CARLOS, con el cual se demuestra que el día LUNES, 8 de noviembre de 2021 en la 
dirección CL 10 A CLL10AN 26 VÍA PUBLICA del barrio REGADERO NORTE, “El ciudadano se observa 
en vía pública, se le practica un registro a persona hayandole 01 arma corto punzante tipo cuchillo de 
empuñadura plástico color blanco y hoja metálica, marca tramontina de una valor aproximado de 5000 
pesos”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ACOSTA BARRERA VICTOR MANUEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ACOSTA BARRERA VICTOR MANUEL identificado con CC. 91285185, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ACOSTA BARRERA VICTOR MANUEL. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ACOSTA BARRERA VICTOR MANUEL, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 91285185.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ACOSTA BARRERA VICTOR MANUEL, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 91285185, residente en la CALLE 10AN-26 25 2 PISO- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16510  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16510 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de DUARTE JUAN CAMILO, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095298168, de 18 años de edad, residente en CRA 24 
1A 36 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16510 de fecha 
10 de noviembre de 2021 y hora 11:55:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
ORTIZ RANGEL JUAN CARLOS, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 10 de noviembre 
de 2021 en la dirección CRA 23 B CLE 1 VÍA PUBLICA del barrio SAN CRISTOBAL, “Se observa a el 
ciudadano antes mencionado a quien se realiza registro a persona y se le haya 01 arma blanca tipo 
cuchillo cacha plástica color negra hoja metálica”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor DUARTE JUAN CAMILO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, Multa 
General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano DUARTE JUAN CAMILO identificado con CC. 1095298168, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
DUARTE JUAN CAMILO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) DUARTE JUAN CAMILO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1095298168.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DUARTE JUAN CAMILO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1095298168, residente en la CRA 24 1A 36- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18334  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18334 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SUAREZ MANRIQUE EDGAR FERNANDO, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13512754, de 45 años de edad, 
residente en CARRERA 22C CALLE 6N-32 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18334 de fecha 
12 de diciembre de 2021 y hora 6:12:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ORTIZ 
RANGEL JUAN CARLOS, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 12 de diciembre de 2021 en 
la dirección CARRERA 22C CALLE 6N del barrio ESPERANZA I, “El ciudadano antes relacionado se 
encontraba en la carrera 22c con calle 6n barrio Esperanza 1 vía pública, generando e incitando a la 
riña y vociferando palabras soeces con los residentes de dicho sector.”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SUAREZ MANRIQUE EDGAR FERNANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SUAREZ MANRIQUE EDGAR FERNANDO identificado con CC. 13512754, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano SUAREZ MANRIQUE EDGAR FERNANDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) SUAREZ MANRIQUE EDGAR FERNANDO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 13512754.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SUAREZ MANRIQUE EDGAR FERNANDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 13512754, residente en la CARRERA 22C CALLE 6N-32- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18544  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18544 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ZAPATA ARAUJO JEREMÍAS DAVID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1004361637, de 18 años de edad, residente 
en CARRERA 23 - 7N-15 2 PISI del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3152120786. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18544 de fecha 
16 de diciembre de 2021 y hora 11:29:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ORTIZ 
RANGEL JUAN CARLOS, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 16 de diciembre de 2021 en la 
dirección CARRERA 24A CON CALLE 3N del barrio SAN CRISTOBAL, “El cuidadano antes relacionado 
se encontraba en la carrera 24a con 3 n vía pública, a quien se le realiza registro a persona, hayandole 
01 arma blanca tipo cuchillo hojilla metálica sin cacha sin marca de valor aproximado 5000 pesos.”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ZAPATA ARAUJO JEREMÍAS DAVID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ZAPATA ARAUJO JEREMÍAS DAVID identificado con CC. 1004361637, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ZAPATA ARAUJO JEREMÍAS DAVID. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ZAPATA ARAUJO JEREMÍAS DAVID, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1004361637.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ZAPATA ARAUJO JEREMÍAS DAVID, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1004361637, residente en la CARRERA 23 - 7N-15 2 PISI- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17242  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17242 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RIAÑO PÉREZ JOHAN FABIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005161905, de 18 años de edad, residente 
en CRA 23 A N 3 - 08 ESPERANZA 1 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3173046517. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17242 de fecha 
21 de noviembre de 2021 y hora 2:24:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ORTIZ 
RANGEL JUAN CARLOS, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 21 de noviembre de 2021 
en la dirección CALLE 22 CON CARRERA 10 ESPERANZA 2 del barrio ESPERANZA I, “Mientras se 
realizaban labores de patrullaje registro y control en el sector del barrio esperanza 2 en la cra 22 con 
calle 10 donde nos encontramos con el señor Johan RIAÑO quien tenía en esu poder 01 arma blanca 
tipo cuchillo thom King de cuerpo metálico y cacha plástica blanca por este motivo se reali za la 
incautacion de este elemento”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RIAÑO PÉREZ JOHAN FABIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RIAÑO PÉREZ JOHAN FABIAN identificado con CC. 1005161905, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano RIAÑO PÉREZ JOHAN FABIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RIAÑO PÉREZ JOHAN FABIAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005161905.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RIAÑO PÉREZ JOHAN FABIAN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005161905, residente en la CRA 23 A N 3 - 08 ESPERANZA 1- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17265  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17265 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de JAIME VERJEL GIOVANNY, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13512413, de 43 años de edad, residente en CALLE 30 
20-17 SAN ALONSO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3164721766. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17265 de fecha 
21 de noviembre de 2021 y hora 6:43:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ORTIZ 
RANGEL JUAN CARLOS, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 21 de noviembre de 2021 
en la dirección CALLE 1 CON CRA 26 BARRIO LA JUVENTUD del barrio LA JUVENTUD, “El día de 
hoy 21 de noviembre del 2021 mientras se realizaba labores de patrullaje registro y control local 
comercial billar de nombre ^ y de los cuyos^ evidenciamos en la parte externa vía pública una discusión 
entre cuatro ciudadanos uno de ellos identificado como Jaime bergel giovanny con número de cédula 
13512413 de Bucaramanga quienes discutían al paracer por un choque entre sus vehiculos por este 
motivo se realiza la mediación policial la cual no aporta resultado y los ciudadanos cuntinuan con la 
discusión esta vez fomentando la insitacion a la riña con palabras sos, al ver que los Ciudadanos se 
encuentran propensos ya están en vía pública se procede a trasladarlos a las instalaciones de policía 
estación norte para salvaguardar su vida y para realizar la respectiva orden De comparendo por el 
artículo 27 númeral 1 de la ley 1801”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
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“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor JAIME VERJEL GIOVANNY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano JAIME VERJEL GIOVANNY identificado con CC. 13512413, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones 
violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos que ponen en 
riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano JAIME 
VERJEL GIOVANNY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) JAIME VERJEL GIOVANNY, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 13512413.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) JAIME VERJEL GIOVANNY, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 13512413, residente en la CALLE 30 20-17 SAN ALONSO- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-11325 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11325  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11325 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SANDOVAL MIRANDA DUVAN ALONSO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232889678, de 24 años de edad, residente 
en CL 5 C N 25 29 CASA C del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11325 de fecha 
27 de julio de 2021 y hora 3:53:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT DUARTE 
JIMENEZ WILMER ANDRES, con el cual se demuestra que el día MARTES, 27 de julio de 2021 en la 
dirección CT VIA MATANZA ALTURA DEL BARRIO JOSE MARIA CORDOBA del barrio JOSE MARIA 
CORDOBA, “el ciudadano se encuentra en vía pública se le realiza un registro personal haciéndole en 
la pretina de su pantalón un arma corto punzante tipo cuchillo con cachas en madera”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SANDOVAL MIRANDA DUVAN ALONSO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SANDOVAL MIRANDA DUVAN ALONSO identificado con CC. 1232889678, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano SANDOVAL MIRANDA DUVAN ALONSO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SANDOVAL MIRANDA DUVAN ALONSO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1232889678.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANDOVAL MIRANDA DUVAN ALONSO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1232889678, residente en la CL 5 C N 25 29 CASA C- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17792  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17792 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BEJARANO BUENDIA GILBERTO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1065867826, de 35 años de edad, residente 
en VILLA ALEGRÍA KENEDI del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17792 de fecha 
30 de noviembre de 2021 y hora 5:12:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT AVILA 
FLOREZ JOSEPH ALBERTO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 30 de noviembre de 2021 
en la dirección CARRERA 22C CALLE 7N, del barrio ESPERANZA I, “El ciudadano en mención es 
sorprendido en vía pública portando un arma blanca tipo cuchillo oja metálica y empuñadura de madera 
color cafe”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BEJARANO BUENDIA GILBERTO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BEJARANO BUENDIA GILBERTO identificado con CC. 1065867826, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano BEJARANO BUENDIA GILBERTO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BEJARANO BUENDIA GILBERTO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1065867826.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BEJARANO BUENDIA GILBERTO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1065867826, residente en la VILLA ALEGRÍA KENEDI- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11885  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11885 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PABON CHAPA JHON SEBASTIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1007673649, de 19 años de edad, residente 
en CARRERA 25 #15CN 17 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11885 de fecha 
10 de agosto de 2021 y hora 1:08:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
VILLAMIZAR VARGAS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 10 de agosto de 
2021 en la dirección CARRERA 24#15CN17 VILLA HELENA del barrio VILLA HELENA I, “La central de 
radio informa de una riña en esa vivienda. Al llegar al lugar se identifica al presunto infractor de igual 
forma su señora madre manifiesta enfáticamente que su hijo la amenaza con quemar la vivienda y con 
agredirla físicamente si no le da dinero y no le da la alimentación. Se deja constancia que la señora 
madre se le informa que se va a realizar orden de comparendo a su hijo y por lo anterior no se identifico 
y manifestó q ya no nesecitaba a la policía además arremete con palabras soeces a la patrulla.”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PABON CHAPA JHON SEBASTIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PABON CHAPA JHON SEBASTIAN identificado con CC. 1007673649, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano PABON CHAPA JHON SEBASTIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PABON CHAPA JHON SEBASTIAN, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1007673649.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PABON CHAPA JHON SEBASTIAN, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1007673649, residente en la CARRERA 25 #15CN 17- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12407  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12407 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RAMIREZ VALENCIA EDUAR FERNEY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098670595, de 31 años de edad, residente 
en CALLE 1 NO. 19-31 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12407 de fecha 
23 de agosto de 2021 y hora 5:16:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI ESTEBAN 
BECERRA ADOLFO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 23 de agosto de 2021 en la dirección 
CALLE 1 CON CARRERA 16 del barrio REGADERO NORTE, “Se le realiza un registro a personas al 
ciudadano y se le haya un arma blanca, en la pretina de la bermuda, se le solicita el documento de 
identificación y manifiesta no portarlo, por lo que se deja evidencia fotográfica.”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RAMIREZ VALENCIA EDUAR FERNEY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RAMIREZ VALENCIA EDUAR FERNEY identificado con CC. 1098670595, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano RAMIREZ VALENCIA EDUAR FERNEY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RAMIREZ VALENCIA EDUAR FERNEY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098670595.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RAMIREZ VALENCIA EDUAR FERNEY, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098670595, residente en la CALLE 1 NO. 19-31- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13070  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13070 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RUA ZAMBRANO JOSUE GABRIEL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1085036027, de 19 años de edad, residente 
en BETAS EL MONTIÑO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3142159482. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13070 de fecha 
4 de septiembre de 2021 y hora 9:52:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI CALA 
BUITRAGO ALEXANDER, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 4 de septiembre de 2021 en 
la dirección KM 6 VIA MATANZA del barrio BOSCONIA, “el ciudadano en mención se encontraba 
portando un arma corto punzante en la pretina de la sudadera.”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RUA ZAMBRANO JOSUE GABRIEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RUA ZAMBRANO JOSUE GABRIEL identificado con CC. 1085036027, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano RUA ZAMBRANO JOSUE GABRIEL. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RUA ZAMBRANO JOSUE GABRIEL, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1085036027.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RUA ZAMBRANO JOSUE GABRIEL, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1085036027, residente en la BETAS EL MONTIÑO- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13245  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13245 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PEREZ RAMIREZ JHON SEBASTIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098748039, de 27 años de edad, residente 
en KR 13 14-16 OLAS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13245 de fecha 
6 de septiembre de 2021 y hora 6:24:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI CALA 
BUITRAGO ALEXANDER, con el cual se demuestra que el día LUNES, 6 de septiembre de 2021 en la 
dirección KM 6 VIA MATANZA del barrio BOSCONIA, “El ciudadano en mención se encontraba portando 
un arma corto punzante en la pretina de su pantaloneta.”. Hechos narrados por parte del uniformado en 
el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PEREZ RAMIREZ JHON SEBASTIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PEREZ RAMIREZ JHON SEBASTIAN identificado con CC. 1098748039, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano PEREZ RAMIREZ JHON SEBASTIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PEREZ RAMIREZ JHON SEBASTIAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098748039.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEREZ RAMIREZ JHON SEBASTIAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098748039, residente en la KR 13 14-16 OLAS- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17576  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17576 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ACOSTA CORREDOR LEONARDO FAVIO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1007416474, de 21 años de edad, residente 
en KR 22 A CL 24 34 TRANSICION 5 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3118487853. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17576 de fecha 
26 de noviembre de 2021 y hora 8:28:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
CASTILLO TORRES WILLIAM ERNESTO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 26 de 
noviembre de 2021 en la dirección KM 10 VIA MATANZA del barrio BOSCONIA, “el ciudadano en 
mención se sorprendió portando un arma corto punzante en el lado derecho de la pretina de la 
pantaloneta”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ACOSTA CORREDOR LEONARDO FAVIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ACOSTA CORREDOR LEONARDO FAVIO identificado con CC. 1007416474, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano ACOSTA CORREDOR LEONARDO FAVIO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ACOSTA CORREDOR LEONARDO FAVIO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1007416474.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ACOSTA CORREDOR LEONARDO FAVIO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1007416474, residente en la KR 22 A CL 24 34 TRANSICION 5- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17806  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17806 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RICTACUA MANTILLA GABRIEL FABIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098798355, de 24 años de edad, residente 
en ENTRADA VILLA ROSA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3132029146. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17806 de fecha 
30 de noviembre de 2021 y hora 7:08:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
CASTILLO TORRES WILLIAM ERNESTO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 30 de 
noviembre de 2021 en la dirección KM 10 VIA MATANZA del barrio SIN DATO, “el ciudadano en 
mención se sorprendió portando un arma cortopunzante en el lado derecho de la pretina del pantalón.”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RICTACUA MANTILLA GABRIEL FABIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RICTACUA MANTILLA GABRIEL FABIAN identificado con CC. 1098798355, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano RICTACUA MANTILLA GABRIEL FABIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RICTACUA MANTILLA GABRIEL FABIAN, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098798355.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RICTACUA MANTILLA GABRIEL FABIAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098798355, residente en la ENTRADA VILLA ROSA- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11637  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11637 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GUEVARA CARRILLO JAIRO, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91351213, de 42 años de edad, residente en 
PIEDECUESTA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3214339254. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11637 de fecha 
4 de agosto de 2021 y hora 4:06:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT AYALA 
ALVARADO FABIAN ANDRES, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 4 de agosto de 2021 
en la dirección CARRERA 7 CALLE 25 BARRIO GIRARDOT del barrio GIRARDOT, “Se registra el 
ciudadano y se le encuentra en la pretina de su pantalón el arma corto punzante”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GUEVARA CARRILLO JAIRO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GUEVARA CARRILLO JAIRO identificado con CC. 91351213, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
GUEVARA CARRILLO JAIRO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GUEVARA CARRILLO JAIRO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 91351213.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GUEVARA CARRILLO JAIRO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91351213, residente en la PIEDECUESTA- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16033  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16033 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ROJAS MEZA LUIS FELIPE, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005323068, de 20 años de edad, residente en CALLE 127 
# CRA 21 CRISTAL BAJO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16033 de fecha 
1 de noviembre de 2021 y hora 3:11:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
RODRIGUEZ MALAGON JHON ALEXANDER, con el cual se demuestra que el día LUNES, 1 de 
noviembre de 2021 en la dirección KR 21 131 22 BARRIO CRISTAL BAJO del barrio SIN DATO, “se le 
realiza registro a persona al ciudadano elncual se le halla una sustancia que porbsu textura,color y olor 
se asemeja a la marihuana”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ROJAS MEZA LUIS FELIPE, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ROJAS MEZA LUIS FELIPE identificado con CC. 1005323068, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio 
público Art. 140 de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas 
de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano ROJAS MEZA 
LUIS FELIPE. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140, 
Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) ROJAS MEZA LUIS FELIPE, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005323068.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROJAS MEZA LUIS FELIPE, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005323068, residente en la CALLE 127 # CRA 21 CRISTAL BAJO- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16114  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16114 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de FLOREZ PARADA EDWIN STEVEN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005325655, de 19 años de edad, residente 
en SECTOR C MANZANA N CASA 113 CRISTAL BAJO del municipio de Bucaramanga / Santander; 
y abonado telefónico 3024344622. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16114 de fecha 
3 de noviembre de 2021 y hora 12:27:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
RODRIGUEZ MALAGON JHON ALEXANDER, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 3 de 
noviembre de 2021 en la dirección CALLE 128 CON CRA 21 BARROP CRISTAL BAJO del barrio SIN 
DATO, “se le realiza registro al ciudadano hallándome en su poder una sustancia que por sus 
características de textura,olor y color se asemeja a la marihuana”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor FLOREZ PARADA EDWIN STEVEN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano FLOREZ PARADA EDWIN STEVEN identificado con CC. 1005325655, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el 
espacio público Art. 140 de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
FLOREZ PARADA EDWIN STEVEN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140, 
Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) FLOREZ PARADA EDWIN STEVEN, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005325655.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FLOREZ PARADA EDWIN STEVEN, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1005325655, residente en la SECTOR C MANZANA N CASA 113 CRISTAL 
BAJO- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16115  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16115 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ANGULO CARLOS ANDRES, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098689972, de 31 años de edad, residente en SECTR 6 
MANZANA M CASA 97 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3166063423. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16115 de fecha 
3 de noviembre de 2021 y hora 12:36:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
RODRIGUEZ MALAGON JHON ALEXANDER, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 3 de 
noviembre de 2021 en la dirección CALLE 128 CON CRA 21 BARRIO CRISTAL del barrio SIN DATO, 
“se le realiza registro al ciudadano hallándome en su poder una sustancia que por sus características 
de textura,olor y color se asemeja a la marihuana”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ANGULO CARLOS ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ANGULO CARLOS ANDRES identificado con CC. 1098689972, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio 
público Art. 140 de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas 
de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano ANGULO 
CARLOS ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140, 
Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) ANGULO CARLOS ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098689972.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ANGULO CARLOS ANDRES, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098689972, residente en la SECTR 6 MANZANA M CASA 97- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17008  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17008 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MARIÑO GOMEZ JORGE ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005237286, de 20 años de edad, residente 
en PEATONAL 5 CASA 4 LUZ D SALVACIÓN N del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17008 de fecha 
18 de noviembre de 2021 y hora 11:27:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
RODRIGUEZ MALAGON JHON ALEXANDER, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 18 de 
noviembre de 2021 en la dirección SECTOR EL CACAOTAL,BARRIO BRISAS DE PROVENZA del 
barrio SIN DATO, “se le realiza registro al individuo en el sector el cacaotal de brisas de provenza y se 
le halla un arma blanca en la pretina del pantalón”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MARIÑO GOMEZ JORGE ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MARIÑO GOMEZ JORGE ANDRES identificado con CC. 1005237286, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano MARIÑO GOMEZ JORGE ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MARIÑO GOMEZ JORGE ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005237286.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARIÑO GOMEZ JORGE ANDRES, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1005237286, residente en la PEATONAL 5 CASA 4 LUZ D SALVACIÓN N- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12572  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12572 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de JAIMES CELIS BRAYAN GILBERTO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098787592, de 25 años de edad, residente 
en KR 21 121 A BARRIO CRISTAL BAJO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3163947488. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12572 de fecha 
27 de agosto de 2021 y hora 8:34:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI FLOREZ 
LOPEZ GWYLMER, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 27 de agosto de 2021 en la dirección 
KR 21 CL 129 BARRIO CRISTAL BAJO del barrio AEROPUERTO GOMEZ NIÑO, “El ciudadano se 
encontró en vía publica al practicarle registro a personas se le hayo en su poder arma corto punzante 
tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor JAIMES CELIS BRAYAN GILBERTO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano JAIMES CELIS BRAYAN GILBERTO identificado con CC. 1098787592, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano JAIMES CELIS BRAYAN GILBERTO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) JAIMES CELIS BRAYAN GILBERTO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098787592.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) JAIMES CELIS BRAYAN GILBERTO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098787592, residente en la KR 21 121 A BARRIO CRISTAL BAJO- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12651  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12651 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de TORRES SAAVEDRA OSNALDO JESUS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 18071036, de 34 años de edad, residente en 
PEATONAL3 CASA 5 BARRIO GRANJAS DE PROVENZA PARTE ALTA del municipio de 
Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3202791601. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12651 de fecha 
28 de agosto de 2021 y hora 6:42:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI FLOREZ 
LOPEZ GWYLMER, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 28 de agosto de 2021 en la dirección 
KR 22 CL 115 BARRIO PROVENZA del barrio PROVENZA, “El ciudadano se encontró en vía publica 
consumiendo sustancias prohibidas (marihuana)”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor TORRES SAAVEDRA OSNALDO JESUS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano TORRES SAAVEDRA OSNALDO JESUS identificado con CC. 18071036, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en 
estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente Art. 140 de 
la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medida correctiva 
de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano TORRES SAAVEDRA OSNALDO 
JESUS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140, 
Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, 
centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la 
autoridad competente del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
TORRES SAAVEDRA OSNALDO JESUS, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 18071036.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TORRES SAAVEDRA OSNALDO JESUS, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 18071036, residente en la PEATONAL3 CASA 5 BARRIO GRANJAS DE 
PROVENZA PARTE ALTA- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12369  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12369 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de QUINTERO HERRERA JUAN DIEGO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005234190, de 18 años de edad, residente 
en CALLE 13BN NUMERO 20 54 SECTOR LOS MANGOS del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 3188057625. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12369 de fecha 
22 de agosto de 2021 y hora 5:45:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT RAMIREZ 
DELGADO MARLON ENRIQUE, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 22 de agosto de 2021 
en la dirección CALLE 24 N 109 CON CARRERA22 del barrio VILLA ROSA (III ), “se le realiza 01 arma 
cortopunzante tipo cuchillo, cacha color negro, marca Stanley”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor QUINTERO HERRERA JUAN DIEGO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano QUINTERO HERRERA JUAN DIEGO identificado con CC. 1005234190, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano QUINTERO HERRERA JUAN DIEGO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) QUINTERO HERRERA JUAN DIEGO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005234190.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) QUINTERO HERRERA JUAN DIEGO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1005234190, residente en la CALLE 13BN NUMERO 20 54 SECTOR LOS 
MANGOS- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17915  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17915 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de LOZANO GONZALES ANDRÉS FABIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098682059, de 31 años de edad, residente 
en CALLE 27 NÚMERO 09 04 KENNEDY del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17915 de fecha 
3 de diciembre de 2021 y hora 4:02:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
SANTAMARIA CAMPAZ EDISON HERNANDO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 3 de 
diciembre de 2021 en la dirección CALLE 15 N CON CRA 8 TEJAR UNO del barrio TEJAR NORTE (I ), 
“Se realiza registro a persona en la calle 15 n con cra 8 barrio tejer 1 al Señor Andrés Fabián lozano 
quien tenía en su poder 01 arma blanca en la pretina de su pantalón por este motivo se le realiza la 
orden de comparendo por art 27 númeral 6”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de 
los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor LOZANO GONZALES ANDRÉS FABIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano LOZANO GONZALES ANDRÉS FABIAN identificado con CC. 1098682059, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano LOZANO GONZALES ANDRÉS FABIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) LOZANO GONZALES ANDRÉS FABIAN, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098682059.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LOZANO GONZALES ANDRÉS FABIAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098682059, residente en la CALLE 27 NÚMERO 09 04 KENNEDY- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18497  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18497 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ROMERO CARVAJAL JEFFERSON STIVEN, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005328178, de 19 años de edad, 
residente en CL18#10-60 KENEDY del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3102159638. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18497 de fecha 
15 de diciembre de 2021 y hora 10:49:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT DIAZ 
PEREZ JUAN SEBASTIAN, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 15 de diciembre de 2021 
en la dirección CRA 10B CON CL 18N EL TEJAR 2 del barrio TEJAR NORTE (II ), “se le realiza un 
registro personal voluntario al ciudadano en mención hayandole 01 arma cortopunzante tipo cuchillo de 
cacha madera hojilla metálica de marca scalibur se le incauta dicho elemento y se realiza orden de 
comparando de la ley 1801”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ROMERO CARVAJAL JEFFERSON STIVEN, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ROMERO CARVAJAL JEFFERSON STIVEN identificado con CC. 1005328178, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano ROMERO CARVAJAL JEFFERSON STIVEN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ROMERO CARVAJAL JEFFERSON STIVEN, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005328178.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROMERO CARVAJAL JEFFERSON STIVEN, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1005328178, residente en la CL18#10-60 KENEDY- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11483  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11483 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de DIAZ GARCIA BRUSLEE CHAYANNE, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098699915, de 30 años de edad, residente 
en CALLE 14 N #18-15 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3152623665. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11483 de fecha 
1 de agosto de 2021 y hora 12:13:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT NAVARRO 
ESTAPER EDWAR JAVIER, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 1 de agosto de 2021 en 
la dirección CALLE 14 N CARRERA 17A del barrio PAISAJES DEL NORTE, “Se le solicita un registro 
a persona al ciudadano en allandole en la pretina del pantalón 01 arma corto punzante tipo cuchillo de 
hoja metálica y empuñadura de madera marca tramontina”. Hechos narrados por parte del uniformado 
en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor DIAZ GARCIA BRUSLEE CHAYANNE, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano DIAZ GARCIA BRUSLEE CHAYANNE identificado con CC. 1098699915, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano DIAZ GARCIA BRUSLEE CHAYANNE. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) DIAZ GARCIA BRUSLEE CHAYANNE, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098699915.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DIAZ GARCIA BRUSLEE CHAYANNE, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098699915, residente en la CALLE 14 N #18-15- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-11491 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11491  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11491 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PEREZ QUINTERO ELKIN DANIEL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1102389708, de 22 años de edad, residente 
en CARRERA 18 # 13N - 23 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3156523696. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11491 de fecha 
1 de agosto de 2021 y hora 6:36:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT NAVARRO 
ESTAPER EDWAR JAVIER, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 1 de agosto de 2021 en 
la dirección CALLE 15 N CARRERA 18 del barrio PAISAJES DEL NORTE, “Se le practica un registro a 
persona al ciudadano en mención allandole en la pretina del pantalón parte trasera 01 arma corto 
punzante tipo cuchillo de hoja metálica y empuñadura de pasta color blanca marca máster”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PEREZ QUINTERO ELKIN DANIEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PEREZ QUINTERO ELKIN DANIEL identificado con CC. 1102389708, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano PEREZ QUINTERO ELKIN DANIEL. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PEREZ QUINTERO ELKIN DANIEL, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1102389708.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEREZ QUINTERO ELKIN DANIEL, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1102389708, residente en la CARRERA 18 # 13N - 23- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11492  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11492 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PEDRAZA JAIMES MARLON JOAQUIN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098717022, de 29 años de edad, residente 
en DG 17 #15AN-09 PAISAJES DEL NORTE del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3185428400. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11492 de fecha 
1 de agosto de 2021 y hora 6:46:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MARTINEZ 
GODOY WILMER JAVIER, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 1 de agosto de 2021 en la 
dirección KR 18 CALLE 15 NORTE del barrio PAISAJES DEL NORTE, “el ciudadano se encontraba en 
vía publica consumiendo bebidas alcohólicas se le solicita un registro a persona se el halla un arma 
corto punzante tipo cuchillo se le pregunta para que carga el cuchillo manifiesta que para defensa 
personal , se procede a incautar el elemento y a notificarle orden de comparando por el comportamiento 
que pone en riesgo la vida e integridad de las personas”. Hechos narrados por parte del uniformado en 
el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PEDRAZA JAIMES MARLON JOAQUIN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PEDRAZA JAIMES MARLON JOAQUIN identificado con CC. 1098717022, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano PEDRAZA JAIMES MARLON JOAQUIN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PEDRAZA JAIMES MARLON JOAQUIN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098717022.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEDRAZA JAIMES MARLON JOAQUIN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098717022, residente en la DG 17 #15AN-09 PAISAJES DEL NORTE- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11494  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11494 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GALVIS HERRERA DAVID ALBERTO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232891099, de 22 años de edad, residente 
en CALLE del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3041235678. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11494 de fecha 
1 de agosto de 2021 y hora 8:35:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI SOLANO 
TAPIA RAFAEL ALFONSO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 1 de agosto de 2021 en la 
dirección CARRERA 18C CON CALLE 12 MAZ 22 del barrio VILLA ROSA (I ), “el señor antes 
mencionado se practico un registro a persona y se le palpa un objeto en la parte delantera de la pretina 
del pantalón y se le pide que voluntariamente la saque y observemos que tenia un cuchillo marca 
escalibur de aproximadamente 30 centímetros de largo con cacha de madera forrada con una cuerda 
color blanca”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GALVIS HERRERA DAVID ALBERTO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GALVIS HERRERA DAVID ALBERTO identificado con CC. 1232891099, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano GALVIS HERRERA DAVID ALBERTO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GALVIS HERRERA DAVID ALBERTO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1232891099.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GALVIS HERRERA DAVID ALBERTO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1232891099, residente en la CALLE- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-11510 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11510  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11510 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SANCHEZ FERNANDEZ JOHN EDWARD, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91517560, de 39 años de edad, residente en 
KR 10 27 N 47 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3128738688. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11510 de fecha 
1 de agosto de 2021 y hora 3:05:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT JAIMES 
ROSERO VICTOR JEISSOM, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 1 de agosto de 2021 en 
la dirección DG 11 CL 27 N del barrio ALTOS DEL KENNEDY, “Mediante registró a persona se le encue 
tra al ciudadano un arma blanca tipo navaja”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de 
los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SANCHEZ FERNANDEZ JOHN EDWARD, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SANCHEZ FERNANDEZ JOHN EDWARD identificado con CC. 91517560, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano SANCHEZ FERNANDEZ JOHN EDWARD. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SANCHEZ FERNANDEZ JOHN EDWARD, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 91517560.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANCHEZ FERNANDEZ JOHN EDWARD, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 91517560, residente en la KR 10 27 N 47- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11514  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11514 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ROJAS GAITAN DIEGO ARMANDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232889682, de 24 años de edad, residente 
en CALLE 24N CARRERA 17-20 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3107378174. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11514 de fecha 
1 de agosto de 2021 y hora 4:12:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MONTES 
GARZON JUAN HEDINSON, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 1 de agosto de 2021 en 
la dirección CALLE 24#16-22 del barrio OLAS BAJAS, “Mediante a registro a persona se le halla arma 
cortopunsante tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ROJAS GAITAN DIEGO ARMANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ROJAS GAITAN DIEGO ARMANDO identificado con CC. 1232889682, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ROJAS GAITAN DIEGO ARMANDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ROJAS GAITAN DIEGO ARMANDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1232889682.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROJAS GAITAN DIEGO ARMANDO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1232889682, residente en la CALLE 24N CARRERA 17-20- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11516  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11516 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ARTEAGA ORTIZ CRISTHIAN ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095816872, de 27 años de edad, residente 
en MZ 22 VILLAROSA CASA 3 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11516 de fecha 
1 de agosto de 2021 y hora 4:38:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI DURAN 
SANGUINO OSCAR FERNANDO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 1 de agosto de 2021 
en la dirección CALLE 8N CARRERA 19 del barrio VILLA ROSA (I ), “Se encontraba portando una 
navaja en su pantaloneta”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ARTEAGA ORTIZ CRISTHIAN ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ARTEAGA ORTIZ CRISTHIAN ANDRES identificado con CC. 1095816872, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ARTEAGA ORTIZ CRISTHIAN ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ARTEAGA ORTIZ CRISTHIAN ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095816872.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARTEAGA ORTIZ CRISTHIAN ANDRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1095816872, residente en la MZ 22 VILLAROSA CASA 3- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11525  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11525 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BUSTOS CAUCIL CARLOS ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098783490, de 24 años de edad, residente 
en CL 15 A NORTE 4 A 09 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11525 de fecha 
1 de agosto de 2021 y hora 7:53:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI AYALA 
CAICEDO CESAR GIOVANNI, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 1 de agosto de 2021 en 
la dirección CL 16 N KR 4 del barrio MARIA PAZ, “El ciudadano es ubicado en el barrio Mario Paz sector 
la planada portando un arma punzo cortante”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de 
los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BUSTOS CAUCIL CARLOS ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BUSTOS CAUCIL CARLOS ANDRES identificado con CC. 1098783490, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano BUSTOS CAUCIL CARLOS ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BUSTOS CAUCIL CARLOS ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098783490.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BUSTOS CAUCIL CARLOS ANDRES, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098783490, residente en la CL 15 A NORTE 4 A 09- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11528  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11528 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ROJAS FALCON RONALDO, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232890315, de 22 años de edad, residente en SECTOR 
3 CASA 22 BARRIO VILLA MERCEDES del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3165534772. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11528 de fecha 
1 de agosto de 2021 y hora 8:35:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT JAIMES 
ROSERO VICTOR JEISSOM, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 1 de agosto de 2021 en 
la dirección CL 16 N KR 11 del barrio KENNEDY, “El ciudadano es sorprendido con arma blanca en la 
pretina del pantalon. al momento de registrarlo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ROJAS FALCON RONALDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ROJAS FALCON RONALDO identificado con CC. 1232890315, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano ROJAS 
FALCON RONALDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ROJAS FALCON RONALDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1232890315.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROJAS FALCON RONALDO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1232890315, residente en la SECTOR 3 CASA 22 BARRIO VILLA MERCEDES- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12862  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12862 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VILLALOBOS RIVERA JOAN ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098606782, de 36 años de edad, residente 
en MANZANA 4 VILLA ROSA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3174540673. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12862 de fecha 
1 de septiembre de 2021 y hora 3:40:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
NAVARRO ESTAPER EDWAR JAVIER, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 1 de 
septiembre de 2021 en la dirección CARRERA 15 CALLE 14N del barrio VILLA ROSA (I ), “Se le solicita 
un registro a persona al ciudadano en mención allandole en la pretina del pantalón que viste 01 arma 
corto punzante tipo navaja de hoja metálica y empuñadura de pasta color negra marca stainless”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VILLALOBOS RIVERA JOAN ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VILLALOBOS RIVERA JOAN ANDRES identificado con CC. 1098606782, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano VILLALOBOS RIVERA JOAN ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VILLALOBOS RIVERA JOAN ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098606782.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VILLALOBOS RIVERA JOAN ANDRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098606782, residente en la MANZANA 4 VILLA ROSA- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12869  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12869 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GELVEZ CAMPOS DIEGO, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1193593158, de 18 años de edad, residente en CARRERA 
12 #15-25 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3115396797. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12869 de fecha 
1 de septiembre de 2021 y hora 4:04:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
NAVARRO ESTAPER EDWAR JAVIER, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 1 de 
septiembre de 2021 en la dirección CARRERA 19 CALLE 8N del barrio 13 DE JUNIO, “Se le solicita un 
registro a perdona al ciudadano en mención allandole en la pretina del pantalón que viste 01 arma corto 
punzante tipo navaja de hoja metálica y empuñadura de pasta color negra marca stainless”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GELVEZ CAMPOS DIEGO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GELVEZ CAMPOS DIEGO identificado con CC. 1193593158, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
GELVEZ CAMPOS DIEGO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GELVEZ CAMPOS DIEGO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1193593158.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GELVEZ CAMPOS DIEGO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1193593158, residente en la CARRERA 12 #15-25- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14514  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14514 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RODRIGUEZ VARGAS DAYRON MAURICIO, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095918300, de 32 años de edad, 
residente en CL 21 10-48 BARRIO KENNEDY del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3209016434. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14514 de fecha 
1 de octubre de 2021 y hora 1:36:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI SOLANO 
TAPIA RAFAEL ALFONSO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 1 de octubre de 2021 en la 
dirección KR 18 B CON AVENIDA 15N del barrio VILLA ROSA (I ), “el señor antes en mención se 
movilizaban en compañía de otra persona en una motocicleta al pedirle a este un registro a persona se 
le allá en la pretina del pantalon”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos 
del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RODRIGUEZ VARGAS DAYRON MAURICIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RODRIGUEZ VARGAS DAYRON MAURICIO identificado con CC. 1095918300, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano RODRIGUEZ VARGAS DAYRON MAURICIO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RODRIGUEZ VARGAS DAYRON MAURICIO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095918300.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RODRIGUEZ VARGAS DAYRON MAURICIO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1095918300, residente en la CL 21 10-48 BARRIO KENNEDY- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14516  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14516 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PLATA VILLABONA WOLFANG YESID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098718959, de 29 años de edad, residente 
en CAR 20E #24AN-22 CLAVERIANOS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14516 de fecha 
1 de octubre de 2021 y hora 3:14:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT CASTILLO 
PARRADO JONATHAN DEYBI, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 1 de octubre de 2021 
en la dirección KILÓMETRO 3 VÍA AL MAR A LA ALTURA ENTRADA AL BARRIO CLAVERIANOS del 
barrio CLAVERIANO, “En actividad de control se le haya al ciudadano un arma corto punzante tipo 
cuchillo sin marca en el barrio claverianos”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de 
los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PLATA VILLABONA WOLFANG YESID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PLATA VILLABONA WOLFANG YESID identificado con CC. 1098718959, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano PLATA VILLABONA WOLFANG YESID. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PLATA VILLABONA WOLFANG YESID, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098718959.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PLATA VILLABONA WOLFANG YESID, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098718959, residente en la CAR 20E #24AN-22 CLAVERIANOS- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14543  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14543 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VEGA RINCON LUIS FERNANDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232890171, de 23 años de edad, residente 
en MANZANA 38 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3125689865. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14543 de fecha 
1 de octubre de 2021 y hora 2:55:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT NAVARRO 
ESTAPER EDWAR JAVIER, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 1 de octubre de 2021 en la 
dirección CALLE 15 N CARRERA 20 del barrio VILLA ROSA (I ), “Se le solicita un registro a persona al 
ciudadano en mención hallandole en la pretina del pantalón que viste 01 arma corto punzante tipo 
cuchillo de hoja metálica y empuñadura de madera sin marca”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VEGA RINCON LUIS FERNANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VEGA RINCON LUIS FERNANDO identificado con CC. 1232890171, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano VEGA RINCON LUIS FERNANDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VEGA RINCON LUIS FERNANDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1232890171.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VEGA RINCON LUIS FERNANDO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1232890171, residente en la MANZANA 38- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-14544 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14544  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14544 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RAMIREZ GIL KEVIN ANDREY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005321217, de 20 años de edad, residente 
en MANZANA 38 CASA 3 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3159869898. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14544 de fecha 
1 de octubre de 2021 y hora 3:01:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT NAVARRO 
ESTAPER EDWAR JAVIER, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 1 de octubre de 2021 en la 
dirección CALLE 15N CARRERA 20 del barrio VILLA ROSA (I ), “Se le solicita un registro a persona al 
ciudadano en mención hallandole en la pretina del pantalón que viste 01 arma corto punzante tipo navaja 
de hoja metálica y empuñadura de pasta color negra marca stainless”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RAMIREZ GIL KEVIN ANDREY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RAMIREZ GIL KEVIN ANDREY identificado con CC. 1005321217, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano RAMIREZ GIL KEVIN ANDREY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RAMIREZ GIL KEVIN ANDREY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005321217.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RAMIREZ GIL KEVIN ANDREY, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005321217, residente en la MANZANA 38 CASA 3- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14565  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14565 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PEREZ CORDON CESAR AUGUSTO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098760624, de 41 años de edad, residente 
en MANZANA 16 CASA 1 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3204853245. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14565 de fecha 
1 de octubre de 2021 y hora 11:22:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MONTES 
GARZON JUAN HEDINSON, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 1 de octubre de 2021 en 
la dirección CARRERA 15 CALLE 18N del barrio VILLA ROSA (I ), “Mediante registro a persona se le 
halla arma cortopunsante tipo navaja de cacha plástica color negro en la pretina del chor”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PEREZ CORDON CESAR AUGUSTO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PEREZ CORDON CESAR AUGUSTO identificado con CC. 1098760624, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano PEREZ CORDON CESAR AUGUSTO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PEREZ CORDON CESAR AUGUSTO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098760624.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEREZ CORDON CESAR AUGUSTO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098760624, residente en la MANZANA 16 CASA 1- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-16025 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16025  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16025 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CADENA ALBARRACIN OSCAR, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13718338, de 42 años de edad, residente en 
MZ 15 VILLA ROSA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16025 de fecha 
1 de noviembre de 2021 y hora 9:38:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT GAONA 
SANABRIA CARLOS SHYNDER, con el cual se demuestra que el día LUNES, 1 de noviembre de 2021 
en la dirección MZ 15 21-42 del barrio VILLA ROSA (I ), “El sujeto antes mencionado se encontraba 
riñiendo en vía pública en el sector de villa Rosa tomando bebidas embriagantes y con un parlante 
escuchando música a alto volumen en alto estado de exaltación insultando y tratando de agredir los 
transeúntes”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CADENA ALBARRACIN OSCAR, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CADENA ALBARRACIN OSCAR identificado con CC. 13718338, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones 
violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos que ponen en 
riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
CADENA ALBARRACIN OSCAR. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CADENA ALBARRACIN OSCAR, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 13718338.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CADENA ALBARRACIN OSCAR, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 13718338, residente en la MZ 15 VILLA ROSA- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17828  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17828 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VARGAS GONZALEZ ANGIE GABRIELA, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098779732, de 25 años de edad, residente 
en CL 23 N #20-29 CASA 3 BARRIO VILLA ROSA del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3164629381. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17828 de fecha 
1 de diciembre de 2021 y hora 5:25:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT GAONA 
SANABRIA CARLOS SHYNDER, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 1 de diciembre de 
2021 en la dirección CL 22 N CON CRA 20 del barrio VILLA ROSA (I ), “La ciudadana infractora angie 
Gabriela Vargas Gonzales llega a la residencia de la señora Sandra Tatiana Castro González los cuales 
son primas a agredirla físicamente con un arma corto punzante al llegar ambas partes estaban en vía 
pública calmadas se escuchan ambas partes donde manifiesta que ha tenido riñas y por falta de 
tolerancia y que ambas partes se han agredidos verbalmente y físicamente anteriormente, se trata de 
realizar una mediación policial con el fin de evitar que continúe la gresion pero la ciudadana infractora 
insiste en que se tiene que dar puños con la prima que no se retiraba del lugar hasta que no se 
agredieran fisicamente por tal motivo se realiza la de la ley 1801 en su artículo 27 numeral 1 por reñir 
incitar a agresiones físicas”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
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“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VARGAS GONZALEZ ANGIE GABRIELA, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VARGAS GONZALEZ ANGIE GABRIELA identificado con CC. 1098779732, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano VARGAS GONZALEZ ANGIE GABRIELA. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) VARGAS GONZALEZ ANGIE GABRIELA, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098779732.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VARGAS GONZALEZ ANGIE GABRIELA, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098779732, residente en la CL 23 N #20-29 CASA 3 BARRIO VILLA 
ROSA- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17844  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17844 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RAMIREZ MANCILLA JOSE GIOVANNY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13504492, de 51 años de edad, residente en 
CALLE 23 # 11-38 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3134601545. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17844 de fecha 
1 de diciembre de 2021 y hora 10:41:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
NAVARRO ESTAPER EDWAR JAVIER, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 1 de 
diciembre de 2021 en la dirección CARRERA 12 # 14N 96 del barrio KENNEDY, “Se le solicita un 
registro a perdona al ciudadano en mención hallandole en la pretina del pantalón que viste 01 arma 
corto punzante tipo cuchillo de hoja metálica y empuñadura de pasta color verde sin marca fomentando 
riña”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RAMIREZ MANCILLA JOSE GIOVANNY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RAMIREZ MANCILLA JOSE GIOVANNY identificado con CC. 13504492, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano RAMIREZ MANCILLA JOSE GIOVANNY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RAMIREZ MANCILLA JOSE GIOVANNY, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 13504492.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RAMIREZ MANCILLA JOSE GIOVANNY, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 13504492, residente en la CALLE 23 # 11-38- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17845  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17845 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RAMIREZ MANCILLA JOSE GIOVANNY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13504492, de 51 años de edad, residente en 
KILÓMETRO 3 VÍA ALMAR CASA 3 COLORADOS del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3134601545. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17845 de fecha 
1 de diciembre de 2021 y hora 10:49:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
NAVARRO ESTAPER EDWAR JAVIER, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 1 de 
diciembre de 2021 en la dirección CARRERA 12 # 14N - 96 del barrio KENNEDY, “El ciudadano en 
mención presenta aliento alcoholico y fallo de equilibrio además se encontraba fomentandole riña he 
incurriendo en confrontaciónes violentas encontrá del señor Francisco Javier Gómez tarazona C.c 
91.257.977 de Bucaramanga sin razón alguna”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RAMIREZ MANCILLA JOSE GIOVANNY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RAMIREZ MANCILLA JOSE GIOVANNY identificado con CC. 13504492, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano RAMIREZ MANCILLA JOSE GIOVANNY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RAMIREZ MANCILLA JOSE GIOVANNY, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 13504492.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RAMIREZ MANCILLA JOSE GIOVANNY, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 13504492, residente en la KILÓMETRO 3 VÍA ALMAR CASA 3 
COLORADOS- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17846  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17846 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GOMEZ TARAZONA FRANCISCO JAVIER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91257977, de 53 años de edad, residente en 
CALLE 16 # 10-20 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3166939212. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17846 de fecha 
1 de diciembre de 2021 y hora 10:56:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
NAVARRO ESTAPER EDWAR JAVIER, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 1 de 
diciembre de 2021 en la dirección CARRERA 12 # 14N - 96 del barrio KENNEDY, “El ciudadano en 
mención presenta aliento alcoholico fallo de equilibrio fomentando riña he incurriendo en co. 
Frontaciones violentas en contra del señor José geovanny Ramírez sin razón alguna”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GOMEZ TARAZONA FRANCISCO JAVIER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GOMEZ TARAZONA FRANCISCO JAVIER identificado con CC. 91257977, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano GOMEZ TARAZONA FRANCISCO JAVIER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GOMEZ TARAZONA FRANCISCO JAVIER, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91257977.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GOMEZ TARAZONA FRANCISCO JAVIER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 91257977, residente en la CALLE 16 # 10-20- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10106  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10106 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de OROZCO CANTILLO NEIDER ALBERTO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1193211980, de 27 años de edad, residente 
en CARRERA 10 # 27N - 09 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3227545018. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10106 de fecha 
2 de julio de 2021 y hora 2:00:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT NAVARRO 
ESTAPER EDWAR JAVIER, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 2 de julio de 2021 en la 
dirección CARRERA 10B # 27N -09 del barrio ALTOS DEL KENNEDY, “al llegar a la dirección carrera 
10 B # 27n - 09 observamos al ciudadano en mención riñiendo, incurriendo en confrontaciones violentas 
con su pareja sentirmental la señora yolaida muños Morales c.c1098716225 de bucaramanga al ser 
abordado por la patrulla policial el ciudadano se torna violento y trata de avalancerce con un objeto 
contundente, a lo que es necesario a ser uso del dispositivo eléctrico menos letal taser desplegando 02 
cartuchos ya que con el despliegue del primer cartucho no fue posible reducirlo y este ciudadano se lo 
retira del cuerpo y se torna más violento contra nosotros”. Hechos narrados por parte del uniformado en 
el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-10106 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor OROZCO CANTILLO NEIDER ALBERTO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano OROZCO CANTILLO NEIDER ALBERTO identificado con CC. 1193211980, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano OROZCO CANTILLO NEIDER ALBERTO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) OROZCO CANTILLO NEIDER ALBERTO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1193211980.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) OROZCO CANTILLO NEIDER ALBERTO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1193211980, residente en la CARRERA 10 # 27N - 09- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10112  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10112 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de JAIMES SERRANO FARID SCHNNEIDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1099373488, de 24 años de edad, residente 
en DG 16 16 50 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3155586344. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10112 de fecha 
2 de julio de 2021 y hora 8:32:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT GAONA 
SANABRIA CARLOS SHYNDER, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 2 de julio de 2021 en 
la dirección CL 17 N CARRERA 15 del barrio OLAS ALTAS, “Realizando labores de patrullaje 
observamos a el sujeto antes mencionado portando un arma blanca en la pretina de short”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor JAIMES SERRANO FARID SCHNNEIDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano JAIMES SERRANO FARID SCHNNEIDER identificado con CC. 1099373488, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano JAIMES SERRANO FARID SCHNNEIDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) JAIMES SERRANO FARID SCHNNEIDER, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1099373488.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) JAIMES SERRANO FARID SCHNNEIDER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1099373488, residente en la DG 16 16 50- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10116  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10116 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de TRIANA ALVARADO JHON JAIDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005334726, de 20 años de edad, residente 
en MANZANA 11 N 2106 CASA 1 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3102508415. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10116 de fecha 
2 de julio de 2021 y hora 10:54:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI SOLANO 
TAPIA RAFAEL ALFONSO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 2 de julio de 2021 en la 
dirección KR 24 N 109 del barrio AEROPUERTO GOMEZ NIÑO, “el señor antes en mención se 
encontraba portando un arma blanca quien pretendía agredir a ora persona y al percatarse de nosotros 
la bata al piso es de anotar que esta persona antes descrita se dedica al consumo de estupefacientes”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor TRIANA ALVARADO JHON JAIDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano TRIANA ALVARADO JHON JAIDER identificado con CC. 1005334726, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano TRIANA ALVARADO JHON JAIDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) TRIANA ALVARADO JHON JAIDER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005334726.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TRIANA ALVARADO JHON JAIDER, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1005334726, residente en la MANZANA 11 N 2106 CASA 1- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11547  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11547 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de TRUJILLO NEIRA EDWIN ALEXIS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232888213, de 24 años de edad, residente 
en KR 10 29 N 410 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 6401440. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11547 de fecha 
2 de agosto de 2021 y hora 11:07:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT JAIMES 
ROSERO VICTOR JEISSOM, con el cual se demuestra que el día LUNES, 2 de agosto de 2021 en la 
dirección KR 10 A CL 31 B del barrio VILLA ALEGRIA II, “Al registrar al ciudadano se le halla un arma 
blanca tipo cuchillo empuñadura en madera color café hoja en acero”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor TRUJILLO NEIRA EDWIN ALEXIS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano TRUJILLO NEIRA EDWIN ALEXIS identificado con CC. 1232888213, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano TRUJILLO NEIRA EDWIN ALEXIS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) TRUJILLO NEIRA EDWIN ALEXIS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1232888213.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TRUJILLO NEIRA EDWIN ALEXIS, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1232888213, residente en la KR 10 29 N 410- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11548  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11548 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PEÑA GUILLEN JUAN SEBASTIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098788667, de 24 años de edad, residente 
en BARRIO BABARIA 2 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3016624818. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11548 de fecha 
2 de agosto de 2021 y hora 11:10:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI AYALA 
CAICEDO CESAR GIOVANNI, con el cual se demuestra que el día LUNES, 2 de agosto de 2021 en la 
dirección KR 10 A CL 31 B NORTE del barrio VILLA ALEGRIA II, “El ciudadano es ubicado en la vía 
pública apunto de robar el señor de las gaseosas con un arma cortopunzante”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PEÑA GUILLEN JUAN SEBASTIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PEÑA GUILLEN JUAN SEBASTIAN identificado con CC. 1098788667, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano PEÑA GUILLEN JUAN SEBASTIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PEÑA GUILLEN JUAN SEBASTIAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098788667.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEÑA GUILLEN JUAN SEBASTIAN, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098788667, residente en la BARRIO BABARIA 2- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11550  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11550 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BLANCO OLIVEROS MARISOL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 63497481, de 46 años de edad, residente en 
13 JUNIO CL 8N 18B11 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3206357947. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11550 de fecha 
2 de agosto de 2021 y hora 12:15:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI DURAN 
SANGUINO OSCAR FERNANDO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 2 de agosto de 2021 en 
la dirección CALLE 8 CRR 18 del barrio VILLA ROSA (I ), “Tenia un arma blanca tipo navaja cachas 
negras en su mano derecha”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BLANCO OLIVEROS MARISOL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BLANCO OLIVEROS MARISOL identificado con CC. 63497481, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
BLANCO OLIVEROS MARISOL. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BLANCO OLIVEROS MARISOL, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 63497481.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BLANCO OLIVEROS MARISOL, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 63497481, residente en la 13 JUNIO CL 8N 18B11- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11570  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11570 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BARAJAS ARIAS LUZ DARY, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005324674, de 19 años de edad, residente en KR 3 A 
#16AN-58 SEGUNDO PISO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3227755081. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11570 de fecha 
2 de agosto de 2021 y hora 9:54:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MARTINEZ 
GODOY WILMER JAVIER, con el cual se demuestra que el día LUNES, 2 de agosto de 2021 en la 
dirección KR 3 A #16AN-58 del barrio MARIA PAZ, “atendiendo motivo de policía en la carrera 3a #16an-
58 de el barrio magia paz donde la señora Beatríz pinto manifiesta que un perro pibul considerado de 
raza altamente peligrosa ataco brutalmente a su mascota un perro snauser raza mediana donde el 
animal se encontraba en el anden, salio el perro pibul sin bosal de propiedad de la señora luz dary 
inquilina de el segundo piso y mordió al perro snauser sin poder evitar que este perro peligroso terminara 
su agresion, se trata de realizar una mediación tratando de que la propietaria del perro pibul reconociera 
gastos medicos del cachorro atacado el cual manifiesta que no tienen para pagarle los medicamentos”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
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principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BARAJAS ARIAS LUZ DARY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 4. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BARAJAS ARIAS LUZ DARY identificado con CC. 1005324674, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 7 - Tolerar, permitir o inducir por acción u omisión 
el que un animal ataque a una persona, a un animal o a bienes de terceros Art. 124 de la ley 1801 
de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa 
General Tipo 4; de la cual se hará acreedor el ciudadano BARAJAS ARIAS LUZ DARY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 124, 
Num. 7 - Tolerar, permitir o inducir por acción u omisión el que un animal ataque a una persona, a un 
animal o a bienes de terceros del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
BARAJAS ARIAS LUZ DARY, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía 
No. 1005324674.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BARAJAS ARIAS LUZ DARY, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005324674, residente en la KR 3 A #16AN-58 SEGUNDO PISO- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11572  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11572 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ARIZA ARENAS JEFFERSON GIOVANNY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098683019, de 30 años de edad, residente 
en PAISAJES DEL NORTE CALLE 18 CARRERA 18 26 del municipio de Bucaramanga / Santander; 
y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11572 de fecha 
2 de agosto de 2021 y hora 10:39:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT JAIMES 
ROSERO VICTOR JEISSOM, con el cual se demuestra que el día LUNES, 2 de agosto de 2021 en la 
dirección KR 13 CL 12 N del barrio KENNEDY, “Al registrar al ciudadano se le. Halla una arma blanca 
tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ARIZA ARENAS JEFFERSON GIOVANNY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ARIZA ARENAS JEFFERSON GIOVANNY identificado con CC. 1098683019, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano ARIZA ARENAS JEFFERSON GIOVANNY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ARIZA ARENAS JEFFERSON GIOVANNY, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098683019.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARIZA ARENAS JEFFERSON GIOVANNY, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098683019, residente en la PAISAJES DEL NORTE CALLE 18 
CARRERA 18 26- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11574  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11574 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GUTIERREZ PORRAS NESTOR JAVIER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098795613, de 24 años de edad, residente 
en CL 23 NORTE 10 54 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3185491454. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11574 de fecha 
2 de agosto de 2021 y hora 11:25:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI AYALA 
CAICEDO CESAR GIOVANNI, con el cual se demuestra que el día LUNES, 2 de agosto de 2021 en la 
dirección KR 12 CL 24 N del barrio KENNEDY, “Ciudadanos ubicado en la vía pública portando un arma 
cortopunzante tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GUTIERREZ PORRAS NESTOR JAVIER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GUTIERREZ PORRAS NESTOR JAVIER identificado con CC. 1098795613, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano GUTIERREZ PORRAS NESTOR JAVIER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GUTIERREZ PORRAS NESTOR JAVIER, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098795613.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GUTIERREZ PORRAS NESTOR JAVIER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098795613, residente en la CL 23 NORTE 10 54- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14571  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14571 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de TARAZONA DIAZ JOSIMAR, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098753682, de 27 años de edad, residente en 
COLORADOS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3154269839. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14571 de fecha 
2 de octubre de 2021 y hora 1:50:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MONTES 
GARZON JUAN HEDINSON, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 2 de octubre de 2021 en la 
dirección CALLE 15N CARRERA 16 del barrio KENNEDY, “Medidante registro a persona se le halla 
arma cortopunsante tipo cuchillo en la pretina del shor”. Hechos narrados por parte del uniformado en 
el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor TARAZONA DIAZ JOSIMAR, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano TARAZONA DIAZ JOSIMAR identificado con CC. 1098753682, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
TARAZONA DIAZ JOSIMAR. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) TARAZONA DIAZ JOSIMAR, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098753682.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TARAZONA DIAZ JOSIMAR, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098753682, residente en la COLORADOS- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14572  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14572 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de DIAZ CHACON WALTHER YESID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098753679, de 27 años de edad, residente 
en EL TEJAR del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3154258631. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14572 de fecha 
2 de octubre de 2021 y hora 2:00:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MONTES 
GARZON JUAN HEDINSON, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 2 de octubre de 2021 en la 
dirección CALLE 16N CARRERA 17 del barrio KENNEDY, “Mediante registro a persona se le halla arma 
cortopunsante tipo cuchillo en la pretina del chor negro”. Hechos narrados por parte del uniformado en 
el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor DIAZ CHACON WALTHER YESID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano DIAZ CHACON WALTHER YESID identificado con CC. 1098753679, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano DIAZ CHACON WALTHER YESID. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) DIAZ CHACON WALTHER YESID, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098753679.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DIAZ CHACON WALTHER YESID, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098753679, residente en la EL TEJAR- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14573  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14573 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de LAGUADO BUENO HINYOMAR ALEXANDER, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098783432, de 25 años de edad, 
residente en TORRE 6 APARTAMENTO 102 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3175717433. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14573 de fecha 
2 de octubre de 2021 y hora 2:10:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MONTES 
GARZON JUAN HEDINSON, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 2 de octubre de 2021 en la 
dirección CALLE 17N CARRERA 16 del barrio KENNEDY, “Mediante registro a persona se le halla arma 
cortopunsante en la pretina del chor”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor LAGUADO BUENO HINYOMAR ALEXANDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano LAGUADO BUENO HINYOMAR ALEXANDER identificado con CC. 1098783432, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano LAGUADO BUENO HINYOMAR ALEXANDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) LAGUADO BUENO HINYOMAR ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098783432.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LAGUADO BUENO HINYOMAR ALEXANDER, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098783432, residente en la TORRE 6 APARTAMENTO 102- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14588  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14588 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de FUENTES CUEVAS JHON EDINSON, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098789344, de 25 años de edad, residente 
en CALLE 8 # 19-41 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3156598565. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14588 de fecha 
2 de octubre de 2021 y hora 12:43:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
NAVARRO ESTAPER EDWAR JAVIER, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 2 de octubre de 
2021 en la dirección CARRERA 20 CALLE 19 N del barrio VILLA ROSA (I ), “Se solicita un registro a 
persona al ciudadano en mención hallandole 01 arma corto punzante tipo navaja de hoja metálica y 
empuñadura de metal marca Scorpions”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor FUENTES CUEVAS JHON EDINSON, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano FUENTES CUEVAS JHON EDINSON identificado con CC. 1098789344, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano FUENTES CUEVAS JHON EDINSON. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) FUENTES CUEVAS JHON EDINSON, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098789344.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FUENTES CUEVAS JHON EDINSON, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098789344, residente en la CALLE 8 # 19-41- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16062  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16062 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MUÑOZ QUINTERO MARYI LINEY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1097092769, de 18 años de edad, residente 
en CARRERA 10 # 24-15CASA 75 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3183086574. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16062 de fecha 
2 de noviembre de 2021 y hora 1:51:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT LUCUMI 
GOMEZ JARIS ARTURO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 2 de noviembre de 2021 en la 
dirección CARRERA 10 #24-15 CASA 75 del barrio BALCONES DE KENNEDY, “Mediante llamada vía 
telefónica 3192196481 y la llamada a la central de radios de la policía nacional nos envía a la dirección 
carrera 10 calle 24 - 15 casa 75 manifestando que en ese domilcio llamaso de la ciudadanía que en ese 
lugar se encontraban realizando una fieta en su vivienda en alto volumen perturbando la tranquilida de 
los vecinos se le hace el llamado de atención que le baje el volumen al sonido por primera ves, el cual 
hace caso omiso nos toca volver por segundo vez al realizar el llamado de atención por la tranquilida 
de los vecinos”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 3. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 3.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MUÑOZ QUINTERO MARYI LINEY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 3. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MUÑOZ QUINTERO MARYI LINEY identificado con CC. 1097092769, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Lit. a - Sonidos o ruidos en actividades, 
fiestas, reuniones o eventos similares que afecten la convivencia del vecindario, cuando generen 
molestia por su impacto auditivo, en cuyo caso podrán las autoridades de policía desactivar 
temporalmente la fuente del ruido, en caso de que el residente se niegue a desactivarlo Art. 33 
de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medida 
correctiva de Multa General Tipo 3; de la cual se hará acreedor el ciudadano MUÑOZ QUINTERO 
MARYI LINEY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 33, Lit. 
a - Sonidos o ruidos en actividades, fiestas, reuniones o eventos similares que afecten la convivencia 
del vecindario, cuando generen molestia por su impacto auditivo, en cuyo caso podrán las autoridades 
de policía desactivar temporalmente la fuente del ruido, en caso de que el residente se niegue a 
desactivarlo del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MUÑOZ 
QUINTERO MARYI LINEY, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía 
No. 1097092769.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MUÑOZ QUINTERO MARYI LINEY, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1097092769, residente en la CARRERA 10 # 24-15CASA 75- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 3, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16076  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16076 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SIERRA GALVIS JHOJAN SEBASTIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098609843, de 21 años de edad, residente 
en BARRIO ESPERANZA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16076 de fecha 
2 de noviembre de 2021 y hora 1:36:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT GAONA 
SANABRIA CARLOS SHYNDER, con el cual se demuestra que el día MARTES, 2 de noviembre de 
2021 en la dirección CL 18 N MZ 32 del barrio VILLA ROSA (I ), “Realizando labores de patrullaje 
observamos a el sujeto antes mencionado y es soltado para identificarlo y registrarlo encontrando le 01 
arma corto punzante en la pretina del pantalon”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SIERRA GALVIS JHOJAN SEBASTIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SIERRA GALVIS JHOJAN SEBASTIAN identificado con CC. 1098609843, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano SIERRA GALVIS JHOJAN SEBASTIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SIERRA GALVIS JHOJAN SEBASTIAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098609843.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SIERRA GALVIS JHOJAN SEBASTIAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098609843, residente en la BARRIO ESPERANZA- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16100  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16100 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SERRANO MARTÍNEZ ANDRÉS FELIPE, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005257053, de 19 años de edad, residente 
en CALLE 29 CON 9 LAS HAMACAS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
123. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16100 de fecha 
2 de noviembre de 2021 y hora 11:28:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
GOMEZ APONTE DAVID, con el cual se demuestra que el día MARTES, 2 de noviembre de 2021 en la 
dirección CALLE 17N CON CARRERA 9 del barrio TEJAR NORTE (II ), “Al ciudadano se le haya 01 
arma blanca tipo navaja color negra en el bolsillo de su pantalón parte izquierda”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SERRANO MARTÍNEZ ANDRÉS FELIPE, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SERRANO MARTÍNEZ ANDRÉS FELIPE identificado con CC. 1005257053, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano SERRANO MARTÍNEZ ANDRÉS FELIPE. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SERRANO MARTÍNEZ ANDRÉS FELIPE, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005257053.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SERRANO MARTÍNEZ ANDRÉS FELIPE, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005257053, residente en la CALLE 29 CON 9 LAS HAMACAS- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10173  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10173 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de COLMENARES VERA JUAN BERNARDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005324570, de 23 años de edad, residente 
en KR 19 18 N 91 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 376401091. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10173 de fecha 
3 de julio de 2021 y hora 10:34:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI AYALA 
CAICEDO CESAR GIOVANNI, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 3 de julio de 2021 en la 
dirección CL 18 N KR 19 A del barrio VILLA ROSA (I ), “El ciudadano en mención es sorprendido en vía 
pública lanzando arengas e insultos a los ciudadanos que transita por el sector, se aborda y se le da la 
orden de policía que se retire del sitio a lo cual hace caso omiso.”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor COLMENARES VERA JUAN BERNARDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 4. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano COLMENARES VERA JUAN BERNARDO identificado con CC. 1005324570, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se 
desprende las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 4; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano COLMENARES VERA JUAN BERNARDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) COLMENARES VERA JUAN BERNARDO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005324570.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) COLMENARES VERA JUAN BERNARDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005324570, residente en la KR 19 18 N 91- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-11580 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11580  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11580 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CARDENAS MAYORGA JEAN CARLOS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098773350, de 26 años de edad, residente 
en CALLE 15N #25-17 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 6563799. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11580 de fecha 
3 de agosto de 2021 y hora 12:20:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MONTES 
GARZON JUAN HEDINSON, con el cual se demuestra que el día MARTES, 3 de agosto de 2021 en la 
dirección 15 CALLE 23 del barrio CLAVERIANO, “Al infractor se le halla en la pretina del pantalón parte 
derecha un arma corto punzante tipo cuchillo hoja acerada y Cacha madera”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CARDENAS MAYORGA JEAN CARLOS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CARDENAS MAYORGA JEAN CARLOS identificado con CC. 1098773350, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano CARDENAS MAYORGA JEAN CARLOS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CARDENAS MAYORGA JEAN CARLOS, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098773350.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARDENAS MAYORGA JEAN CARLOS, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098773350, residente en la CALLE 15N #25-17- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11582  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11582 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PABON GOMEZ FERNEY, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13860948, de 43 años de edad, residente en MZ 4 N. 
19A17 INTERIOR 2 VILLAROSA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11582 de fecha 
3 de agosto de 2021 y hora 1:07:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI DURAN 
SANGUINO OSCAR FERNANDO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 3 de agosto de 2021 
en la dirección CARRERA 20 CALLE 17N del barrio VILLA ROSA (II ), “Portaba un cuchillo empretinado 
en su pantalon”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PABON GOMEZ FERNEY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PABON GOMEZ FERNEY identificado con CC. 13860948, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano PABON 
GOMEZ FERNEY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PABON GOMEZ FERNEY, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 13860948.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PABON GOMEZ FERNEY, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 13860948, residente en la MZ 4 N. 19A17 INTERIOR 2 VILLAROSA- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11599  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11599 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de JAIME ARDILA JHON FABIO, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098606837, de 36 años de edad, residente en MZ30 
#18A-18 CASA 2 BARRIO VILLA ROSA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3161520433. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11599 de fecha 
3 de agosto de 2021 y hora 11:25:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MARTINEZ 
GODOY WILMER JAVIER, con el cual se demuestra que el día MARTES, 3 de agosto de 2021 en la 
dirección KR 18 C CON CALLE 12 del barrio VILLA ROSA (I ), “el ciudadano se encontraba en vía 
publica se le solicita un registro a persona se le halla un arma cortopunzante tipo cuchillo se procede a 
incautar el elemento y a notificarle orden d ecomparendo por el comportamiento que pone en riesgo la 
vida e integridad de las personas”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos 
del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor JAIME ARDILA JHON FABIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano JAIME ARDILA JHON FABIO identificado con CC. 1098606837, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano JAIME 
ARDILA JHON FABIO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) JAIME ARDILA JHON FABIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098606837.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) JAIME ARDILA JHON FABIO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098606837, residente en la MZ30 #18A-18 CASA 2 BARRIO VILLA ROSA- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11600  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11600 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PEÑALOZA FLOREZ MANUEL FERNANDO, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005136574, de 19 años de edad, 
residente en CALLE 11 # 19-29 MANZANA 23 VILLA ROSA del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 3134335860. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11600 de fecha 
3 de agosto de 2021 y hora 11:26:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT NAVARRO 
ESTAPER EDWAR JAVIER, con el cual se demuestra que el día MARTES, 3 de agosto de 2021 en la 
dirección CARRERA 18C CALLE 12N del barrio VILLA ROSA (I ), “Se le solicita un registro a perdona 
al ciudadano en mención allandole 01 arma corto punzante tipo navaja de hoja metálica Y empuñadura 
de madera marca stainless”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PEÑALOZA FLOREZ MANUEL FERNANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PEÑALOZA FLOREZ MANUEL FERNANDO identificado con CC. 1005136574, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano PEÑALOZA FLOREZ MANUEL FERNANDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PEÑALOZA FLOREZ MANUEL FERNANDO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005136574.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEÑALOZA FLOREZ MANUEL FERNANDO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1005136574, residente en la CALLE 11 # 19-29 MANZANA 23 VILLA 
ROSA- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11601  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11601 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BECERRA JAIMES CRISTIAN ALEXANDER, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005235206, de 19 años de edad, 
residente en CALLE 12 # 18-05 MANZANA 29 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3228205970. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11601 de fecha 
3 de agosto de 2021 y hora 11:35:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT NAVARRO 
ESTAPER EDWAR JAVIER, con el cual se demuestra que el día MARTES, 3 de agosto de 2021 en la 
dirección CARRERA 18 C CALLE 12 del barrio VILLA ROSA (I ), “Se le solicita un registro a perdona al 
ciudadano en mención allandole 01 arma corto punzante tipo cuchillo de hoja metálica y empuñadura 
de madera”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BECERRA JAIMES CRISTIAN ALEXANDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-11601 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

 
IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BECERRA JAIMES CRISTIAN ALEXANDER identificado con CC. 1005235206, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano BECERRA JAIMES CRISTIAN ALEXANDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BECERRA JAIMES CRISTIAN ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005235206.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BECERRA JAIMES CRISTIAN ALEXANDER, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1005235206, residente en la CALLE 12 # 18-05 MANZANA 29- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11602  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11602 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GAMARRA SERRANO FABIAN SNEIDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232888762, de 23 años de edad, residente 
en MZ 23 #19-78 CASA 4 BARRIO VILLA ROSA del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3168523766. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11602 de fecha 
3 de agosto de 2021 y hora 11:38:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MARTINEZ 
GODOY WILMER JAVIER, con el cual se demuestra que el día MARTES, 3 de agosto de 2021 en la 
dirección KR 18 C CON CALLE 12 del barrio VILLA ROSA (I ), “el ciudadano se encontraba en vía 
publica en una cancha se le solicita un registro a persona y se le halla en la pretina del pantalon un arma 
corto punzante tipo cuchillo el ciudadano manifiesta que lo usa para defenderse, se procede a incautar 
el elemento a notificarle orden de comparando por el comportamiento que pone en riesgo la vida e 
integridad de las personas”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GAMARRA SERRANO FABIAN SNEIDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GAMARRA SERRANO FABIAN SNEIDER identificado con CC. 1232888762, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano GAMARRA SERRANO FABIAN SNEIDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GAMARRA SERRANO FABIAN SNEIDER, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1232888762.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GAMARRA SERRANO FABIAN SNEIDER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1232888762, residente en la MZ 23 #19-78 CASA 4 BARRIO VILLA 
ROSA- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11609  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11609 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PEREZ CORDON CESAR AUGUSTO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098760624, de 41 años de edad, residente 
en CL 13 N 21 - 17 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11609 de fecha 
3 de agosto de 2021 y hora 6:56:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT GAONA 
SANABRIA CARLOS SHYNDER, con el cual se demuestra que el día MARTES, 3 de agosto de 2021 
en la dirección MANZA 22 18-50 del barrio VILLA ROSA (I ), “Sujeto que al realizar un registro se le 
palpa un arma tipo cuchillo blanca en la pretina de la pantaloneta”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PEREZ CORDON CESAR AUGUSTO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PEREZ CORDON CESAR AUGUSTO identificado con CC. 1098760624, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano PEREZ CORDON CESAR AUGUSTO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PEREZ CORDON CESAR AUGUSTO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098760624.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEREZ CORDON CESAR AUGUSTO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098760624, residente en la CL 13 N 21 - 17- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11611  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11611 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CHASOY JEISON STIVEN, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1096063280, de 20 años de edad, residente en BARRIO 
VILLA MERCEDES del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3214568070. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11611 de fecha 
3 de agosto de 2021 y hora 7:18:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI SOLANO 
TAPIA RAFAEL ALFONSO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 3 de agosto de 2021 en la 
dirección KR 20 CL 15AN del barrio VILLA ROSA (II ), “el ciudadano antes mencionando se encontraba 
fomentando riña en vía publica con otra persona que se retiro del sitio antes que le llegáramos y a este 
le ordenamos que tirara el cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos 
del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CHASOY JEISON STIVEN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-11611 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

 
IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CHASOY JEISON STIVEN identificado con CC. 1096063280, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
CHASOY JEISON STIVEN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CHASOY JEISON STIVEN, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1096063280.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CHASOY JEISON STIVEN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1096063280, residente en la BARRIO VILLA MERCEDES- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12969  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12969 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de NIÑO NAVARRO JUAN CAMILO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232889618, de 23 años de edad, residente 
en CRA 18A #19 23 MANZANA 35 VILLA ROSA del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 6523212. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12969 de fecha 
3 de septiembre de 2021 y hora 12:37:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
NAVARRO ESTAPER EDWAR JAVIER, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 3 de septiembre 
de 2021 en la dirección CALLE 19N CARRERA 18A del barrio VILLA ROSA (I ), “Se le solicita un registro 
a persona al ciudadano en mención hallandole en la pretina del pantalón que viste 01 arma corto 
punzante tipo cuchillo de hoja metálica y empuñadura de madera marca tramontina”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor NIÑO NAVARRO JUAN CAMILO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano NIÑO NAVARRO JUAN CAMILO identificado con CC. 1232889618, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano NIÑO NAVARRO JUAN CAMILO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) NIÑO NAVARRO JUAN CAMILO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1232889618.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) NIÑO NAVARRO JUAN CAMILO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1232889618, residente en la CRA 18A #19 23 MANZANA 35 VILLA ROSA- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-12972 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12972  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12972 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CABALLERO PEREZ LUIS FRANCISCO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098730194, de 29 años de edad, residente 
en BARRIO ROSAL ALTO CASA 104 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3182445586. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12972 de fecha 
3 de septiembre de 2021 y hora 1:31:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
MARTINEZ GODOY WILMER JAVIER, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 3 de septiembre 
de 2021 en la dirección KR 20 CON CLL 27 N del barrio CLAVERIANO, “el ciudadano se movilizaba en 
una motocicleta el cual se le solicita que detuviera su marcha y me permitiera un registro a persona se 
le solicita que saque lo que tiene en los bolsillos sacando voluntariamente del bolsillo del pantalon parte 
derecha 01 arma corto punzante tipo navaja, se le pregunta para que lo tiene manifestando que lo carga 
para defensa, procedo a incautar el elemento y a notificarle orden de comparendo por el comportamiento 
que pone en riesgo la vida e integridad de las personas”. Hechos narrados por parte del uniformado en 
el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CABALLERO PEREZ LUIS FRANCISCO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CABALLERO PEREZ LUIS FRANCISCO identificado con CC. 1098730194, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano CABALLERO PEREZ LUIS FRANCISCO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CABALLERO PEREZ LUIS FRANCISCO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098730194.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CABALLERO PEREZ LUIS FRANCISCO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098730194, residente en la BARRIO ROSAL ALTO CASA 104- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12982  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12982 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ANGARITA CHANAGA JEFFERSON IRENARCO, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095802990, de 32 años de edad, 
residente en CARRERA20B MAZ 19 CASA 11 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12982 de fecha 
3 de septiembre de 2021 y hora 12:27:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
SOLANO TAPIA RAFAEL ALFONSO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 3 de septiembre 
de 2021 en la dirección CARRERA 20 E CON AVENIDA VIA AL MAR del barrio CLAVERIANO, “el señor 
en mención quien iba deambulando en vía publica al pedirle un registro voluntario a persona se le allá 
un arma corto punzante cuchillo en la parte tracería del pantalon”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ANGARITA CHANAGA JEFFERSON IRENARCO, y a imponer las medidas correctivas 
procedentes al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ANGARITA CHANAGA JEFFERSON IRENARCO identificado con CC. 1095802990, 
de forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano ANGARITA CHANAGA JEFFERSON IRENARCO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ANGARITA CHANAGA JEFFERSON IRENARCO, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095802990.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ANGARITA CHANAGA JEFFERSON IRENARCO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1095802990, residente en la CARRERA20B MAZ 19 CASA 11- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12998  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12998 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de QUINTERO HERRERA JUAN DIEGO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005234190, de 21 años de edad, residente 
en CALLE 13BN#20-53 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3152589321. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12998 de fecha 
3 de septiembre de 2021 y hora 4:25:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
MONTES GARZON JUAN HEDINSON, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 3 de septiembre 
de 2021 en la dirección CALLE 13AN CARRERA 16 del barrio PAISAJES DEL NORTE, “Mediante 
registro a persona se le halla arma cortopunsante tipo cuchillo de cacha plástica color negro marca 
stainless”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor QUINTERO HERRERA JUAN DIEGO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano QUINTERO HERRERA JUAN DIEGO identificado con CC. 1005234190, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano QUINTERO HERRERA JUAN DIEGO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) QUINTERO HERRERA JUAN DIEGO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005234190.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) QUINTERO HERRERA JUAN DIEGO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1005234190, residente en la CALLE 13BN#20-53- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13015  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13015 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PABON GOMEZ FERNEY, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13860948, de 43 años de edad, residente en CALLE 19A-
17 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3146693689. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13015 de fecha 
3 de septiembre de 2021 y hora 8:07:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
MONTES GARZON JUAN HEDINSON, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 3 de septiembre 
de 2021 en la dirección CARRERA 20 CALLE 15BN del barrio VILLA ROSA (II ), “Mediante registro a 
persona se le halla arma cortopunsante tipo cuchillo de cacha platica color negro con blanco sin marca”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PABON GOMEZ FERNEY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PABON GOMEZ FERNEY identificado con CC. 13860948, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano PABON 
GOMEZ FERNEY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PABON GOMEZ FERNEY, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 13860948.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PABON GOMEZ FERNEY, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 13860948, residente en la CALLE 19A-17- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14652  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14652 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GUTIERREZ GOMEZ HENDERSON, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098783048, de 26 años de edad, residente 
en CALLE 18N CARRERA 18A del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14652 de fecha 
3 de octubre de 2021 y hora 3:51:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MONTES 
GARZON JUAN HEDINSON, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 3 de octubre de 2021 en 
la dirección CALLE 18N CARRERA 18A del barrio VILLA ROSA (I ), “Mediante registro a persona se le 
halla arma cortopunsante tipo cuchillo en la pretina del pantalon”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GUTIERREZ GOMEZ HENDERSON, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GUTIERREZ GOMEZ HENDERSON identificado con CC. 1098783048, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano GUTIERREZ GOMEZ HENDERSON. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GUTIERREZ GOMEZ HENDERSON, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098783048.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GUTIERREZ GOMEZ HENDERSON, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098783048, residente en la CALLE 18N CARRERA 18A- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14670  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14670 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BALLESTEROS SANTOS JERSON JAIR, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098725330, de 30 años de edad, residente 
en CALLE 22#20-42 MANZANA 39 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14670 de fecha 
3 de octubre de 2021 y hora 8:17:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MONTES 
GARZON JUAN HEDINSON, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 3 de octubre de 2021 en 
la dirección CALLE 22N CARRERA 18A del barrio AEROPUERTO GOMEZ NIÑO, “Mediante registro a 
persona se le halla arma cortopunsante tipo navaja en la pretina del pantalón”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BALLESTEROS SANTOS JERSON JAIR, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BALLESTEROS SANTOS JERSON JAIR identificado con CC. 1098725330, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano BALLESTEROS SANTOS JERSON JAIR. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BALLESTEROS SANTOS JERSON JAIR, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098725330.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BALLESTEROS SANTOS JERSON JAIR, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098725330, residente en la CALLE 22#20-42 MANZANA 39- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14672  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14672 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ECHEVERRY BARRANCO MARIO ANTONIO, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232889337, de 23 años de edad, 
residente en CARRERA 7 CALLE 11 MIRADORES DEL KENNEDY del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 3246592823. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14672 de fecha 
3 de octubre de 2021 y hora 11:07:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
CARVAJAL DIAZ JUAN CARLOS, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 3 de octubre de 
2021 en la dirección CARRERA 7 CALLE 11 MIRADORES DEL KENNEDY del barrio MIRADORES 
DEL KENNEDY, “Se realiza registro a persona encontrándole 01 arma cortopunzante tipo machete”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ECHEVERRY BARRANCO MARIO ANTONIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ECHEVERRY BARRANCO MARIO ANTONIO identificado con CC. 1232889337, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano ECHEVERRY BARRANCO MARIO ANTONIO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ECHEVERRY BARRANCO MARIO ANTONIO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1232889337.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ECHEVERRY BARRANCO MARIO ANTONIO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1232889337, residente en la CARRERA 7 CALLE 11 MIRADORES 
DEL KENNEDY- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16113  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16113 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de TRIANA GONZALEZ ANDRES FELIPE, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1006332148, de 19 años de edad, residente 
en KR 16 20 N 24 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3186644227. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16113 de fecha 
3 de noviembre de 2021 y hora 11:55:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI AYALA 
CAICEDO CESAR GIOVANNI, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 3 de noviembre de 
2021 en la dirección KR 14 CL 17 del barrio KENNEDY, “El ciudadano fue sorprendido portando un 
arma cortopunzante”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor TRIANA GONZALEZ ANDRES FELIPE, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano TRIANA GONZALEZ ANDRES FELIPE identificado con CC. 1006332148, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano TRIANA GONZALEZ ANDRES FELIPE. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) TRIANA GONZALEZ ANDRES FELIPE, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1006332148.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TRIANA GONZALEZ ANDRES FELIPE, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1006332148, residente en la KR 16 20 N 24- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16123  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16123 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SANCHEZ RUEDA JHON JAIRO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005321456, de 26 años de edad, residente 
en MIRADOR NORTE INVASIÓN CASA 5 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16123 de fecha 
3 de noviembre de 2021 y hora 5:46:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
MARTINEZ GODOY WILMER JAVIER, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 3 de 
noviembre de 2021 en la dirección CL 22N CON CRA 19 BARRIO VILLA ROSA del barrio VILLA ROSA 
(I ), “el ciudadano se movilizaba en una motocicleta susuki rx se le solicita que detenga su marcha y me 
permita un registro a persona se le halla un arma corto punzante tipo cuchillo en la pretina del pantalón 
parte derecha, quien manifiesta que lo usa para defensa personal se le informa que estos elementos no 
está autorizado como defensa personal, procedo a incautar el elemento y a notificarle orden de 
comparendo por el comportamiento que pone en riesgo la vida e integridad de las personas”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SANCHEZ RUEDA JHON JAIRO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SANCHEZ RUEDA JHON JAIRO identificado con CC. 1005321456, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano SANCHEZ RUEDA JHON JAIRO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SANCHEZ RUEDA JHON JAIRO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005321456.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANCHEZ RUEDA JHON JAIRO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005321456, residente en la MIRADOR NORTE INVASIÓN CASA 5- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10225  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10225 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CAMARGO LAGUNA JORGE LUIS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098773487, de 25 años de edad, residente 
en KR 16 #2C-16 BARRIO EL. BOSQUE del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3112120785. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10225 de fecha 
4 de julio de 2021 y hora 4:49:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MARTINEZ 
GODOY WILMER JAVIER, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 4 de julio de 2021 en la 
dirección KR 9 CON 12 NORTE del barrio EL TEJAR, “Por llamado de la ciudadanía en la calle 18 # 63-
51 de el barrio Buenos Aires, el ciudadano se encontraba en riña en un estado de exaltación dentro de 
la residencia con el señor José Luis vega de parentesco (Cuñado) agrediendose físicamente ambos,”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CAMARGO LAGUNA JORGE LUIS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CAMARGO LAGUNA JORGE LUIS identificado con CC. 1098773487, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano CAMARGO LAGUNA JORGE LUIS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CAMARGO LAGUNA JORGE LUIS, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098773487.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CAMARGO LAGUNA JORGE LUIS, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098773487, residente en la KR 16 #2C-16 BARRIO EL. BOSQUE- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11635  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11635 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ORTEGA CACERES ROLANDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1004991896, de 20 años de edad, residente 
en CALLE 2D CARRERA 16D TRANSICIONES del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11635 de fecha 
4 de agosto de 2021 y hora 3:33:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI DURAN 
SANGUINO OSCAR FERNANDO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 4 de agosto de 
2021 en la dirección CALLE 14N CARRERA 20 del barrio VILLA ROSA (I ), “Se encontraba portando 
un arma blanca tipo cuchillo la tenía empretinado en su shor Jean color gris”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ORTEGA CACERES ROLANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ORTEGA CACERES ROLANDO identificado con CC. 1004991896, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ORTEGA CACERES ROLANDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ORTEGA CACERES ROLANDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1004991896.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ORTEGA CACERES ROLANDO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1004991896, residente en la CALLE 2D CARRERA 16D TRANSICIONES- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11649  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11649 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de JAIMES CASTRILLON NEFER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098752167, de 28 años de edad, residente 
en MANZANA 40 CASA 4 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3105903703. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11649 de fecha 
4 de agosto de 2021 y hora 5:38:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MONTES 
GARZON JUAN HEDINSON, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 4 de agosto de 2021 
en la dirección CALLE 13N CARRERA 19 del barrio VILLA ROSA (II ), “El ciudadano en mención se le 
halla en la pretina del pantalón 01 arma cortopunsante tipo navaja mediante registro a persona”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor JAIMES CASTRILLON NEFER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano JAIMES CASTRILLON NEFER identificado con CC. 1098752167, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano JAIMES CASTRILLON NEFER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) JAIMES CASTRILLON NEFER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098752167.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) JAIMES CASTRILLON NEFER, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098752167, residente en la MANZANA 40 CASA 4- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11651  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11651 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de DURAN DIAZ JOSE LUIS, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91158743, de 38 años de edad, residente en MANZANA 
11 CALLE 16N 13 54 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3138373979. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11651 de fecha 
4 de agosto de 2021 y hora 6:02:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT JAIMES 
ROSERO VICTOR JEISSOM, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 4 de agosto de 2021 
en la dirección KR 10 CL 16 N del barrio KENNEDY, “Al registrar al ciudadano se le halla un arma blanca 
blanca tipo. Navaja”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor DURAN DIAZ JOSE LUIS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-11651 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano DURAN DIAZ JOSE LUIS identificado con CC. 91158743, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano DURAN 
DIAZ JOSE LUIS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) DURAN DIAZ JOSE LUIS, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 91158743.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DURAN DIAZ JOSE LUIS, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91158743, residente en la MANZANA 11 CALLE 16N 13 54- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11661  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11661 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de FUENTES GALVIS EDUARDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1099369873, de 28 años de edad, residente 
en CARRERA 12 CALLE 25 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3184822874. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11661 de fecha 
4 de agosto de 2021 y hora 8:05:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MONTES 
GARZON JUAN HEDINSON, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 4 de agosto de 2021 
en la dirección CALLE 24AN#18-34 del barrio SAN VALENTIN, “Al ciudadano se le halla arma 
cortopunsante tipo cuchillo en la pretina del pantalón mediante registro a persona”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor FUENTES GALVIS EDUARDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano FUENTES GALVIS EDUARDO identificado con CC. 1099369873, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano FUENTES GALVIS EDUARDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) FUENTES GALVIS EDUARDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1099369873.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FUENTES GALVIS EDUARDO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1099369873, residente en la CARRERA 12 CALLE 25- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13028  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13028 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SUAREZ FERNANDEZ JUAN CARLOS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1004877365, de 21 años de edad, residente 
en CARRERA 13 CON CALLE 15 64 KENNEDY del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3043080619. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13028 de fecha 
4 de septiembre de 2021 y hora 2:18:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
CARVAJAL DIAZ JUAN CARLOS, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 4 de septiembre de 
2021 en la dirección CARRERA 12 CON CALLE 22 KENNEDY del barrio KENNEDY, “Mediante registro 
a persona re le halla en su bolsillo derecho 01 arma corto punzante”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SUAREZ FERNANDEZ JUAN CARLOS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SUAREZ FERNANDEZ JUAN CARLOS identificado con CC. 1004877365, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano SUAREZ FERNANDEZ JUAN CARLOS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SUAREZ FERNANDEZ JUAN CARLOS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1004877365.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SUAREZ FERNANDEZ JUAN CARLOS, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1004877365, residente en la CARRERA 13 CON CALLE 15 64 
KENNEDY- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13030  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13030 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de DIAZ ALVAREZ JULIAN FELIPE, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005333418, de 21 años de edad, residente 
en CL 64 A CARRERA 2W del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13030 de fecha 
4 de septiembre de 2021 y hora 6:32:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
SOLANO TAPIA RAFAEL ALFONSO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 4 de septiembre 
de 2021 en la dirección CL 15 N KR 20 del barrio VILLA ROSA (I ), “sujeto antes mencionado al realiza 
un registro a personas se le halla en la pretina del jean un arma blanca”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor DIAZ ALVAREZ JULIAN FELIPE, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano DIAZ ALVAREZ JULIAN FELIPE identificado con CC. 1005333418, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano DIAZ ALVAREZ JULIAN FELIPE. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) DIAZ ALVAREZ JULIAN FELIPE, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005333418.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DIAZ ALVAREZ JULIAN FELIPE, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005333418, residente en la CL 64 A CARRERA 2W- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13047  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13047 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ROJAS GARCIA DIDIER JAVIER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1007784912, de 25 años de edad, residente 
en CALLE 18A#19-25 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3212589732. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13047 de fecha 
4 de septiembre de 2021 y hora 10:43:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
MONTES GARZON JUAN HEDINSON, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 4 de septiembre 
de 2021 en la dirección CARRERA 19 CALLE 18N del barrio VILLA ROSA (II ), “Mediante registro a 
persona se le halla en la pretina de la pantaloneta 01 arma blanca tipo cuchillo con hoja Metálica cacha 
platica color negro”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ROJAS GARCIA DIDIER JAVIER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ROJAS GARCIA DIDIER JAVIER identificado con CC. 1007784912, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ROJAS GARCIA DIDIER JAVIER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ROJAS GARCIA DIDIER JAVIER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1007784912.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROJAS GARCIA DIDIER JAVIER, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1007784912, residente en la CALLE 18A#19-25- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14684  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14684 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MARIÑO ORTEGA EDWARD ALEXIS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005236480, de 19 años de edad, residente 
en CAS 174 EL NOGAL del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3243109546. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14684 de fecha 
4 de octubre de 2021 y hora 9:52:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MONTES 
GARZON JUAN HEDINSON, con el cual se demuestra que el día LUNES, 4 de octubre de 2021 en la 
dirección KILÓMETRO 4 ENTRADA A CLAVERIANOS del barrio CLAVERIANO, “Mediante registro a 
persona se le halla arma cortopunsante tipo cuchillo en la pretina de la sudadera”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MARIÑO ORTEGA EDWARD ALEXIS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MARIÑO ORTEGA EDWARD ALEXIS identificado con CC. 1005236480, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano MARIÑO ORTEGA EDWARD ALEXIS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MARIÑO ORTEGA EDWARD ALEXIS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005236480.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARIÑO ORTEGA EDWARD ALEXIS, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005236480, residente en la CAS 174 EL NOGAL- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14687  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14687 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VALBUENA RODRIGUEZ JHONATAN ALEXANDER, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098792950, de 25 años de edad, 
residente en SECTOR 6 CASA 28 VILLA MERCEDES del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3028555002. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14687 de fecha 
4 de octubre de 2021 y hora 11:54:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT VELASCO 
CASTRO LUIS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 4 de octubre de 2021 en la 
dirección KR 10 CL 15 N del barrio URB. COLSEGUROS NORTE, “Se le allá al ciudadano 01 macheta 
de cacha negra sin marca en la pretina de su pantalon sin ninguna causa justificada.”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VALBUENA RODRIGUEZ JHONATAN ALEXANDER, y a imponer las medidas correctivas 
procedentes al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VALBUENA RODRIGUEZ JHONATAN ALEXANDER identificado con CC. 
1098792950, de forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 
lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha 
infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de 
la cual se hará acreedor el ciudadano VALBUENA RODRIGUEZ JHONATAN ALEXANDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VALBUENA RODRIGUEZ JHONATAN ALEXANDER, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098792950.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VALBUENA RODRIGUEZ JHONATAN ALEXANDER, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098792950, residente en la SECTOR 6 CASA 28 VILLA 
MERCEDES- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14695  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14695 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SILVA MARTINEZ MARCOS SNEYDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098775190, de 26 años de edad, residente 
en URBANIZACIÓN COLSEGUROS NORTE del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3169856452. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14695 de fecha 
4 de octubre de 2021 y hora 2:57:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT NAVARRO 
ESTAPER EDWAR JAVIER, con el cual se demuestra que el día LUNES, 4 de octubre de 2021 en la 
dirección CRA 8A CALLE 27N del barrio SIN DATO, “Se le solicita un registro a persona al ciudadano 
en mención hallandole en la pretina del pantalón que viste 01 arma corto punzante tipo cuchillo de hoja 
metálica y empuñadura de madera tramontina”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SILVA MARTINEZ MARCOS SNEYDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SILVA MARTINEZ MARCOS SNEYDER identificado con CC. 1098775190, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano SILVA MARTINEZ MARCOS SNEYDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SILVA MARTINEZ MARCOS SNEYDER, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098775190.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SILVA MARTINEZ MARCOS SNEYDER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098775190, residente en la URBANIZACIÓN COLSEGUROS NORTE- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14716  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14716 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de AMOROCHO ARIAS EDWIN, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098742105, de 28 años de edad, residente en KR 4 
CALLE 15 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3168763876. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14716 de fecha 
4 de octubre de 2021 y hora 10:45:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT VELASCO 
CASTRO LUIS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 4 de octubre de 2021 en la 
dirección KR 5 CL 16 N del barrio MARIA PAZ, “Se le allá al ciudadano 01 arma corto punzante tipo 
cuchillo de cacha de plástico negra sin marca en la pretina de su pantaloneta sin ninguna causa 
justificada.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor AMOROCHO ARIAS EDWIN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano AMOROCHO ARIAS EDWIN identificado con CC. 1098742105, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
AMOROCHO ARIAS EDWIN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) AMOROCHO ARIAS EDWIN, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098742105.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) AMOROCHO ARIAS EDWIN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098742105, residente en la KR 4 CALLE 15- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16158  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16158 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VILLAMIZAR DURAN DUVAN ALONSO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1007861764, de 25 años de edad, residente 
en CARRERA 18 # 18N-06 CASA 2 VILLA ROSA del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3156589865. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16158 de fecha 
4 de noviembre de 2021 y hora 11:51:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
NAVARRO ESTAPER EDWAR JAVIER, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 4 de noviembre 
de 2021 en la dirección CARRERA 18 CALLE 18N del barrio VILLA ROSA (I ), “Se le solicita un registro 
a persona al ciudadano en mención hallandole en la pretina del pantalón que viste 01 arma corto 
punzante tipo cuchillo de hoja metálica y empuñadura de madera marca excalibur”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VILLAMIZAR DURAN DUVAN ALONSO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VILLAMIZAR DURAN DUVAN ALONSO identificado con CC. 1007861764, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano VILLAMIZAR DURAN DUVAN ALONSO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VILLAMIZAR DURAN DUVAN ALONSO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1007861764.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VILLAMIZAR DURAN DUVAN ALONSO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1007861764, residente en la CARRERA 18 # 18N-06 CASA 2 VILLA 
ROSA- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10313  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10313 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de DIAZ MUÑOZ JEAN CARLOS, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1102379277, de 25 años de edad, residente en CL 16 N 
19 26 ALTOS DEL PROGRESO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3174707222. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10313 de fecha 
5 de julio de 2021 y hora 5:26:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI AYALA 
CAICEDO CESAR GIOVANNI, con el cual se demuestra que el día LUNES, 5 de julio de 2021 en la 
dirección CL 17 N KR 15 del barrio KENNEDY, “La persona es ubicada en un parque portando un arma 
cortopunzante”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor DIAZ MUÑOZ JEAN CARLOS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano DIAZ MUÑOZ JEAN CARLOS identificado con CC. 1102379277, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano DIAZ 
MUÑOZ JEAN CARLOS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) DIAZ MUÑOZ JEAN CARLOS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1102379277.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DIAZ MUÑOZ JEAN CARLOS, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1102379277, residente en la CL 16 N 19 26 ALTOS DEL PROGRESO- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10314  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10314 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PAEZ ORTIZ LEIDY CAROLINA, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1007861920, de 20 años de edad, residente 
en CL 4 B 14 45 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3154206995. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10314 de fecha 
5 de julio de 2021 y hora 5:28:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT JAIMES 
ROSERO VICTOR JEISSOM, con el cual se demuestra que el día LUNES, 5 de julio de 2021 en la 
dirección CL 16 KR 15 del barrio KENNEDY, “Mediante patrullaje en el sector del parque Kennedy la 
ciudadana en Mencion observa la presencia policial y arroja un arma blanca tipo cuchillo”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PAEZ ORTIZ LEIDY CAROLINA, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PAEZ ORTIZ LEIDY CAROLINA identificado con CC. 1007861920, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano PAEZ ORTIZ LEIDY CAROLINA. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PAEZ ORTIZ LEIDY CAROLINA, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1007861920.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PAEZ ORTIZ LEIDY CAROLINA, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1007861920, residente en la CL 4 B 14 45- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11684  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11684 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SANABRIA ALMEIDA NELSON MANUEL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13741945, de 42 años de edad, residente en 
CARRERA 22A #17-22 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3125809868. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11684 de fecha 
5 de agosto de 2021 y hora 3:55:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT NAVARRO 
ESTAPER EDWAR JAVIER, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 5 de agosto de 2021 en la 
dirección CALLE 22 NORTE CARRERA 20 del barrio VILLA ROSA (I ), “Se le solicita un registro a 
perdona al ciudadano en mención allandole en la pretina del pantalón 01 arma corto punzante tipo 
cuchillo de hoja metálica y empuñadura de madera marca tramontina”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SANABRIA ALMEIDA NELSON MANUEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SANABRIA ALMEIDA NELSON MANUEL identificado con CC. 13741945, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano SANABRIA ALMEIDA NELSON MANUEL. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SANABRIA ALMEIDA NELSON MANUEL, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 13741945.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANABRIA ALMEIDA NELSON MANUEL, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 13741945, residente en la CARRERA 22A #17-22- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-13104 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13104  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13104 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CAMARON CAICEDO JARRINSON STEVEN, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232891906, de 24 años de edad, 
residente en VILLA ELENA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3214569839. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13104 de fecha 
5 de septiembre de 2021 y hora 1:25:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
MONTES GARZON JUAN HEDINSON, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 5 de septiembre 
de 2021 en la dirección CALLE 22N CARRERA 18 MANZANA 38 del barrio VILLA ROSA (III ), “Mediante 
registro a persona se le halla arma cortopunsante tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CAMARON CAICEDO JARRINSON STEVEN, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CAMARON CAICEDO JARRINSON STEVEN identificado con CC. 1232891906, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano CAMARON CAICEDO JARRINSON STEVEN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CAMARON CAICEDO JARRINSON STEVEN, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1232891906.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CAMARON CAICEDO JARRINSON STEVEN, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1232891906, residente en la VILLA ELENA- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13169  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13169 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PEREZ BARAJAS JHON EDINSON, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098741060, de 28 años de edad, residente 
en CALLE 10-29 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3138603778. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13169 de fecha 
5 de septiembre de 2021 y hora 11:00:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
LUCUMI GOMEZ JARIS ARTURO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 5 de septiembre de 
2021 en la dirección CL 20 KR 10-29 del barrio KENNEDY, “Mediante llamado de auxilio llegamos al 
domicilio antes mencionado, al llegar al lugar encontramos al ciudadano antes mencionado golpeando 
una femenina, ella manifiesta que este señor es su compañero sentimental, la señora se identifica como 
NICOL ORTEGA CC. 1098782429 de Bucaramanga, de 25 años, enfermera, residente paisajes del 
norte , teléfono 3115562831, ella informa no interponer ningún tipo de denuncia en contra del señor 
JHON EDINSON PEREZ BARAJAS CC. 1098741060 DE B/manga. Ninguna de las dos partes desea 
realizar la mediación policial. Fue necesario utilizar las esposas para reducirlo ya que se encontraba en 
alto grado de exaltación y prevenir que siguiera agrediendo física a su pareja sentimental y nos fuera 
causar alguna lesión a los policiales.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
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principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PEREZ BARAJAS JHON EDINSON, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PEREZ BARAJAS JHON EDINSON identificado con CC. 1098741060, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 4 - Amenazar con causar un daño físico 
a personas por cualquier medio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de 
medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano PEREZ BARAJAS 
JHON EDINSON. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 4 - Amenazar con causar un daño 
físico a personas por cualquier medio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al 
señor (a) PEREZ BARAJAS JHON EDINSON, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1098741060.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEREZ BARAJAS JHON EDINSON, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098741060, residente en la CALLE 10-29- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16210  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16210 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de TRASLAVIÑA RINCON JHONATTAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005298359, de 18 años de edad, residente 
en VILLA ROSA MANZANA 23 CASA 2 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3156348992. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16210 de fecha 
5 de noviembre de 2021 y hora 5:28:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI AYALA 
CAICEDO CESAR GIOVANNI, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 5 de noviembre de 2021 
en la dirección CARRERA 8 CALLE 12 N FRENTE AL RECREAR DEL NORTE del barrio KENNEDY, 
“El ciudadano fue sorprendido portando un arma corto punzante en la cintura”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor TRASLAVIÑA RINCON JHONATTAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano TRASLAVIÑA RINCON JHONATTAN identificado con CC. 1005298359, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano TRASLAVIÑA RINCON JHONATTAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) TRASLAVIÑA RINCON JHONATTAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005298359.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TRASLAVIÑA RINCON JHONATTAN, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1005298359, residente en la VILLA ROSA MANZANA 23 CASA 2- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10333  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10333 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RIVAS GALINDO YEIFERSON, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098734179, de 22 años de edad, residente 
en TORRE 31 APARTAMENTO 104 CAMPO MADRID del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10333 de fecha 
6 de julio de 2021 y hora 8:51:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT JAIMES 
ROSERO VICTOR JEISSOM, con el cual se demuestra que el día MARTES, 6 de julio de 2021 en la 
dirección KR 15 CL 22 N del barrio KENNEDY, “Al Momento de registrar al ciudadano se le encuentra 
en la cintura del pantalon un arma blanca tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en 
el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RIVAS GALINDO YEIFERSON, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RIVAS GALINDO YEIFERSON identificado con CC. 1098734179, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano RIVAS GALINDO YEIFERSON. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RIVAS GALINDO YEIFERSON, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098734179.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RIVAS GALINDO YEIFERSON, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098734179, residente en la TORRE 31 APARTAMENTO 104 CAMPO MADRID- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-10334 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10334  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10334 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de LIZCANO RANGEL LUIS JOSE, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098784145, de 27 años de edad, residente 
en CAFE MADRID SECTOR EL TÚNEL del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3163247174. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10334 de fecha 
6 de julio de 2021 y hora 9:02:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI AYALA 
CAICEDO CESAR GIOVANNI, con el cual se demuestra que el día MARTES, 6 de julio de 2021 en la 
dirección KR 15 CL 21 N del barrio KENNEDY, “En puesto de verificación registro persona y control 
antecedentes se ubica al ciudadano portando un arma cortopunzante”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor LIZCANO RANGEL LUIS JOSE, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano LIZCANO RANGEL LUIS JOSE identificado con CC. 1098784145, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano LIZCANO RANGEL LUIS JOSE. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) LIZCANO RANGEL LUIS JOSE, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098784145.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LIZCANO RANGEL LUIS JOSE, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098784145, residente en la CAFE MADRID SECTOR EL TÚNEL- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11714  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11714 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ROMERO PEREZ LUIS DIEGO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1104127511, de 22 años de edad, residente 
en ASENTAMIENTO HUMANO CAMINOS DE PAZ del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3219715352. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11714 de fecha 
6 de agosto de 2021 y hora 12:16:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI AYALA 
CAICEDO CESAR GIOVANNI, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 6 de agosto de 2021 en 
la dirección KM 2 VIA AL MAR del barrio URB. COLSEGUROS NORTE, “La persona fue ubicada sobre 
la vía pública portando un arma cortopunzante tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado 
en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ROMERO PEREZ LUIS DIEGO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ROMERO PEREZ LUIS DIEGO identificado con CC. 1104127511, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ROMERO PEREZ LUIS DIEGO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ROMERO PEREZ LUIS DIEGO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1104127511.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROMERO PEREZ LUIS DIEGO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1104127511, residente en la ASENTAMIENTO HUMANO CAMINOS DE PAZ- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11719  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11719 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CONTRERAS CHAPARRO FABIAN ANDRES, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098791483, de 25 años de edad, 
residente en INAVASIO CERVIUNION CASA 58 del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3219489283. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11719 de fecha 
6 de agosto de 2021 y hora 2:39:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT JAIMES 
ROSERO VICTOR JEISSOM, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 6 de agosto de 2021 en 
la dirección KR 10 CL 17 N del barrio KENNEDY, “Al registrar al ciudadano se le halla un arma blanca 
tipo navaja”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CONTRERAS CHAPARRO FABIAN ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CONTRERAS CHAPARRO FABIAN ANDRES identificado con CC. 1098791483, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano CONTRERAS CHAPARRO FABIAN ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CONTRERAS CHAPARRO FABIAN ANDRES, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098791483.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CONTRERAS CHAPARRO FABIAN ANDRES, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098791483, residente en la INAVASIO CERVIUNION CASA 58- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11733  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11733 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MIELES GUEVARA BEYANIRA, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1064712069, de 35 años de edad, residente 
en BARRIO CAFÉ MADRID AL del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3213228122. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11733 de fecha 
6 de agosto de 2021 y hora 4:45:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT GAONA 
SANABRIA CARLOS SHYNDER, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 6 de agosto de 2021 
en la dirección KM 4 28N 102 del barrio VILLA ROSA (I ), “La ciudadana antes mencionada es 
sorprendida portando un arma blanca en la mano derecha con actitud agresiva”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MIELES GUEVARA BEYANIRA, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MIELES GUEVARA BEYANIRA identificado con CC. 1064712069, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano MIELES GUEVARA BEYANIRA. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MIELES GUEVARA BEYANIRA, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1064712069.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MIELES GUEVARA BEYANIRA, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1064712069, residente en la BARRIO CAFÉ MADRID AL- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11736  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11736 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de DELGADO NEIRA MICHALE STID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005330944, de 18 años de edad, residente 
en PAISAGES DEL NORTE del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3125809865. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11736 de fecha 
6 de agosto de 2021 y hora 10:34:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT NAVARRO 
ESTAPER EDWAR JAVIER, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 6 de agosto de 2021 en la 
dirección 20C CALLE N18 CARRERA 20 CALLE 12N del barrio VILLA ROSA (I ), “Se le solicita un 
registro a Perdón al ciudadano en mención allandole en en la pretina del pantalón que viste 01 arma 
corto punzante tipo machete de hoja metálica y empuñadura de pasta color negra sin marca”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor DELGADO NEIRA MICHALE STID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano DELGADO NEIRA MICHALE STID identificado con CC. 1005330944, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano DELGADO NEIRA MICHALE STID. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) DELGADO NEIRA MICHALE STID, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005330944.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DELGADO NEIRA MICHALE STID, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1005330944, residente en la PAISAGES DEL NORTE- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13180  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13180 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RAMIREZ COBOS JEFFERSON ALEXANDER, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095915699, de 32 años de edad, 
residente en CARRERA 19 #18N-91 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3166496824. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13180 de fecha 
6 de septiembre de 2021 y hora 3:15:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
MONTES GARZON JUAN HEDINSON, con el cual se demuestra que el día LUNES, 6 de septiembre 
de 2021 en la dirección CARRERA 19 CALLE 16N MANZANA 37 del barrio VILLA ROSA (II ), “Mediante 
a registro a persona se le halla arma cortopunsante tipo navaja de cacha plástica color negro en la 
pretina del chord”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RAMIREZ COBOS JEFFERSON ALEXANDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RAMIREZ COBOS JEFFERSON ALEXANDER identificado con CC. 1095915699, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano RAMIREZ COBOS JEFFERSON ALEXANDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RAMIREZ COBOS JEFFERSON ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095915699.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RAMIREZ COBOS JEFFERSON ALEXANDER, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1095915699, residente en la CARRERA 19 #18N-91- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14776  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14776 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de JACOME IRREÑO SMAYKER, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098817179, de 22 años de edad, residente en VILLA 
ROSA MANZANA 35 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 6404552. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14776 de fecha 
6 de octubre de 2021 y hora 7:16:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT VELASCO 
CASTRO LUIS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 6 de octubre de 2021 en 
la dirección CL 16 KR 14 del barrio KENNEDY, “Mediante registro a persona se le allá al ciudadano 01 
arma corto punzante tipo cuchillo de marca tramontina, empuñadura de madera color café en la pretina 
de su pantaloneta sin ninguna causa justificada.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor JACOME IRREÑO SMAYKER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano JACOME IRREÑO SMAYKER identificado con CC. 1098817179, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
JACOME IRREÑO SMAYKER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) JACOME IRREÑO SMAYKER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098817179.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) JACOME IRREÑO SMAYKER, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098817179, residente en la VILLA ROSA MANZANA 35- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11749  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11749 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de QUINTERO HERRERA JUAN DIEGO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005234190, de 20 años de edad, residente 
en MANZANA 12 CALLE 13BN#20-53 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3004545871. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11749 de fecha 
7 de agosto de 2021 y hora 12:21:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MONTES 
GARZON JUAN HEDINSON, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 7 de agosto de 2021 en la 
dirección AVENIDA 15#13NC-07 del barrio AEROPUERTO GOMEZ NIÑO, “Mediante registro a 
persona se le halla arma cortopunsante tipo cuchillo de cacha madera”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor QUINTERO HERRERA JUAN DIEGO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano QUINTERO HERRERA JUAN DIEGO identificado con CC. 1005234190, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano QUINTERO HERRERA JUAN DIEGO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) QUINTERO HERRERA JUAN DIEGO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005234190.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) QUINTERO HERRERA JUAN DIEGO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1005234190, residente en la MANZANA 12 CALLE 13BN#20-53- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11752  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11752 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VARGAS PINTO JUAN PABLO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005419847, de 21 años de edad, residente 
en KR 9 8 75 GAITAN del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3212149853. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11752 de fecha 
7 de agosto de 2021 y hora 12:49:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI AYALA 
CAICEDO CESAR GIOVANNI, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 7 de agosto de 2021 en 
la dirección KR 12 CL 10 N del barrio KENNEDY, “Los ciudadanos Por momento de intolerancia 
intentaron agredirse con el señor Machuca Baez Jonathan ALEXIS identificado con cédula 91533075”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VARGAS PINTO JUAN PABLO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VARGAS PINTO JUAN PABLO identificado con CC. 1005419847, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano VARGAS PINTO JUAN PABLO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) VARGAS PINTO JUAN PABLO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005419847.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VARGAS PINTO JUAN PABLO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005419847, residente en la KR 9 8 75 GAITAN- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13244  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13244 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de FLOREZ MUÑOZ HENRY, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91509994, de 43 años de edad, residente en CARRERA 
22#16N-06 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 6403236. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13244 de fecha 
7 de septiembre de 2021 y hora 9:17:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
MONTES GARZON JUAN HEDINSON, con el cual se demuestra que el día MARTES, 7 de septiembre 
de 2021 en la dirección CALLE 14 CARRERA 19 MANZANA 10 del barrio VILLA ROSA (II ), “Mediante 
registro a persona se le halla arma cortopunsante tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor FLOREZ MUÑOZ HENRY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano FLOREZ MUÑOZ HENRY identificado con CC. 91509994, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
FLOREZ MUÑOZ HENRY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) FLOREZ MUÑOZ HENRY, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 91509994.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FLOREZ MUÑOZ HENRY, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91509994, residente en la CARRERA 22#16N-06- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13251  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13251 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ALARCON CEPEDA WILLIAM FERNANDO, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098711432, de 30 años de edad, 
residente en MANZANA 38 CALLE 21N CARRERA 18 del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3214872725. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13251 de fecha 
7 de septiembre de 2021 y hora 10:54:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
MONTES GARZON JUAN HEDINSON, con el cual se demuestra que el día MARTES, 7 de septiembre 
de 2021 en la dirección CALLE 22N CARRERA 18B MANZANA 39 VILLA ROSA del barrio VILLA ROSA 
(III ), “Mediante a registro a persona se le halla arma cortopunsante tipo cuchillo de cacha madera en la 
pretina del pantalón”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ALARCON CEPEDA WILLIAM FERNANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ALARCON CEPEDA WILLIAM FERNANDO identificado con CC. 1098711432, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano ALARCON CEPEDA WILLIAM FERNANDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ALARCON CEPEDA WILLIAM FERNANDO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098711432.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ALARCON CEPEDA WILLIAM FERNANDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098711432, residente en la MANZANA 38 CALLE 21N CARRERA 18- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13256  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13256 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SAAVEDRA QUINTERO DUVAN MAURICIO, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095945483, de 25 años de edad, 
residente en CARRERA 18 # 14N82 PAISAJES DEL NORTE del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 6408274. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13256 de fecha 
7 de septiembre de 2021 y hora 11:35:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
MONTES GARZON JUAN HEDINSON, con el cual se demuestra que el día MARTES, 7 de septiembre 
de 2021 en la dirección CARRERA 18 CALLE 14 N del barrio PAISAJES DEL NORTE, “Mediante a 
registro a persona se le halla arma cortopunsante en la pretina de la pantaloneta”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SAAVEDRA QUINTERO DUVAN MAURICIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SAAVEDRA QUINTERO DUVAN MAURICIO identificado con CC. 1095945483, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano SAAVEDRA QUINTERO DUVAN MAURICIO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SAAVEDRA QUINTERO DUVAN MAURICIO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095945483.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SAAVEDRA QUINTERO DUVAN MAURICIO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1095945483, residente en la CARRERA 18 # 14N82 PAISAJES DEL 
NORTE- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16318  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16318 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PEREZ CORDON CESAR AUGUSTO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098760624, de 41 años de edad, residente 
en MANZANA 16 21-17 CASA 2 VILLA ROSA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3042846598. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16318 de fecha 
7 de noviembre de 2021 y hora 5:22:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI SOLANO 
TAPIA RAFAEL ALFONSO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 7 de noviembre de 2021 
en la dirección MZ 23 NUMERO 18V-50 del barrio VILLA ROSA (I ), “el señor en mención se encontraba 
deambulando en vía pública a quien en el momento de practicarle un registro a persona se le halla en 
la pretina del pantalón un cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos 
del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PEREZ CORDON CESAR AUGUSTO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PEREZ CORDON CESAR AUGUSTO identificado con CC. 1098760624, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano PEREZ CORDON CESAR AUGUSTO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PEREZ CORDON CESAR AUGUSTO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098760624.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEREZ CORDON CESAR AUGUSTO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098760624, residente en la MANZANA 16 21-17 CASA 2 VILLA ROSA- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10373  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10373 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ROMERO CAMACHO WILSON JAVIER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005330271, de 19 años de edad, residente 
en BETANIA 6 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3142393948. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10373 de fecha 
8 de julio de 2021 y hora 12:22:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT NAVARRO 
ESTAPER EDWAR JAVIER, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 8 de julio de 2021 en la 
dirección CALLE # 10-85 del barrio KENNEDY, “se le practica un registro al ciudadano en mención 
allandole en la pretina parte Trasera del pantalón 01 arma corto tipo navaja de hoja metálica y 
empuñadura de pasta color negra marca columbia”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ROMERO CAMACHO WILSON JAVIER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ROMERO CAMACHO WILSON JAVIER identificado con CC. 1005330271, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ROMERO CAMACHO WILSON JAVIER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ROMERO CAMACHO WILSON JAVIER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005330271.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROMERO CAMACHO WILSON JAVIER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005330271, residente en la BETANIA 6- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10377  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10377 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de TORRES FIGUEROA JULIAN ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005372404, de 20 años de edad, residente 
en BETANIA 6 TORRES AMARILLAS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3142393948. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10377 de fecha 
8 de julio de 2021 y hora 12:45:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT NAVARRO 
ESTAPER EDWAR JAVIER, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 8 de julio de 2021 en la 
dirección CALLE 19 # 10-85 del barrio KENNEDY, “se le practica un registro a persona al ciudadano en 
mención allandole en la pretina parte Delantera del pantalón 01 Arma corto punzante tipo navaja de 
hoja metálica y empuñadura de pasta color negra marca proval”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-10377 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor TORRES FIGUEROA JULIAN ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano TORRES FIGUEROA JULIAN ANDRES identificado con CC. 1005372404, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano TORRES FIGUEROA JULIAN ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) TORRES FIGUEROA JULIAN ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005372404.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TORRES FIGUEROA JULIAN ANDRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005372404, residente en la BETANIA 6 TORRES AMARILLAS- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10381  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10381 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CAMACHO TARAZONA HEBERT LEONARDO, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1007733145, de 20 años de edad, 
residente en CARRERA 4 # 27- 44 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3209296355. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10381 de fecha 
8 de julio de 2021 y hora 2:48:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT VILLANUEVA 
QUINTERO CRISTIAN, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 8 de julio de 2021 en la dirección 
CALLE 17 CARRERA 14 NORTE del barrio KENNEDY, “al solicitar un registro al ciudadano en mención 
se le alla en la pretina del pantalón parte derecha 01 arma blanca tipo navaja”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CAMACHO TARAZONA HEBERT LEONARDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CAMACHO TARAZONA HEBERT LEONARDO identificado con CC. 1007733145, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano CAMACHO TARAZONA HEBERT LEONARDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CAMACHO TARAZONA HEBERT LEONARDO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1007733145.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CAMACHO TARAZONA HEBERT LEONARDO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1007733145, residente en la CARRERA 4 # 27- 44- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11784  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11784 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PEDRAZA JAIMES MARLON JOAQUIN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098717022, de 29 años de edad, residente 
en CARRERA 13 CALLE 16N#25 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3145563849. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11784 de fecha 
8 de agosto de 2021 y hora 12:22:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MONTES 
GARZON JUAN HEDINSON, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 8 de agosto de 2021 en 
la dirección VÍA AL MAR CARRERA 13 del barrio PAISAJES DEL NORTE, “El infractor se le halla arma 
cortopunsante tipo cuchillo de cacha plástica color blanca”. Hechos narrados por parte del uniformado 
en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PEDRAZA JAIMES MARLON JOAQUIN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PEDRAZA JAIMES MARLON JOAQUIN identificado con CC. 1098717022, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano PEDRAZA JAIMES MARLON JOAQUIN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PEDRAZA JAIMES MARLON JOAQUIN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098717022.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEDRAZA JAIMES MARLON JOAQUIN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098717022, residente en la CARRERA 13 CALLE 16N#25- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11787  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11787 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de TRUJILLO LOPEZ VICTOR ALFONSO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098607840, de 26 años de edad, residente 
en CARRERA 18 N. 18N05 VILLAROSA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11787 de fecha 
8 de agosto de 2021 y hora 1:14:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI DURAN 
SANGUINO OSCAR FERNANDO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 8 de agosto de 2021 
en la dirección CARRERA 18A CALLE 17N del barrio VILLA ROSA (II ), “Se encontraba portando un 
arma cortopunzante empretinado en su pantaloneta”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor TRUJILLO LOPEZ VICTOR ALFONSO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano TRUJILLO LOPEZ VICTOR ALFONSO identificado con CC. 1098607840, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano TRUJILLO LOPEZ VICTOR ALFONSO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) TRUJILLO LOPEZ VICTOR ALFONSO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098607840.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TRUJILLO LOPEZ VICTOR ALFONSO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098607840, residente en la CARRERA 18 N. 18N05 VILLAROSA- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11832  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11832 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PEREZ CORDON CESAR AUGUSTO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098760624, de 41 años de edad, residente 
en CALLE 13 N # 21 17 MANZANA 17 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3125689635. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11832 de fecha 
8 de agosto de 2021 y hora 4:08:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT NAVARRO 
ESTAPER EDWAR JAVIER, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 8 de agosto de 2021 en 
la dirección CARRERA 18C CALLE 11 A NORTE del barrio VILLA ROSA (I ), “Se le solicita un registro 
a persona al ciudadano en mención allandole en la pretina del pantalón 01 arma corto punzante tipo 
cuchillo de hoja metálica y empuñadura de pasta color negra marca tramontina”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PEREZ CORDON CESAR AUGUSTO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PEREZ CORDON CESAR AUGUSTO identificado con CC. 1098760624, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano PEREZ CORDON CESAR AUGUSTO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PEREZ CORDON CESAR AUGUSTO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098760624.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEREZ CORDON CESAR AUGUSTO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098760624, residente en la CALLE 13 N # 21 17 MANZANA 17- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11833  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11833 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GALVIS QUIROGA CARLOS HARVEY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098803227, de 24 años de edad, residente 
en CL 15 11-02 ESQUI BARRIO GAITAN del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3232109359. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11833 de fecha 
8 de agosto de 2021 y hora 4:43:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MARTINEZ 
GODOY WILMER JAVIER, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 8 de agosto de 2021 en la 
dirección KM 3 CON CALLE 9 del barrio VILLA ROSA (I ), “el ciudadano se encontraba en vía publica 
se le solicita un registro a persona se le halla en la pretina del pantalón un arma corto punzante tipo 
navaja, se le pregunta al ciudadano para que lo usa manifiesto para defenderse, procedo a incautar el 
elemento y a notificarle orden de comparando por el comportamiento que pone en riesgos la vida e 
integridad de las personas.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GALVIS QUIROGA CARLOS HARVEY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GALVIS QUIROGA CARLOS HARVEY identificado con CC. 1098803227, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano GALVIS QUIROGA CARLOS HARVEY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GALVIS QUIROGA CARLOS HARVEY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098803227.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GALVIS QUIROGA CARLOS HARVEY, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098803227, residente en la CL 15 11-02 ESQUI BARRIO GAITAN- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11837  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11837 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BALAGUERA CALDERON YEISON ANDRES, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1193402405, de 19 años de edad, 
residente en CORREGIMIENTO CARRERA 17 CALLE 16N 27 del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 3152369865. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11837 de fecha 
8 de agosto de 2021 y hora 6:24:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT NAVARRO 
ESTAPER EDWAR JAVIER, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 8 de agosto de 2021 en 
la dirección CARRERA 17 CALLE 16NORTE BIS del barrio ALTOS DEL PROGRESO, “Se le solicita un 
registro a persona al ciudadano en mención allandole en la pretina del pantalón que viste 01 arma corto 
punzante tipo navaja de hoja metálica y empuñadura de pasta color roja sin marca”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BALAGUERA CALDERON YEISON ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BALAGUERA CALDERON YEISON ANDRES identificado con CC. 1193402405, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano BALAGUERA CALDERON YEISON ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BALAGUERA CALDERON YEISON ANDRES, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1193402405.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BALAGUERA CALDERON YEISON ANDRES, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1193402405, residente en la CORREGIMIENTO CARRERA 17 CALLE 
16N 27- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-13287 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13287  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13287 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GARZON SANDOVAL ERWIN DUVAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232891786, de 22 años de edad, residente 
en CLAVERIANOS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3158164830. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13287 de fecha 
8 de septiembre de 2021 y hora 12:40:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
MONTES GARZON JUAN HEDINSON, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 8 de 
septiembre de 2021 en la dirección KILÓMETRO 4 VIA AL MAR CALLE 24N del barrio CLAVERIANO, 
“Mediante registro a persona se le halla arma cortopunsante en la pretina de la pantaloneta”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GARZON SANDOVAL ERWIN DUVAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GARZON SANDOVAL ERWIN DUVAN identificado con CC. 1232891786, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano GARZON SANDOVAL ERWIN DUVAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GARZON SANDOVAL ERWIN DUVAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1232891786.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GARZON SANDOVAL ERWIN DUVAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1232891786, residente en la CLAVERIANOS- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16350  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16350 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de HERNANDEZ JAIMES VICTOR MANUEL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1100896462, de 25 años de edad, residente 
en COLORADOS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16350 de fecha 
8 de noviembre de 2021 y hora 8:34:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT GAONA 
SANABRIA CARLOS SHYNDER, con el cual se demuestra que el día LUNES, 8 de noviembre de 2021 
en la dirección KM 4 VÍA AL MAR GLORIETA LA CEMENTO del barrio VILLA ROSA (I ), “El. Ciudadano 
antes mencionado se encontraba deambulando por el sector portando un arma blanca en la pretina del 
pantalon”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor HERNANDEZ JAIMES VICTOR MANUEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano HERNANDEZ JAIMES VICTOR MANUEL identificado con CC. 1100896462, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano HERNANDEZ JAIMES VICTOR MANUEL. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) HERNANDEZ JAIMES VICTOR MANUEL, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1100896462.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNANDEZ JAIMES VICTOR MANUEL, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1100896462, residente en la COLORADOS- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10447  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10447 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MORENO FUENTES JOSE LUIS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095803074, de 31 años de edad, residente 
en KR 1111 12 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3188555039. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10447 de fecha 
9 de julio de 2021 y hora 10:45:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI AYALA 
CAICEDO CESAR GIOVANNI, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 9 de julio de 2021 en la 
dirección KR 11 CL 13 N del barrio KENNEDY, “El ciudadano es ubicado en la vía pública desacatando 
el toque de queda decreto 0086 de la alcaldía de sin tener el permiso para ni causa justificada”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MORENO FUENTES JOSE LUIS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 4. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MORENO FUENTES JOSE LUIS identificado con CC. 1095803074, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 4; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano MORENO FUENTES JOSE LUIS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) MORENO FUENTES JOSE LUIS, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095803074.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MORENO FUENTES JOSE LUIS, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1095803074, residente en la KR 1111 12- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10449  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10449 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VARGAS VARGAS LUDER ISNEYDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1007325395, de 22 años de edad, residente 
en KR 14 NRI 17 23 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3228175450. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10449 de fecha 
9 de julio de 2021 y hora 10:49:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT JAIMES 
ROSERO VICTOR JEISSOM, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 9 de julio de 2021 en la 
dirección KR 11 CL 13 A N del barrio KENNEDY, “El ciudadano se encuentra infringiendo el toque de 
queda estipulado mediante decreto 0086 del 06 de julio de 2021 de la alcaldía de Bucaramanga sin 
ninguna justificacion estupilada dentro de las excepciones del presente decreto”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VARGAS VARGAS LUDER ISNEYDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 4. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VARGAS VARGAS LUDER ISNEYDER identificado con CC. 1007325395, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 4; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano VARGAS VARGAS LUDER ISNEYDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) VARGAS VARGAS LUDER ISNEYDER, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1007325395.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VARGAS VARGAS LUDER ISNEYDER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1007325395, residente en la KR 14 NRI 17 23- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13360  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13360 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ALARCON CEPEDA RODOLFO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098656896, de 33 años de edad, residente 
en CARRERA 18B del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3213455648. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13360 de fecha 
9 de septiembre de 2021 y hora 5:04:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
MONTES GARZON JUAN HEDINSON, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 9 de septiembre 
de 2021 en la dirección CARRERA 22 CALLE 18N MANZANA 38 del barrio VILLA ROSA (III ), “Mediante 
a registro a persona se le halla arma cortopunsante tipo cuchillo en la pretina de la pantaloneta”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ALARCON CEPEDA RODOLFO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ALARCON CEPEDA RODOLFO identificado con CC. 1098656896, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ALARCON CEPEDA RODOLFO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ALARCON CEPEDA RODOLFO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098656896.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ALARCON CEPEDA RODOLFO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098656896, residente en la CARRERA 18B- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13376  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13376 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SUAREZ PABON JERSON ALEXANDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098718490, de 30 años de edad, residente 
en CALLE 18 CARRERA 34 HOTEL REAL del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 6406929. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13376 de fecha 
9 de septiembre de 2021 y hora 8:36:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
MONTES GARZON JUAN HEDINSON, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 9 de septiembre 
de 2021 en la dirección KILÓMETRO 4 VIA AL MAR ENTRADA A CLAVERIANOS del barrio 
CLAVERIANO, “Mediante registro a persona se le halla arma cortopunsante en la pretina del pantalón”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SUAREZ PABON JERSON ALEXANDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SUAREZ PABON JERSON ALEXANDER identificado con CC. 1098718490, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano SUAREZ PABON JERSON ALEXANDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SUAREZ PABON JERSON ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098718490.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SUAREZ PABON JERSON ALEXANDER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098718490, residente en la CALLE 18 CARRERA 34 HOTEL REAL- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14905  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14905 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SANDOVAL PEREZ PAOLA ANDREA, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098722470, de 29 años de edad, residente 
en CORREGIMIENTO BLOQUE 24 APT 302 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3213933071. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14905 de fecha 
9 de octubre de 2021 y hora 1:23:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI SANABRIA 
LEONARDO FABIO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 9 de octubre de 2021 en la dirección 
24 APT 102 TORRE 24 APT 102 BARRIO COLSEGUROS del barrio URB. COLSEGUROS NORTE, 
“Realizando labores de patrullaje, se llega a la dirección, bloque 24 APT 102, colseguros norte, donde 
nos reportan una riña entre vecinos, donde se observa a la infractora que agrede a las señoras maría 
becerra CC. 37815548 y yaneth Martínez CC. 63367914, en el rostro y jalandoles el cabello, se intenta 
realizar la mediar y no fue posible, ya que las ciudadanas se encuentran e. Estado de alteracion”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 3. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 3.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SANDOVAL PEREZ PAOLA ANDREA, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 3. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SANDOVAL PEREZ PAOLA ANDREA identificado con CC. 1098722470, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 3 - Agredir físicamente a personas por 
cualquier medio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 
de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa 
General Tipo 3; de la cual se hará acreedor el ciudadano SANDOVAL PEREZ PAOLA ANDREA. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 3 - Agredir físicamente a personas por 
cualquier medio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) SANDOVAL 
PEREZ PAOLA ANDREA, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 
1098722470.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANDOVAL PEREZ PAOLA ANDREA, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098722470, residente en la CORREGIMIENTO BLOQUE 24 APT 302- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 3, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-14906 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14906  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14906 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BECERRA OVIEDO MARIA CRISTINA, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 37815548, de 72 años de edad, residente en 
NO APORTA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3178634650. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14906 de fecha 
9 de octubre de 2021 y hora 1:38:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI SANABRIA 
LEONARDO FABIO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 9 de octubre de 2021 en la dirección 
BLOQUE 24 APT 102 del barrio URB. COLSEGUROS NORTE, “Realizando labores de patrullaje, se 
llega a la direccion, bloque 24 APT 102, colseguros norte, donde nos reportan una riña entre vecinos, 
donde se observa a la infractora que agrede a las señoras paoma CC. 1098722470, en el rostro y 
jalandole el cabello, se intenta realizar la mediar y no fue posible, ya que las ciudadanas se encuentran 
e. Estado de alteracion Realizando labores de patrullaje, se llega a la direccion, bloque 24 APT 102, 
colseguros norte, donde nos reportan una riña entre vecinos, donde se observa a la infractora que 
agrede a las señoras maria becerra CC. 37815548 y yaneth Martinez CC. 63367914, en el rostro y 
jalandoles el cabello, se intenta realizar la mediar y no fue posible, ya que las ciudadanas se encuentran 
e. Estado de alteracion”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 3. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 3.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
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principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BECERRA OVIEDO MARIA CRISTINA, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 3. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BECERRA OVIEDO MARIA CRISTINA identificado con CC. 37815548, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 3 - Agredir físicamente a personas por 
cualquier medio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 
de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa 
General Tipo 3; de la cual se hará acreedor el ciudadano BECERRA OVIEDO MARIA CRISTINA. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 3 - Agredir físicamente a personas por 
cualquier medio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) BECERRA 
OVIEDO MARIA CRISTINA, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía 
No. 37815548.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BECERRA OVIEDO MARIA CRISTINA, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 37815548, residente en la NO APORTA- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 3, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14907  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14907 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MARTINEZ BECERRA YANETH CRISTINA, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 63367914, de 50 años de edad, 
residente en BLOQUE 18 APT 103 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3163434121. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14907 de fecha 
9 de octubre de 2021 y hora 1:45:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI SANABRIA 
LEONARDO FABIO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 9 de octubre de 2021 en la dirección 
BLOQUE 24 APT 102 del barrio URB. COLSEGUROS NORTE, “Realizando labores de patrullaje, se 
llega a la direccion, bloque 24 APT 102, colseguros norte, donde nos reportan una riña entre vecinos, 
donde se observa a la infractora que agrede a la señora paola sandoval CC. 1098722470 en el rostro y 
jalandole el cabello, se intenta realizar la mediar y no fue posible, ya que las ciudadanas se encuentran 
e. Estado de alteracion”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 3. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 3.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MARTINEZ BECERRA YANETH CRISTINA, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 3. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MARTINEZ BECERRA YANETH CRISTINA identificado con CC. 63367914, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 3 - Agredir físicamente a personas por 
cualquier medio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 
de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa 
General Tipo 3; de la cual se hará acreedor el ciudadano MARTINEZ BECERRA YANETH CRISTINA. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 3 - Agredir físicamente a personas por 
cualquier medio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MARTINEZ 
BECERRA YANETH CRISTINA, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 63367914.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARTINEZ BECERRA YANETH CRISTINA, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 63367914, residente en la BLOQUE 18 APT 103- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 3, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14922  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14922 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GUTIERREZ GOMEZ HENDERSON, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098783048, de 22 años de edad, residente 
en MANZNA 35 CASA 2 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3137506560. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14922 de fecha 
9 de octubre de 2021 y hora 5:25:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT OJEDA 
SANABRIA JHON FREYDELL, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 9 de octubre de 2021 en 
la dirección CRA 18 CON 15N MANZANA 1 del barrio VILLA ROSA (I ), “mediante registró a persona 
se le haya arma corto punzante en la pretina del pantalon”. Hechos narrados por parte del uniformado 
en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GUTIERREZ GOMEZ HENDERSON, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GUTIERREZ GOMEZ HENDERSON identificado con CC. 1098783048, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano GUTIERREZ GOMEZ HENDERSON. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GUTIERREZ GOMEZ HENDERSON, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098783048.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GUTIERREZ GOMEZ HENDERSON, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098783048, residente en la MANZNA 35 CASA 2- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14931  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14931 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MERCHAN ALARCON FREDY ALEXANDER, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232889295, de 24 años de edad, 
residente en LA INMACULADA TORRE 5APARTAME TO 3030 del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 3227375069. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14931 de fecha 
9 de octubre de 2021 y hora 7:00:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT JAIMES 
ROSERO VICTOR JEISSOM, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 9 de octubre de 2021 en 
la dirección KR 10 CL 28 N del barrio LAS HAMACAS, “Al momento de registrar al ciudadano se le halla 
un arma blanca tipo navaja”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MERCHAN ALARCON FREDY ALEXANDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MERCHAN ALARCON FREDY ALEXANDER identificado con CC. 1232889295, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano MERCHAN ALARCON FREDY ALEXANDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MERCHAN ALARCON FREDY ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1232889295.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MERCHAN ALARCON FREDY ALEXANDER, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1232889295, residente en la LA INMACULADA TORRE 5APARTAME 
TO 3030- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14932  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14932 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SANABRIA SANDOVAL BRAYAN STIVEN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232888875, de 24 años de edad, residente 
en APARTAMENTO 21-66TORRE 28 CAMPO MADRID del municipio de Bucaramanga / Santander; 
y abonado telefónico 3153241844. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14932 de fecha 
9 de octubre de 2021 y hora 7:04:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI AYALA 
CAICEDO CESAR GIOVANNI, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 9 de octubre de 2021 en 
la dirección KR 10 CL 29 NORTE del barrio LAS HAMACAS, “Al ciudadano se le hallo un arma punzo 
cortante en la pretina de su pantalon”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SANABRIA SANDOVAL BRAYAN STIVEN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-14932 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

 
IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SANABRIA SANDOVAL BRAYAN STIVEN identificado con CC. 1232888875, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano SANABRIA SANDOVAL BRAYAN STIVEN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SANABRIA SANDOVAL BRAYAN STIVEN, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1232888875.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANABRIA SANDOVAL BRAYAN STIVEN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1232888875, residente en la APARTAMENTO 21-66TORRE 28 CAMPO 
MADRID- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 
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DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-18110 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18110  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18110 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SÁNCHEZ BERMUDEZ YEISON, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005329160, de 19 años de edad, residente 
en DG 4 #24-16 BARRIO LA FORTUNA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3142843406. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18110 de fecha 
9 de diciembre de 2021 y hora 12:46:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
MARTINEZ GODOY WILMER JAVIER, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 9 de diciembre 
de 2021 en la dirección KR 14 CON 13 del barrio PAISAJES DEL NORTE, “El ciudadano se movilizaba 
como parrillero en una motocicleta al momento que es requerido y se le solicita un registro a persona 
se le halla un arma corto punzante tipo cuchillo e. La pretina de la pantaloneta se le pregunta para que 
carga el cuchillo manifestando que para defensa personal por tal motivo procedo a incautar el elemento 
y a notificarle orden de Comparendo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SÁNCHEZ BERMUDEZ YEISON, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SÁNCHEZ BERMUDEZ YEISON identificado con CC. 1005329160, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano SÁNCHEZ BERMUDEZ YEISON. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SÁNCHEZ BERMUDEZ YEISON, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005329160.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SÁNCHEZ BERMUDEZ YEISON, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005329160, residente en la DG 4 #24-16 BARRIO LA FORTUNA- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11900  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11900 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GUTIERREZ SUAREZ LUIS FERNANDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005327214, de 19 años de edad, residente 
en DIAGONAL 9 CARRERA 22 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11900 de fecha 
10 de agosto de 2021 y hora 7:33:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI DURAN 
SANGUINO OSCAR FERNANDO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 10 de agosto de 2021 
en la dirección CALLE 22 N CARRERA 20 VILLAROSA del barrio VILLA ROSA (III ), “Se encontraba 
portando un arma blanca tipo cuchillo empretinado en su pantalon”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GUTIERREZ SUAREZ LUIS FERNANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GUTIERREZ SUAREZ LUIS FERNANDO identificado con CC. 1005327214, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano GUTIERREZ SUAREZ LUIS FERNANDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GUTIERREZ SUAREZ LUIS FERNANDO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005327214.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GUTIERREZ SUAREZ LUIS FERNANDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005327214, residente en la DIAGONAL 9 CARRERA 22- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13392  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13392 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SANCHEZ BERMUDEZ MIGUEL ANGEL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098822912, de 22 años de edad, residente 
en RESERVA LA IMACULADA TORRE 20 APARTAMENTO 61-16 del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 305222789. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13392 de fecha 
10 de septiembre de 2021 y hora 8:50:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
MONTES GARZON JUAN HEDINSON, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 10 de septiembre 
de 2021 en la dirección CALLE 12N CARRERA 19 MANZANA 16 del barrio VILLA ROSA (II ), “Mediante 
a registro a persona se le halla arma cortopunsante tipo navaja de cacha plástica color negro”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SANCHEZ BERMUDEZ MIGUEL ANGEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SANCHEZ BERMUDEZ MIGUEL ANGEL identificado con CC. 1098822912, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano SANCHEZ BERMUDEZ MIGUEL ANGEL. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SANCHEZ BERMUDEZ MIGUEL ANGEL, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098822912.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANCHEZ BERMUDEZ MIGUEL ANGEL, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098822912, residente en la RESERVA LA IMACULADA TORRE 20 
APARTAMENTO 61-16- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13422  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13422 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RESTREPO FIGUEROA BREINNER ANDREY, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098795443, de 24 años de edad, 
residente en CARRERA 15 # 2N 06 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3167119715. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13422 de fecha 
10 de septiembre de 2021 y hora 6:21:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
LUCUMI GOMEZ JARIS ARTURO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 10 de septiembre de 
2021 en la dirección CARRERA 10 CALLE 12N del barrio SIN DATO, “El ciudadano en mención incurre 
en confrontaciones violentas que llevan a agresiones físicas encontrá del señor John Alexander 
Martínez Herrera De cédula de ciudadanía 91497347 y la señora jazmín Ruiz Cáceres de cédula de 
ciudadanía 37753663. Por intolerancia ante un accidente de trancito”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RESTREPO FIGUEROA BREINNER ANDREY, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RESTREPO FIGUEROA BREINNER ANDREY identificado con CC. 1098795443, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano RESTREPO FIGUEROA BREINNER ANDREY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RESTREPO FIGUEROA BREINNER ANDREY, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098795443.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RESTREPO FIGUEROA BREINNER ANDREY, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098795443, residente en la CARRERA 15 # 2N 06- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14963  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14963 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de HURTADO RUIZ JOHN ELKIN, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005449572, de 18 años de edad, residente en MANZANA 
23 CALLE 10A del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3132553796. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14963 de fecha 
10 de octubre de 2021 y hora 10:50:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MONTES 
GARZON JUAN HEDINSON, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 10 de octubre de 2021 
en la dirección CALLE 11AN CARRERA 18C del barrio VILLA ROSA (I ), “Mediante a registro a persona 
se le halla arma cortopunsante tipo navaja de cacha plástica hoja acerada”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor HURTADO RUIZ JOHN ELKIN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano HURTADO RUIZ JOHN ELKIN identificado con CC. 1005449572, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano HURTADO RUIZ JOHN ELKIN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) HURTADO RUIZ JOHN ELKIN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005449572.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HURTADO RUIZ JOHN ELKIN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005449572, residente en la MANZANA 23 CALLE 10A- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14980  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14980 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ORDUZ ECHEVERRIA JOAN SEBASTIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098815327, de 23 años de edad, residente 
en CARRERA 17B # 58-101 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3105815160. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14980 de fecha 
10 de octubre de 2021 y hora 3:50:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT LUCUMI 
GOMEZ JARIS ARTURO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 10 de octubre de 2021 en la 
dirección CARRERA 12 CALLE 13 N 73 del barrio SIN DATO, “Se realiza un registro al ciudadano se le 
haya un arma tipo cuchillo de hoja metálica y de lámina en acero en la pretina del pantalón”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ORDUZ ECHEVERRIA JOAN SEBASTIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ORDUZ ECHEVERRIA JOAN SEBASTIAN identificado con CC. 1098815327, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano ORDUZ ECHEVERRIA JOAN SEBASTIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ORDUZ ECHEVERRIA JOAN SEBASTIAN, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098815327.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ORDUZ ECHEVERRIA JOAN SEBASTIAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098815327, residente en la CARRERA 17B # 58-101- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14983  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14983 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VEGA MORENO JEISON FABIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098768133, de 26 años de edad, residente 
en CALLE 26BIS 9A 51 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3168685751. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14983 de fecha 
10 de octubre de 2021 y hora 4:15:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT LUCUMI 
GOMEZ JARIS ARTURO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 10 de octubre de 2021 en la 
dirección CARRERA 10 CALLE 20 11N del barrio SIN DATO, “Mediante registro requisa a persona se 
le haya un arma blanca tipo cuchillo en la pretina del pantalón parte delantera”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VEGA MORENO JEISON FABIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VEGA MORENO JEISON FABIAN identificado con CC. 1098768133, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano VEGA MORENO JEISON FABIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VEGA MORENO JEISON FABIAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098768133.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VEGA MORENO JEISON FABIAN, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098768133, residente en la CALLE 26BIS 9A 51- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14986  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14986 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de HERNANDEZ LEAL JOHAN ADRIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232888366, de 25 años de edad, residente 
en CALLE 20 18B-17 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3186418986. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14986 de fecha 
10 de octubre de 2021 y hora 5:10:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT LUCUMI 
GOMEZ JARIS ARTURO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 10 de octubre de 2021 en la 
dirección CARRERA 15 CALLE 21N del barrio SIN DATO, “Mediante registro a personas se le haya una 
arma blanca tipo cuchillo corto punzante en la pretina del pantalón parte derecha”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor HERNANDEZ LEAL JOHAN ADRIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano HERNANDEZ LEAL JOHAN ADRIAN identificado con CC. 1232888366, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano HERNANDEZ LEAL JOHAN ADRIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) HERNANDEZ LEAL JOHAN ADRIAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1232888366.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNANDEZ LEAL JOHAN ADRIAN, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1232888366, residente en la CALLE 20 18B-17- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18179  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18179 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CARRILLO MENDOZA ISAAC MANUEL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1004161882, de 22 años de edad, residente 
en KR 20 N CON CALLE 12N del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3202547709. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18179 de fecha 
10 de diciembre de 2021 y hora 6:35:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
MARTINEZ GODOY WILMER JAVIER, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 10 de diciembre 
de 2021 en la dirección KR 18 N CON CALLE 20N del barrio OLAS BAJAS, “El ciudadano se encontraba 
en vía publica se le solicita un registro a persona hallandole un arma corto punzante tipo navaja en la 
pretina del pantalon se le pregunta que para que porta ese elemento manifestando que para defensa 
personal, se procede a incautar el elemento y a notificarle orden de Comparendo”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CARRILLO MENDOZA ISAAC MANUEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CARRILLO MENDOZA ISAAC MANUEL identificado con CC. 1004161882, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano CARRILLO MENDOZA ISAAC MANUEL. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CARRILLO MENDOZA ISAAC MANUEL, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1004161882.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARRILLO MENDOZA ISAAC MANUEL, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1004161882, residente en la KR 20 N CON CALLE 12N- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13475  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13475 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de HERNANDEZ LEAL JOHAN ADRIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232888366, de 26 años de edad, residente 
en CALLE 30 NÚMERO 18 B 17 MANZANA 17 VILLA ROSA del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 3186418968. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13475 de fecha 
11 de septiembre de 2021 y hora 3:08:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
SERRANO PARDO DIEGO IVAN, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 11 de septiembre de 
2021 en la dirección CALLE 16 NORTE CON CARRERA 11 del barrio KENNEDY, “Se la una orden de 
policía al ciudadano de retirarse del sitio por estar fomentando riña y escándalo en Ia publica 
desacatando la orden”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor HERNANDEZ LEAL JOHAN ADRIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 4. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano HERNANDEZ LEAL JOHAN ADRIAN identificado con CC. 1232888366, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 4; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano HERNANDEZ LEAL JOHAN ADRIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) HERNANDEZ LEAL JOHAN ADRIAN, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1232888366.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNANDEZ LEAL JOHAN ADRIAN, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1232888366, residente en la CALLE 30 NÚMERO 18 B 17 MANZANA 17 VILLA 
ROSA- la medida correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13502  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13502 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ROA GELVEZ NESTOR ALEJANDRO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098822848, de 21 años de edad, residente 
en CARRERA 18A # 19-23 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3152523698. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13502 de fecha 
11 de septiembre de 2021 y hora 11:16:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
NAVARRO ESTAPER EDWAR JAVIER, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 11 de 
septiembre de 2021 en la dirección CARRERA 18A CALLE 19N del barrio VILLA ROSA (I ), “Se le 
solicita un registro a persona al ciudadano en mención hallandole en la pretina del pantalón que viste 
01 arma corto punzante tipo navaja de hoja metálica y empuñadura de pasta color negra marca 
stainless”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ROA GELVEZ NESTOR ALEJANDRO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ROA GELVEZ NESTOR ALEJANDRO identificado con CC. 1098822848, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ROA GELVEZ NESTOR ALEJANDRO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ROA GELVEZ NESTOR ALEJANDRO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098822848.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROA GELVEZ NESTOR ALEJANDRO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098822848, residente en la CARRERA 18A # 19-23- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15015  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15015 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de HERNANDEZ RODRIGUEZ WILMAR GIOVANNY, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232888628, de 23 años de edad, 
residente en MANZANA 18 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3183991263. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15015 de fecha 
11 de octubre de 2021 y hora 3:18:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MONTES 
GARZON JUAN HEDINSON, con el cual se demuestra que el día LUNES, 11 de octubre de 2021 en la 
dirección CALLE 17N CARRERA 20 del barrio VILLA ROSA (II ), “Mediante registro a persona se le 
halla arma cortopunsante tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor HERNANDEZ RODRIGUEZ WILMAR GIOVANNY, y a imponer las medidas correctivas 
procedentes al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-15015 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

 
IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano HERNANDEZ RODRIGUEZ WILMAR GIOVANNY identificado con CC. 1232888628, 
de forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano HERNANDEZ RODRIGUEZ WILMAR GIOVANNY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) HERNANDEZ RODRIGUEZ WILMAR GIOVANNY, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1232888628.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNANDEZ RODRIGUEZ WILMAR GIOVANNY, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1232888628, residente en la MANZANA 18- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15047  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15047 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BELTRAN AYALA JEFFERSON, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098762812, de 25 años de edad, residente 
en CALLE 13 N 23 ALTOS DEL PROGRESO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3152438685. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15047 de fecha 
11 de octubre de 2021 y hora 11:42:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
MARTINEZ GODOY WILMER JAVIER, con el cual se demuestra que el día LUNES, 11 de octubre de 
2021 en la dirección MANZANA 18 CON CALLE 12N del barrio VILLA ROSA (I ), “se le solicita un 
registro a persona a dicho sujeto el cual porta 01 objeto corto punzante tipo cuchillo de cacha blanca en 
una de las mangas de su buzo el cual manifiesta tenerlo para defensa personal procedo a incautar el 
elemento y notificarle orden de comparendo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de 
los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BELTRAN AYALA JEFFERSON, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BELTRAN AYALA JEFFERSON identificado con CC. 1098762812, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano BELTRAN AYALA JEFFERSON. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BELTRAN AYALA JEFFERSON, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098762812.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BELTRAN AYALA JEFFERSON, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098762812, residente en la CALLE 13 N 23 ALTOS DEL PROGRESO- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-16511 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16511  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16511 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CUBIDES MORALES JONATHAN FABIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098679030, de 32 años de edad, residente 
en CARRERA 3 # 15N-12 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3152658523. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16511 de fecha 
11 de noviembre de 2021 y hora 2:03:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
NAVARRO ESTAPER EDWAR JAVIER, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 11 de noviembre 
de 2021 en la dirección VÍA AL MAR KILÓMETRO 2 # 70 del barrio VILLA ROSA (I ), “Se le solicita un 
registro a persona al ciudadano en mención hallandole en la pretina del pantalón que viste 01 arma 
corto punzante tipo navaja de hoja metálica y empuñadura de pasta color negra marca stainless”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CUBIDES MORALES JONATHAN FABIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CUBIDES MORALES JONATHAN FABIAN identificado con CC. 1098679030, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano CUBIDES MORALES JONATHAN FABIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CUBIDES MORALES JONATHAN FABIAN, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098679030.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CUBIDES MORALES JONATHAN FABIAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098679030, residente en la CARRERA 3 # 15N-12- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18235  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18235 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ROJAS MARQUEZ JOHAN ALEXYZ, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232890767, de 22 años de edad, residente 
en BETANIA 10 CASA 54 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3123832923. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18235 de fecha 
11 de diciembre de 2021 y hora 4:46:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT JAIMES 
ROSERO VICTOR JEISSOM, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 11 de diciembre de 2021 
en la dirección KR 8 A 27 del barrio KENNEDY, “Al momento de registrar al ciudadano se le halla un 
arma blanca tipo machete”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ROJAS MARQUEZ JOHAN ALEXYZ, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ROJAS MARQUEZ JOHAN ALEXYZ identificado con CC. 1232890767, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ROJAS MARQUEZ JOHAN ALEXYZ. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ROJAS MARQUEZ JOHAN ALEXYZ, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1232890767.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROJAS MARQUEZ JOHAN ALEXYZ, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1232890767, residente en la BETANIA 10 CASA 54- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18257  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18257 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de QUICENO DIAZ KEVIN ANDREY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005327253, de 21 años de edad, residente 
en KR 12 23 65 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18257 de fecha 
11 de diciembre de 2021 y hora 8:37:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT JAIMES 
ROSERO VICTOR JEISSOM, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 11 de diciembre de 2021 
en la dirección KR 10 CL 28 N del barrio LAS HAMACAS, “Al registrar al ciudadano se le halla un arma 
blanca tipo cuchillo empuñadura en plástico color blanco”. Hechos narrados por parte del uniformado 
en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor QUICENO DIAZ KEVIN ANDREY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano QUICENO DIAZ KEVIN ANDREY identificado con CC. 1005327253, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano QUICENO DIAZ KEVIN ANDREY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) QUICENO DIAZ KEVIN ANDREY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005327253.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) QUICENO DIAZ KEVIN ANDREY, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005327253, residente en la KR 12 23 65- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10614  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10614 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SOLANO DIAZ DUBAN ESNEIDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005347261, de 20 años de edad, residente 
en KENEDY CARRERA 12 CALLE 14 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3053745559. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10614 de fecha 
12 de julio de 2021 y hora 1:06:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI DURAN 
SANGUINO OSCAR FERNANDO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 12 de julio de 2021 en 
la dirección CALLE 8 CARRERA 19 MZ 32 VILLAROSA del barrio VILLA ROSA (I ), “se encontraba 
portando un arma corto punzante tipo navaja en su canguro o morral”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SOLANO DIAZ DUBAN ESNEIDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SOLANO DIAZ DUBAN ESNEIDER identificado con CC. 1005347261, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano SOLANO DIAZ DUBAN ESNEIDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SOLANO DIAZ DUBAN ESNEIDER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005347261.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SOLANO DIAZ DUBAN ESNEIDER, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1005347261, residente en la KENEDY CARRERA 12 CALLE 14- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10621  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10621 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ORTEGA GAMBOA JHAN CARLOS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098770118, de 26 años de edad, residente 
en CALLE 14 #19 54 MANZANA 10 CASA 1 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3213291280. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10621 de fecha 
12 de julio de 2021 y hora 3:05:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT NAVARRO 
ESTAPER EDWAR JAVIER, con el cual se demuestra que el día LUNES, 12 de julio de 2021 en la 
dirección CALLE C N # 20-54 MANZANA 12 VILLA ROSA del barrio VILLA ROSA (I ), “se le solicita un 
registro a persona al ciudadano en mención allandole 01 arma corto punzante tipo cuchillo de hoja 
metálica y empuñadura de madera marca tramontina”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ORTEGA GAMBOA JHAN CARLOS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ORTEGA GAMBOA JHAN CARLOS identificado con CC. 1098770118, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ORTEGA GAMBOA JHAN CARLOS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ORTEGA GAMBOA JHAN CARLOS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098770118.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ORTEGA GAMBOA JHAN CARLOS, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098770118, residente en la CALLE 14 #19 54 MANZANA 10 CASA 1- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10630  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10630 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PEÑALOZA FLOREZ MANUEL FERNÁNDEZ, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005136574, de 19 años de edad, 
residente en CALLE 11AN #19-29 MANZANA 20 VILLAROSA del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 3134335860. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10630 de fecha 
12 de julio de 2021 y hora 5:48:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT VILLANUEVA 
QUINTERO CRISTIAN, con el cual se demuestra que el día LUNES, 12 de julio de 2021 en la dirección 
CARRERA 14 CON CALLE15N del barrio KENNEDY, “al ciudadano al solicitarle un registro voluntario 
se le halla un 01arma blanca tipo cuchillo en la pretina del pantalón parte derecha”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PEÑALOZA FLOREZ MANUEL FERNÁNDEZ, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PEÑALOZA FLOREZ MANUEL FERNÁNDEZ identificado con CC. 1005136574, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano PEÑALOZA FLOREZ MANUEL FERNÁNDEZ. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PEÑALOZA FLOREZ MANUEL FERNÁNDEZ, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005136574.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEÑALOZA FLOREZ MANUEL FERNÁNDEZ, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1005136574, residente en la CALLE 11AN #19-29 MANZANA 20 
VILLAROSA- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10633  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10633 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MOGOTOCORO FLOREZ ELBER DUVAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098803980, de 23 años de edad, residente 
en CALLE 58 # 45W-19 MUTIS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3209809974. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10633 de fecha 
12 de julio de 2021 y hora 6:24:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT NAVARRO 
ESTAPER EDWAR JAVIER, con el cual se demuestra que el día LUNES, 12 de julio de 2021 en la 
dirección CALLE 17N # 16-50 ALTOS DE PROGRESO del barrio ALTOS DEL PROGRESO, “el 
ciudadano no en mención se encontraba orinando en un ecxenario deportivo frente a la Direcion en 
mención”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MOGOTOCORO FLOREZ ELBER DUVAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 4. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MOGOTOCORO FLOREZ ELBER DUVAN identificado con CC. 1098803980, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 11 - Realizar necesidades 
fisiológicas en el espacio público Art. 140 de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 4; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano MOGOTOCORO FLOREZ ELBER DUVAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140, 
Num. 11 - Realizar necesidades fisiológicas en el espacio público del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) MOGOTOCORO FLOREZ ELBER DUVAN, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098803980.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MOGOTOCORO FLOREZ ELBER DUVAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098803980, residente en la CALLE 58 # 45W-19 MUTIS- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10642  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10642 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GALINDO MIGUEL EDUARDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91527353, de 37 años de edad, residente en 
CARRERA 21# 15N-54 MANZANA 9 VILLA ROSA del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3112452356. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10642 de fecha 
12 de julio de 2021 y hora 8:58:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT VILLANUEVA 
QUINTERO CRISTIAN, con el cual se demuestra que el día LUNES, 12 de julio de 2021 en la dirección 
CARRERA 14 CON CALLE17 del barrio KENNEDY, “al solicitar un registro al ciudadano en mención se 
le alla en la pretina del pantalón parte trasera 01 arma blanca tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GALINDO MIGUEL EDUARDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GALINDO MIGUEL EDUARDO identificado con CC. 91527353, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
GALINDO MIGUEL EDUARDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GALINDO MIGUEL EDUARDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 91527353.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GALINDO MIGUEL EDUARDO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91527353, residente en la CARRERA 21# 15N-54 MANZANA 9 VILLA ROSA- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11951  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11951 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de FUENTES GALVIS EDUARDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1099369873, de 28 años de edad, residente 
en KR 17 #22N-06 BARRIO OLAS BAJAS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3175235466. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11951 de fecha 
12 de agosto de 2021 y hora 11:59:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
MARTINEZ GODOY WILMER JAVIER, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 12 de agosto de 
2021 en la dirección CL 22 N CON CRA 17 del barrio OLAS BAJAS, “el ciudadano se encontraba en 
vía publica se le solicita un registro a persona se le halla un arma cortopunzante tipo cuchillo el cual 
manifiesta que lo usa para defenderse por lo que procedo a incautar el elemento y a notificarle orden 
de comparando por el comportamiento que pone en riesgo la vida e integridad d ellas personas”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-11951 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor FUENTES GALVIS EDUARDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano FUENTES GALVIS EDUARDO identificado con CC. 1099369873, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano FUENTES GALVIS EDUARDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) FUENTES GALVIS EDUARDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1099369873.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FUENTES GALVIS EDUARDO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1099369873, residente en la KR 17 #22N-06 BARRIO OLAS BAJAS- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13515  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13515 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de COLMENARES VERA JAIRO ALEXIS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095922155, de 31 años de edad, residente 
en CARRERA 15# 14-25 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3125263698. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13515 de fecha 
12 de septiembre de 2021 y hora 1:36:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
NAVARRO ESTAPER EDWAR JAVIER, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 12 de 
septiembre de 2021 en la dirección CARRERA 18A CALLE 15N del barrio VILLA ROSA (I ), “Se le 
solicita un registro a persona al ciudadano en mención hallandole en la pretina del pantalón que viste 
01 arma corto punzante tipo navaja de hoja metálica y empuñadura de pasta color negra marca 
stainless”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor COLMENARES VERA JAIRO ALEXIS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano COLMENARES VERA JAIRO ALEXIS identificado con CC. 1095922155, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano COLMENARES VERA JAIRO ALEXIS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) COLMENARES VERA JAIRO ALEXIS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095922155.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) COLMENARES VERA JAIRO ALEXIS, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1095922155, residente en la CARRERA 15# 14-25- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13517  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13517 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de NIÑO ACELAS JOHAN RICARDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232888581, de 24 años de edad, residente 
en CARRERA 18 A 14N 34 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3175297264. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13517 de fecha 
12 de septiembre de 2021 y hora 1:47:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
NAVARRO ESTAPER EDWAR JAVIER, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 12 de 
septiembre de 2021 en la dirección CARRERA 18 A CALLE 15 N del barrio VILLA ROSA (I ), “Se solicita 
un registro a persona al ciudadano en mención allandole en la pretina del pantalón que viste 01 arma 
corto punzante tipo cuchillo de hoja metálica y empuñadura de madera marca tramontina”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor NIÑO ACELAS JOHAN RICARDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano NIÑO ACELAS JOHAN RICARDO identificado con CC. 1232888581, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano NIÑO ACELAS JOHAN RICARDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) NIÑO ACELAS JOHAN RICARDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1232888581.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) NIÑO ACELAS JOHAN RICARDO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1232888581, residente en la CARRERA 18 A 14N 34- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13521  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13521 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de LEON ARGUELLO JAVIER ALEXANDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1077465466, de 27 años de edad, residente 
en CALLE41AN # 18AB 41 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 6732788. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13521 de fecha 
12 de septiembre de 2021 y hora 3:01:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
NAVARRO ESTAPER EDWAR JAVIER, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 12 de 
septiembre de 2021 en la dirección CALLE 22N CARRERA 20 del barrio VILLA ROSA (I ), “Se le solicita 
un registro a persona al ciudadano en mención hallandole en la pretina del pantalón que viste 01 arma 
corto punzante tipo navaja de hoja metálica y empuñadura de pasta color negra marca stainless”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor LEON ARGUELLO JAVIER ALEXANDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano LEON ARGUELLO JAVIER ALEXANDER identificado con CC. 1077465466, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano LEON ARGUELLO JAVIER ALEXANDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) LEON ARGUELLO JAVIER ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1077465466.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LEON ARGUELLO JAVIER ALEXANDER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1077465466, residente en la CALLE41AN # 18AB 41- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13522  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13522 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PEREZ QUINTERO ELKIN DANIEL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1102389708, de 22 años de edad, residente 
en CALLE 15A N #16 W18 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3152969142. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13522 de fecha 
12 de septiembre de 2021 y hora 3:15:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
NAVARRO ESTAPER EDWAR JAVIER, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 12 de 
septiembre de 2021 en la dirección VÍA AL MAR KILÓMETRO 4 A LA ALTURA DEL BARRIO 
CLAVERIANOS del barrio CLAVERIANO, “Se le solicita un registro a persona al ciudadano en mención 
hallandole en la pretina del pantalón que viste 01 arma corto punzante tipo cuchillo de hoja metálica y 
empuñadura de madera marca tramontina”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de 
los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PEREZ QUINTERO ELKIN DANIEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PEREZ QUINTERO ELKIN DANIEL identificado con CC. 1102389708, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano PEREZ QUINTERO ELKIN DANIEL. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PEREZ QUINTERO ELKIN DANIEL, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1102389708.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEREZ QUINTERO ELKIN DANIEL, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1102389708, residente en la CALLE 15A N #16 W18- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-13523 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13523  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13523 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CARTAGENA MENDEZ NILSON JAVIER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095936506, de 27 años de edad, residente 
en CALLE 19N # 12-73 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 6400174. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13523 de fecha 
12 de septiembre de 2021 y hora 3:30:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
NAVARRO ESTAPER EDWAR JAVIER, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 12 de 
septiembre de 2021 en la dirección CALLE 19N CARRERA 12 del barrio KENNEDY, “Se le solicita un 
registro a persona al ciudadano en mención hallandole en la pretina del pantalón que viste 01 arma 
corto punzante tipo cuchillo de hoja metálica y empuñadura de pasta color amarillo sin marca”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CARTAGENA MENDEZ NILSON JAVIER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CARTAGENA MENDEZ NILSON JAVIER identificado con CC. 1095936506, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano CARTAGENA MENDEZ NILSON JAVIER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CARTAGENA MENDEZ NILSON JAVIER, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095936506.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARTAGENA MENDEZ NILSON JAVIER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1095936506, residente en la CALLE 19N # 12-73- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13528  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13528 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ATENCIA CHICA JOSE GREGORIO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098750737, de 27 años de edad, residente 
en VILLA MARIA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13528 de fecha 
12 de septiembre de 2021 y hora 9:24:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
GAONA SANABRIA CARLOS SHYNDER, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 12 de 
septiembre de 2021 en la dirección KR 17 N CL 18 N del barrio ALTOS DEL PROGRESO, “Se encuentra 
al ciudadano antes mencionado el cual portaba 01 arma blanca en la pretina del pantalon”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ATENCIA CHICA JOSE GREGORIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ATENCIA CHICA JOSE GREGORIO identificado con CC. 1098750737, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ATENCIA CHICA JOSE GREGORIO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ATENCIA CHICA JOSE GREGORIO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098750737.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ATENCIA CHICA JOSE GREGORIO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098750737, residente en la VILLA MARIA- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13540  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13540 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ACOSTA LOPEZ CARLOS, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1099371026, de 27 años de edad, residente en CARRERA 
17#14N30 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3223566094. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13540 de fecha 
12 de septiembre de 2021 y hora 2:49:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
MONTES GARZON JUAN HEDINSON, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 12 de 
septiembre de 2021 en la dirección MANZANA A CALLE 13A NORTE #16-31 PAISAJES DEL NORTE 
del barrio PAISAJES DEL NORTE, “Se le halla arma cortopunsante mediante registro persona”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ACOSTA LOPEZ CARLOS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ACOSTA LOPEZ CARLOS identificado con CC. 1099371026, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
ACOSTA LOPEZ CARLOS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ACOSTA LOPEZ CARLOS, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1099371026.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ACOSTA LOPEZ CARLOS, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1099371026, residente en la CARRERA 17#14N30- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15049  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15049 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GOMEZ PEDRAZA JHONATAN FERNEY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098751782, de 27 años de edad, residente 
en CL 16 A N #10B-15 TEJAR 2 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15049 de fecha 
12 de octubre de 2021 y hora 1:07:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
MARTINEZ GODOY WILMER JAVIER, con el cual se demuestra que el día MARTES, 12 de octubre de 
2021 en la dirección KR 20 F CON CALLE 24B del barrio CLAVERIANO, “el ciudadano se encontraba 
en vía pública se le solicita un registro a persona hallandole en la pretina del pantalón parte derecha un 
arma corto punzante tipo navaja, el ciudadano manifiesta que lo carga para defensa personal, procedo 
a incautar el elemento y a notificarle orden de comparendo por el comportamiento que pone en riesgo 
la vida en integridad de las personas”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GOMEZ PEDRAZA JHONATAN FERNEY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GOMEZ PEDRAZA JHONATAN FERNEY identificado con CC. 1098751782, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano GOMEZ PEDRAZA JHONATAN FERNEY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GOMEZ PEDRAZA JHONATAN FERNEY, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098751782.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GOMEZ PEDRAZA JHONATAN FERNEY, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098751782, residente en la CL 16 A N #10B-15 TEJAR 2- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15051  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15051 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de HERNANDEZ RODRIGUEZ WILMAR GIOVANNY, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232888628, de 20 años de edad, 
residente en VILLA ROSA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15051 de fecha 
12 de octubre de 2021 y hora 7:48:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
VILLAMIZAR PEREZ YESID, con el cual se demuestra que el día MARTES, 12 de octubre de 2021 en 
la dirección CL 12 A KR 20 MZ 18 del barrio VILLA ROSA (I ), “sujeto al cual se le encuentra en riña con 
otro ciudadano con arma blanca por este motivo se le incauta el arma blanca”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor HERNANDEZ RODRIGUEZ WILMAR GIOVANNY, y a imponer las medidas correctivas 
procedentes al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-15051 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

 
IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano HERNANDEZ RODRIGUEZ WILMAR GIOVANNY identificado con CC. 1232888628, 
de forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano HERNANDEZ RODRIGUEZ WILMAR GIOVANNY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) HERNANDEZ RODRIGUEZ WILMAR GIOVANNY, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1232888628.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNANDEZ RODRIGUEZ WILMAR GIOVANNY, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1232888628, residente en la VILLA ROSA- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15052  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15052 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de DIAZ GARCIA BRUSLEE CHAYANNE, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098699915, de 35 años de edad, residente 
en MZ 23 VILLA ROSA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15052 de fecha 
12 de octubre de 2021 y hora 7:50:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT GAONA 
SANABRIA CARLOS SHYNDER, con el cual se demuestra que el día MARTES, 12 de octubre de 2021 
en la dirección CL 12 A KR 20 MZ 23 del barrio VILLA ROSA (I ), “El ciudadano antes mencionado se 
encontraba riñiendo en vía pública portaba un arma blanca en alto estado de exaltación”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor DIAZ GARCIA BRUSLEE CHAYANNE, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano DIAZ GARCIA BRUSLEE CHAYANNE identificado con CC. 1098699915, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano DIAZ GARCIA BRUSLEE CHAYANNE. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) DIAZ GARCIA BRUSLEE CHAYANNE, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098699915.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DIAZ GARCIA BRUSLEE CHAYANNE, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098699915, residente en la MZ 23 VILLA ROSA- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15068  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15068 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de DIAZ MUÑOZ JAIDER IVAN, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005107321, de 18 años de edad, residente en 
URBANIZACION COLSEGUROS TORRE 14 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3177788636. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15068 de fecha 
12 de octubre de 2021 y hora 3:26:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI AYALA 
CAICEDO CESAR GIOVANNI, con el cual se demuestra que el día MARTES, 12 de octubre de 2021 
en la dirección KR 7 CL 10 N del barrio URB. COLSEGUROS NORTE, “el ciudadano fue ubicado en la 
vida pública aportando un arma cortopunzante en la pretina de su pantalón”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor DIAZ MUÑOZ JAIDER IVAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano DIAZ MUÑOZ JAIDER IVAN identificado con CC. 1005107321, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano DIAZ 
MUÑOZ JAIDER IVAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) DIAZ MUÑOZ JAIDER IVAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1005107321.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DIAZ MUÑOZ JAIDER IVAN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005107321, residente en la URBANIZACION COLSEGUROS TORRE 14- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15084  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15084 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PUERTA ARIAS SANDRA LILIANA, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098773633, de 38 años de edad, residente 
en CL 30 N 8 34 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3139489388. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15084 de fecha 
12 de octubre de 2021 y hora 7:13:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT JAIMES 
ROSERO VICTOR JEISSOM, con el cual se demuestra que el día MARTES, 12 de octubre de 2021 en 
la dirección CL 17 N KR 10 del barrio KENNEDY, “La ciudadana es sorprendida fomentando riña en vía 
publica con arma corto punzante”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos 
del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PUERTA ARIAS SANDRA LILIANA, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PUERTA ARIAS SANDRA LILIANA identificado con CC. 1098773633, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano PUERTA ARIAS SANDRA LILIANA. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PUERTA ARIAS SANDRA LILIANA, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098773633.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PUERTA ARIAS SANDRA LILIANA, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098773633, residente en la CL 30 N 8 34- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16627  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16627 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BERBEO CHACON LEONEL ALBEIRO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095929887, de 29 años de edad, residente 
en CARRERA 10 PESTONAL CASA 21 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3186095530. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16627 de fecha 
12 de noviembre de 2021 y hora 9:35:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
LUCUMI GOMEZ JARIS ARTURO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 12 de noviembre de 
2021 en la dirección CARRERA 15N 14 44 del barrio SIN DATO, “Mediante registro a persona se le 
haya un arma blanca corto punzante el pretina del pantalón parte derecha”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BERBEO CHACON LEONEL ALBEIRO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BERBEO CHACON LEONEL ALBEIRO identificado con CC. 1095929887, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano BERBEO CHACON LEONEL ALBEIRO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BERBEO CHACON LEONEL ALBEIRO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095929887.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BERBEO CHACON LEONEL ALBEIRO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1095929887, residente en la CARRERA 10 PESTONAL CASA 21- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18279  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18279 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ATENCIA SNEIDER, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098618283, de 35 años de edad, residente en CL 20 #15N 
16 BARRIO OLAS BAJAS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3167911690. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18279 de fecha 
12 de diciembre de 2021 y hora 12:17:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
MARTINEZ GODOY WILMER JAVIER, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 12 de diciembre 
de 2021 en la dirección KR 18 N CON CALLE 20N del barrio OLAS BAJAS, “El ciudadano se encontraba 
en vía pública se le solicita un registro a persona hallandole un arma corto punzante tipo cu hillo se le 
pregunta para que lo tiene manifestando que para defensa personal, se procede a incautar el elemento 
y a notificarle orden de Comparendo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ATENCIA SNEIDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, Multa 
General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ATENCIA SNEIDER identificado con CC. 1098618283, de forma consciente desplegó 
el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
ATENCIA SNEIDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ATENCIA SNEIDER, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1098618283.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ATENCIA SNEIDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098618283, residente en la CL 20 #15N 16 BARRIO OLAS BAJAS- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18303  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18303 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RINCON SALCEDO JOSE LUIS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1116492156, de 27 años de edad, residente 
en MARIA PAZ SIN MÁS DATOS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3108883625. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18303 de fecha 
12 de diciembre de 2021 y hora 8:25:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
MONTES GARZON JUAN HEDINSON, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 12 de diciembre 
de 2021 en la dirección CARRERA 5 CALLE 15BN del barrio MARIA PAZ, “Mediante registro a persona 
se le halla arma cortopunsante en la pretina de la pantaloneta”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RINCON SALCEDO JOSE LUIS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RINCON SALCEDO JOSE LUIS identificado con CC. 1116492156, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano RINCON SALCEDO JOSE LUIS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RINCON SALCEDO JOSE LUIS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1116492156.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RINCON SALCEDO JOSE LUIS, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1116492156, residente en la MARIA PAZ SIN MÁS DATOS- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18341  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18341 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ORTIZ MANTILLA FRANK SNEIDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005322338, de 21 años de edad, residente 
en MANZANA 12 CLAVERIANOS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3158969184. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18341 de fecha 
12 de diciembre de 2021 y hora 10:35:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
MONTES GARZON JUAN HEDINSON, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 12 de diciembre 
de 2021 en la dirección KILÓMETRO 4 VIA AL MAR ENTRADA CLAVERIANOS del barrio 
CLAVERIANO, “Mediante registro se le halla arma cortopunsante tipo cuchillo en la pretina de la 
sudadera”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ORTIZ MANTILLA FRANK SNEIDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ORTIZ MANTILLA FRANK SNEIDER identificado con CC. 1005322338, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ORTIZ MANTILLA FRANK SNEIDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ORTIZ MANTILLA FRANK SNEIDER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005322338.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ORTIZ MANTILLA FRANK SNEIDER, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1005322338, residente en la MANZANA 12 CLAVERIANOS- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10689  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10689 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CARREÑO DIAZ DEYVI ALEXANDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91537462, de 36 años de edad, residente en 
CL 1 13 20 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3167615492. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10689 de fecha 
13 de julio de 2021 y hora 3:26:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT GAONA 
SANABRIA CARLOS SHYNDER, con el cual se demuestra que el día MARTES, 13 de julio de 2021 en 
la dirección CL 22 N 18N 34 del barrio VILLA ROSA (I ), “Sejeto que al practicarle un régistro se le 
encuentra 01 arma blanca tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CARREÑO DIAZ DEYVI ALEXANDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CARREÑO DIAZ DEYVI ALEXANDER identificado con CC. 91537462, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano CARREÑO DIAZ DEYVI ALEXANDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CARREÑO DIAZ DEYVI ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 91537462.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARREÑO DIAZ DEYVI ALEXANDER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 91537462, residente en la CL 1 13 20- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12000  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12000 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RAMIREZ GIL KEVIN ANDREY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005321217, de 21 años de edad, residente 
en CARRERA 22N 19A38 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12000 de fecha 
13 de agosto de 2021 y hora 6:38:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI DURAN 
SANGUINO OSCAR FERNANDO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 13 de agosto de 2021 
en la dirección CALLE 22N CARRERA 19A del barrio VILLA ROSA (III ), “Al ver la presencia de la 
patrulla policial tira el cuchillo hacia una zona verde”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RAMIREZ GIL KEVIN ANDREY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RAMIREZ GIL KEVIN ANDREY identificado con CC. 1005321217, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano RAMIREZ GIL KEVIN ANDREY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RAMIREZ GIL KEVIN ANDREY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005321217.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RAMIREZ GIL KEVIN ANDREY, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005321217, residente en la CARRERA 22N 19A38- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13588  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13588 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de FIGUEROA CARRILLO EDER MOISES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005337867, de 21 años de edad, residente 
en MANZANA 17 SIN MÁS DATOS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
6405250. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13588 de fecha 
13 de septiembre de 2021 y hora 12:34:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
MONTES GARZON JUAN HEDINSON, con el cual se demuestra que el día LUNES, 13 de septiembre 
de 2021 en la dirección CALLE 13N#16-111 del barrio 13 DE JUNIO, “Mediante registro a persona se 
le halla arma cortopunsante en la pretina del pantalon”. Hechos narrados por parte del uniformado en 
el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor FIGUEROA CARRILLO EDER MOISES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano FIGUEROA CARRILLO EDER MOISES identificado con CC. 1005337867, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano FIGUEROA CARRILLO EDER MOISES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) FIGUEROA CARRILLO EDER MOISES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005337867.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FIGUEROA CARRILLO EDER MOISES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005337867, residente en la MANZANA 17 SIN MÁS DATOS- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13605  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13605 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de HERRERA GONGORA MANUEL LIBARDO, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098746696, de 27 años de edad, 
residente en CARRERA 14 # 15 23 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3152653696. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13605 de fecha 
13 de septiembre de 2021 y hora 5:22:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
NAVARRO ESTAPER EDWAR JAVIER, con el cual se demuestra que el día LUNES, 13 de septiembre 
de 2021 en la dirección 21B CALLE 13CN del barrio VILLA ROSA (I ), “Se le solicita un registro a 
persona al ciudadano en mención hallandole en la pretina del pantalón que viste 01 arma corto punzante 
tipo cuchillo de hoja metálica y empuñadura de pasta color negra”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor HERRERA GONGORA MANUEL LIBARDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano HERRERA GONGORA MANUEL LIBARDO identificado con CC. 1098746696, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano HERRERA GONGORA MANUEL LIBARDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) HERRERA GONGORA MANUEL LIBARDO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098746696.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERRERA GONGORA MANUEL LIBARDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098746696, residente en la CARRERA 14 # 15 23- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15133  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15133 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de DIAZ FLOREZ JOHN JAIRO, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098616712, de 36 años de edad, residente en CALLE 
20#18B-77 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3133474789. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15133 de fecha 
13 de octubre de 2021 y hora 11:20:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MONTES 
GARZON JUAN HEDINSON, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 13 de octubre de 2021 
en la dirección KILÓMETRO 4 VIA AL MAR #24N-109 del barrio CLAVERIANO, “Mediante registro a 
persona se le halla arma cortopunsante tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor DIAZ FLOREZ JOHN JAIRO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano DIAZ FLOREZ JOHN JAIRO identificado con CC. 1098616712, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano DIAZ 
FLOREZ JOHN JAIRO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) DIAZ FLOREZ JOHN JAIRO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098616712.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DIAZ FLOREZ JOHN JAIRO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098616712, residente en la CALLE 20#18B-77- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16666  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16666 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MURILLO GALVIS JHONATAN EFRAIN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005447571, de 20 años de edad, residente 
en CARRERA 3 # 15N-15 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3005164839. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16666 de fecha 
13 de noviembre de 2021 y hora 11:19:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
NAVARRO ESTAPER EDWAR JAVIER, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 13 de noviembre 
de 2021 en la dirección CARRERA 9 CALLE 8AN del barrio VILLA ROSA (I ), “Se le solicita un registro 
a persona al ciudadano en mención hallandole en la pretina del pantalón que viste 01 arma corto 
punzante tipo cuchillo de hoja metálica y empuñadura de madera sin marca”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-16666 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MURILLO GALVIS JHONATAN EFRAIN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MURILLO GALVIS JHONATAN EFRAIN identificado con CC. 1005447571, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano MURILLO GALVIS JHONATAN EFRAIN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MURILLO GALVIS JHONATAN EFRAIN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005447571.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MURILLO GALVIS JHONATAN EFRAIN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005447571, residente en la CARRERA 3 # 15N-15- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16704  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16704 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PRADA NIETO YONATHAN ALFONSO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005448613, de 19 años de edad, residente 
en VEREDA VIJAGUAL MATADERO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3163552955. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16704 de fecha 
13 de noviembre de 2021 y hora 8:01:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
CARDONA PEDRAZA WILNER FERNANDO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 13 de 
noviembre de 2021 en la dirección KILOMETRO 4 VIA AL MAR del barrio CLAVERIANO, “Mientra se 
realizaba labores de registro y control a personas, se realiza registro al ciudadano en mencion, 
encontrandole 01 arma cortopunsante tipo cuchillo en la pretina del pantalón.”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PRADA NIETO YONATHAN ALFONSO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PRADA NIETO YONATHAN ALFONSO identificado con CC. 1005448613, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano PRADA NIETO YONATHAN ALFONSO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PRADA NIETO YONATHAN ALFONSO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005448613.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PRADA NIETO YONATHAN ALFONSO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005448613, residente en la VEREDA VIJAGUAL MATADERO- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18372  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18372 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CAMACHO ALEX FERNEY, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005136847, de 20 años de edad, residente en CL 10 #12-
15 BARRIO BALCONES DEL KENNEDY del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3102154288. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18372 de fecha 
13 de diciembre de 2021 y hora 5:00:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
MARTINEZ GODOY WILMER JAVIER, con el cual se demuestra que el día LUNES, 13 de diciembre 
de 2021 en la dirección KR 18 N CON CALLE 20N del barrio OLAS BAJAS, “El ciudadano se encontraba 
en vía pública se le solicita un registro a persona hallandole un arma corto punzante en tipo cuchillo en 
la pretina de la pantaloneta se le pregunta para que lleva ese cuchillo manifestando que para defensa 
personal proceso a incautar el elemento y a notificarle orden de Comparendo por el comportamiento 
que pone en riesgo la vida e integridad de las personas”. Hechos narrados por parte del uniformado en 
el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CAMACHO ALEX FERNEY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CAMACHO ALEX FERNEY identificado con CC. 1005136847, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
CAMACHO ALEX FERNEY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CAMACHO ALEX FERNEY, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1005136847.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CAMACHO ALEX FERNEY, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005136847, residente en la CL 10 #12-15 BARRIO BALCONES DEL KENNEDY- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12017  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12017 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de QUINCHOA SANABRIA FRANCISCO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098692197, de 31 años de edad, residente 
en CARRERA 10 NÚMERO 31 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3186935228. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12017 de fecha 
14 de agosto de 2021 y hora 2:24:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT CARVAJAL 
DIAZ JUAN CARLOS, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 14 de agosto de 2021 en la 
dirección CARRERA 10 CALLE 31 VILLA ALEGRÍA 2 del barrio VILLA ALEGRIA II, “Se llega atender 
un motivo de policía donde observo que este ciudadano arroja 01 arma cortopunzante”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor QUINCHOA SANABRIA FRANCISCO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-12017 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

 
IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano QUINCHOA SANABRIA FRANCISCO identificado con CC. 1098692197, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano QUINCHOA SANABRIA FRANCISCO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) QUINCHOA SANABRIA FRANCISCO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098692197.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) QUINCHOA SANABRIA FRANCISCO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098692197, residente en la CARRERA 10 NÚMERO 31- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12019  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12019 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MELENDEZ OROZCO REYNALDO JOSE, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91511406, de 40 años de edad, residente en 
CARRERA 19AN NÚMERO 18 25 MZ 37 VILLA ROSA del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 6401379. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12019 de fecha 
14 de agosto de 2021 y hora 5:40:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT CARVAJAL 
DIAZ JUAN CARLOS, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 14 de agosto de 2021 en la 
dirección CARRERA 19AN NÚMERO 19N 18 MANZANA 37 VILLA ROSA del barrio VILLA ROSA (I ), 
“Se le practica un registro personal hayandole en la cintura del pantalón 01 arma cortopunzante”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MELENDEZ OROZCO REYNALDO JOSE, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MELENDEZ OROZCO REYNALDO JOSE identificado con CC. 91511406, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano MELENDEZ OROZCO REYNALDO JOSE. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MELENDEZ OROZCO REYNALDO JOSE, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 91511406.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MELENDEZ OROZCO REYNALDO JOSE, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 91511406, residente en la CARRERA 19AN NÚMERO 18 25 MZ 37 VILLA 
ROSA- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13634  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13634 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GARCIA RINCON JHEFERZON YESID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098802241, de 25 años de edad, residente 
en CARRERA 3AB 15 - 45 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3186038775. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13634 de fecha 
14 de septiembre de 2021 y hora 7:50:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
NAVARRO ESTAPER EDWAR JAVIER, con el cual se demuestra que el día MARTES, 14 de 
septiembre de 2021 en la dirección CARRERA 8A CALLE 5 NORTE del barrio URB. COLSEGUROS 
NORTE, “Se le solicita un registro a persona al ciudadano en mención hallandole en la pretina del 
pantalón que viste 01 arma corto punzante tipo cuchillo de hoja metálica y empuñadura de pasta color 
blanca marca bonzana”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GARCIA RINCON JHEFERZON YESID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GARCIA RINCON JHEFERZON YESID identificado con CC. 1098802241, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano GARCIA RINCON JHEFERZON YESID. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GARCIA RINCON JHEFERZON YESID, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098802241.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GARCIA RINCON JHEFERZON YESID, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098802241, residente en la CARRERA 3AB 15 - 45- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13661  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13661 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RODRIGUEZ GARCIA CRISTIAN SNAIDER, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005328703, de 19 años de edad, 
residente en VILLA HELENA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3138429850. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13661 de fecha 
14 de septiembre de 2021 y hora 9:40:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
VILLAMIZAR PEREZ YESID, con el cual se demuestra que el día MARTES, 14 de septiembre de 2021 
en la dirección KR 12 CL 11 del barrio KENNEDY, “se realiza el registro al ciudadano antes menciónado 
encontrándole 01 arma corto punzante en la pretina de la pantaloneta”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RODRIGUEZ GARCIA CRISTIAN SNAIDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RODRIGUEZ GARCIA CRISTIAN SNAIDER identificado con CC. 1005328703, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano RODRIGUEZ GARCIA CRISTIAN SNAIDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RODRIGUEZ GARCIA CRISTIAN SNAIDER, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005328703.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RODRIGUEZ GARCIA CRISTIAN SNAIDER, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1005328703, residente en la VILLA HELENA- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16757  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16757 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BAUTISTA PEDRAZA WILSON MAURICIO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13746829, de 41 años de edad, residente en 
CALLE 15 #18-11 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3025463351. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16757 de fecha 
14 de noviembre de 2021 y hora 7:21:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
CARDONA PEDRAZA WILNER FERNANDO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 14 de 
noviembre de 2021 en la dirección CARRERA 17A CALLE 14AN del barrio PAISAJES DEL NORTE, 
“Mientras se realizaba labores de registro y control en el sector del barrio paisajes del norte, se realiza 
registro al ciudadano en mención, encontrandole un arma corto punzante tipo cuchillo en la pretina de 
la pantaloneta, y no aporta ninguna clase de sustento que sea para una labor de trabajo o estudio.”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BAUTISTA PEDRAZA WILSON MAURICIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BAUTISTA PEDRAZA WILSON MAURICIO identificado con CC. 13746829, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano BAUTISTA PEDRAZA WILSON MAURICIO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BAUTISTA PEDRAZA WILSON MAURICIO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 13746829.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BAUTISTA PEDRAZA WILSON MAURICIO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 13746829, residente en la CALLE 15 #18-11- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16764  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16764 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RIVERO MORENO HÉCTOR LUIS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 20515955, de 33 años de edad, residente en 
CARRERA 1 15N 39 SECTOR LA PERUANA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3178538362. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16764 de fecha 
14 de noviembre de 2021 y hora 8:06:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI AYALA 
CAICEDO CESAR GIOVANNI, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 14 de noviembre de 
2021 en la dirección KR 5 CL 14 N del barrio MARIA PAZ, “El ciudadano es sorprendido portando un 
arma corto punzante tipo bisturí en la pretina de su pantalon y en estado de embriaguez”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RIVERO MORENO HÉCTOR LUIS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RIVERO MORENO HÉCTOR LUIS identificado con CC. 20515955, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano RIVERO MORENO HÉCTOR LUIS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RIVERO MORENO HÉCTOR LUIS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 20515955.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RIVERO MORENO HÉCTOR LUIS, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 20515955, residente en la CARRERA 1 15N 39 SECTOR LA PERUANA- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16766  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16766 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de LOSADA QUINTERO JHON JAIRO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098773210, de 27 años de edad, residente 
en CRA 23 18-11 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 311481288. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16766 de fecha 
14 de noviembre de 2021 y hora 8:30:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT OJEDA 
SANABRIA JHON FREYDELL, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 14 de noviembre de 
2021 en la dirección MANZANA 40 CON 38 VILLA HELENA del barrio VILLA ROSA (I ), “el ciudano en 
mención se le solicita un registró personal voluntario hayandole en la pretina de la sudadera 01 arma 
corto punzante tipo cuchillo cacha plástica color negra marca stailess por lo que se le incauta y aplica 
la ley 1801”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor LOSADA QUINTERO JHON JAIRO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano LOSADA QUINTERO JHON JAIRO identificado con CC. 1098773210, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano LOSADA QUINTERO JHON JAIRO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) LOSADA QUINTERO JHON JAIRO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098773210.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LOSADA QUINTERO JHON JAIRO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098773210, residente en la CRA 23 18-11- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16773  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16773 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de AVILA ALMEIDA JEISON STIVEN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1193549085, de 20 años de edad, residente 
en CRA 15#1-5_2 OLAS DOS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3204807706. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16773 de fecha 
14 de noviembre de 2021 y hora 9:51:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT OJEDA 
SANABRIA JHON FREYDELL, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 14 de noviembre de 
2021 en la dirección CRA 15#1-52 OLAS DOS del barrio OLAS II, “el ciudano en mención se le solicita 
un registró personal voluntario hayandole en la pretina del pantalon 01 arma corto punzante tipo cuchillo 
cacha metálica ojilla metálica sin marca”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor AVILA ALMEIDA JEISON STIVEN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano AVILA ALMEIDA JEISON STIVEN identificado con CC. 1193549085, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano AVILA ALMEIDA JEISON STIVEN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) AVILA ALMEIDA JEISON STIVEN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1193549085.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) AVILA ALMEIDA JEISON STIVEN, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1193549085, residente en la CRA 15#1-5_2 OLAS DOS- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16782  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16782 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PINZON MACHADO ALVARO, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098804106, de 23 años de edad, residente en CARRERA 
17 CALLE 16A del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16782 de fecha 
14 de noviembre de 2021 y hora 11:06:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
CARDONA PEDRAZA WILNER FERNANDO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 14 de 
noviembre de 2021 en la dirección CARRERA 17 CON CALLE 16A del barrio ALTOS DEL PROGRESO, 
“Mientras se realizaba labores de registro y control a personas, se le encuentra al ciudadano en mención 
una arma cortopunsante tipo cuchillo en la pretina del pantalón, sin ningún sustento de que se necesite 
para alguna actividad laboral o de estudio.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de 
los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PINZON MACHADO ALVARO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PINZON MACHADO ALVARO identificado con CC. 1098804106, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
PINZON MACHADO ALVARO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PINZON MACHADO ALVARO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098804106.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PINZON MACHADO ALVARO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098804106, residente en la CARRERA 17 CALLE 16A- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16805  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16805 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de DUITAMA CELIS HEINER JUBENAL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232892560, de 21 años de edad, residente 
en KENNEDY del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16805 de fecha 
14 de noviembre de 2021 y hora 4:34:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
LUCUMI GOMEZ JARIS ARTURO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 14 de noviembre 
de 2021 en la dirección CALLE 28 12 02 del barrio SIN DATO, “Mediante registro se le haya una arma 
blanca corto pusante en la pretina de pantoloneta”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor DUITAMA CELIS HEINER JUBENAL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano DUITAMA CELIS HEINER JUBENAL identificado con CC. 1232892560, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano DUITAMA CELIS HEINER JUBENAL. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) DUITAMA CELIS HEINER JUBENAL, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1232892560.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DUITAMA CELIS HEINER JUBENAL, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1232892560, residente en la KENNEDY- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16826  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16826 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GARCIA BENAVIDES JOSE DANIEL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098823203, de 20 años de edad, residente 
en 13 DE JUNIO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16826 de fecha 
14 de noviembre de 2021 y hora 8:22:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
GAONA SANABRIA CARLOS SHYNDER, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 14 de 
noviembre de 2021 en la dirección KR 18 MZ 32 del barrio VILLA ROSA (I ), “sujeto antes mencionados 
se encuentra sobre la cancha de la manzana 32 del barrio villa Rosa al realizarle un registro se le halla 
en la pretina del pantalón parte derecha 01 arma blanca tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GARCIA BENAVIDES JOSE DANIEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GARCIA BENAVIDES JOSE DANIEL identificado con CC. 1098823203, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano GARCIA BENAVIDES JOSE DANIEL. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GARCIA BENAVIDES JOSE DANIEL, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098823203.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GARCIA BENAVIDES JOSE DANIEL, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098823203, residente en la 13 DE JUNIO- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18398  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18398 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de AYALA LOPEZ JUAN CAMILO, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005336852, de 21 años de edad, residente en CALLE 25 
CON 6 LA INDEPENDENCIA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3178524976. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18398 de fecha 
14 de diciembre de 2021 y hora 11:10:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
GOMEZ APONTE DAVID, con el cual se demuestra que el día MARTES, 14 de diciembre de 2021 en 
la dirección CARRERA 10 CALLE 28BN del barrio LAS HAMACAS, “Se le realiza registro al ciudadano 
y se le haya en la pretina de su pantalón 01 arma blanca tipo nabaja cacha plástica color negro”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor AYALA LOPEZ JUAN CAMILO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano AYALA LOPEZ JUAN CAMILO identificado con CC. 1005336852, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano AYALA LOPEZ JUAN CAMILO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) AYALA LOPEZ JUAN CAMILO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005336852.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) AYALA LOPEZ JUAN CAMILO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005336852, residente en la CALLE 25 CON 6 LA INDEPENDENCIA- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18413  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18413 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PULIDO RODRIGUEZ CARLOS AUGUSTO, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91539974, de 35 años de edad, 
residente en CALLE 18#16-34 MANZANA 38 VILLA ROSA del municipio de Bucaramanga / Santander; 
y abonado telefónico 3145293563. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18413 de fecha 
14 de diciembre de 2021 y hora 4:01:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
MONTES GARZON JUAN HEDINSON, con el cual se demuestra que el día MARTES, 14 de diciembre 
de 2021 en la dirección KILÓMETRO 4 VIA AL MAR ENTRADA A VILLA RROSA del barrio KENNEDY, 
“Mediante registro a persona se le halla arma cortopunsante en la pretina de la pantaloneta”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PULIDO RODRIGUEZ CARLOS AUGUSTO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PULIDO RODRIGUEZ CARLOS AUGUSTO identificado con CC. 91539974, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano PULIDO RODRIGUEZ CARLOS AUGUSTO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PULIDO RODRIGUEZ CARLOS AUGUSTO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91539974.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PULIDO RODRIGUEZ CARLOS AUGUSTO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 91539974, residente en la CALLE 18#16-34 MANZANA 38 VILLA ROSA- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10773  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10773 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BOTERO MENDOZA JORGE LUIS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098804124, de 23 años de edad, residente 
en KR 11 10 N 44 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3144830850. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10773 de fecha 
15 de julio de 2021 y hora 11:09:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT JAIMES 
ROSERO VICTOR JEISSOM, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 15 de julio de 2021 en la 
dirección CL 14 N KR 11 del barrio KENNEDY, “El ciudadano es sorprendido infringiendo el decreto 
0086 toque de queda sin ninguna justificacion estipulada dentro de las excepciones en el Presente 
decreto”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BOTERO MENDOZA JORGE LUIS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 4. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BOTERO MENDOZA JORGE LUIS identificado con CC. 1098804124, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 4; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano BOTERO MENDOZA JORGE LUIS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) BOTERO MENDOZA JORGE LUIS, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098804124.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BOTERO MENDOZA JORGE LUIS, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098804124, residente en la KR 11 10 N 44- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12049  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12049 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BANDERA RUEDA SERGIO ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098758143, de 27 años de edad, residente 
en CONJUNTO COLSEGUROS NORTE del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3012966213. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12049 de fecha 
15 de agosto de 2021 y hora 12:37:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
VELASCO CASTRO LUIS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 15 de agosto 
de 2021 en la dirección KR 12 CL 13 del barrio KENNEDY, “Mediante registro a persona se le allá 01 
arma corto punzante marca excalibur hoja metálica con empuñadura de madera sin ningún tipo de 
justificación”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BANDERA RUEDA SERGIO ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BANDERA RUEDA SERGIO ANDRES identificado con CC. 1098758143, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano BANDERA RUEDA SERGIO ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BANDERA RUEDA SERGIO ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098758143.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BANDERA RUEDA SERGIO ANDRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098758143, residente en la CONJUNTO COLSEGUROS NORTE- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12084  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12084 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de DIAZ MEDINA CARLOS JAVIER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232888813, de 23 años de edad, residente 
en CT 9 TORRE2 BARRIO MINUTO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
6478025. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12084 de fecha 
15 de agosto de 2021 y hora 6:49:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI SOLANO 
TAPIA RAFAEL ALFONSO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 15 de agosto de 2021 en 
la dirección CALLE14N CARRERA 11 del barrio KENNEDY, “el señor en mención se encontraba 
deambulando en vía publica al practicarle un registro se le palpa un arma blanca en la parte delantera 
de la pretina del pantalon”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor DIAZ MEDINA CARLOS JAVIER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano DIAZ MEDINA CARLOS JAVIER identificado con CC. 1232888813, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano DIAZ MEDINA CARLOS JAVIER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) DIAZ MEDINA CARLOS JAVIER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1232888813.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DIAZ MEDINA CARLOS JAVIER, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1232888813, residente en la CT 9 TORRE2 BARRIO MINUTO- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13673  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13673 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de COLMENARES DURAN CARLOS ARTURO, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1097096385, de 22 años de edad, 
residente en CL 1 B CALLE B10 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3162322248. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13673 de fecha 
15 de septiembre de 2021 y hora 10:02:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
GAONA SANABRIA CARLOS SHYNDER, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 15 de 
septiembre de 2021 en la dirección AV LIBERTADOR CALLE 16N del barrio KENNEDY, “Sujeto antes 
mencionado se le practica registro personal y se le encuentra en la pretina del short lado derecho 01 
arma blanca”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor COLMENARES DURAN CARLOS ARTURO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano COLMENARES DURAN CARLOS ARTURO identificado con CC. 1097096385, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano COLMENARES DURAN CARLOS ARTURO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) COLMENARES DURAN CARLOS ARTURO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1097096385.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) COLMENARES DURAN CARLOS ARTURO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1097096385, residente en la CL 1 B CALLE B10- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15196  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15196 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de NIÑO ACELAS JOHAN RICARDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232888581, de 24 años de edad, residente 
en MZ MZ 9 VILLA ROSA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3175297264. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15196 de fecha 
15 de octubre de 2021 y hora 11:40:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
CARVAJAL DIAZ JUAN CARLOS, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 15 de octubre de 
2021 en la dirección CARRERA 12 CON CALLE 18 del barrio KENNEDY, “El ciudadano antes en 
mension se encontraba en vía pública y hace sus necesidades frente al establecimiento de razón social 
el esquinazo paisa y se altera con los vigilantes del sector porque le hicieron el llamado de atención”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor NIÑO ACELAS JOHAN RICARDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 4. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano NIÑO ACELAS JOHAN RICARDO identificado con CC. 1232888581, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 11 - Realizar necesidades fisiológicas 
en el espacio público Art. 140 de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 4; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano NIÑO ACELAS JOHAN RICARDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140, 
Num. 11 - Realizar necesidades fisiológicas en el espacio público del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) NIÑO ACELAS JOHAN RICARDO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1232888581.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) NIÑO ACELAS JOHAN RICARDO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1232888581, residente en la MZ MZ 9 VILLA ROSA- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16871  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16871 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MENDEZ ACELAS ANDRES FELIPE, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005279967, de 18 años de edad, residente 
en KR 11 B 27 N 32 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16871 de fecha 
15 de noviembre de 2021 y hora 2:43:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT JAIMES 
ROSERO VICTOR JEISSOM, con el cual se demuestra que el día LUNES, 15 de noviembre de 2021 
en la dirección KR 10 CL 25 N del barrio LAS HAMACAS, “Al momento de registrar al ciudadano se le 
halla un arma blanca tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos 
del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MENDEZ ACELAS ANDRES FELIPE, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MENDEZ ACELAS ANDRES FELIPE identificado con CC. 1005279967, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano MENDEZ ACELAS ANDRES FELIPE. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MENDEZ ACELAS ANDRES FELIPE, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005279967.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MENDEZ ACELAS ANDRES FELIPE, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1005279967, residente en la KR 11 B 27 N 32- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16889  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16889 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CHACON COLMENARES JUAN CARLOS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098763471, de 27 años de edad, residente 
en KR 18 18 N 34 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16889 de fecha 
15 de noviembre de 2021 y hora 4:48:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT JAIMES 
ROSERO VICTOR JEISSOM, con el cual se demuestra que el día LUNES, 15 de noviembre de 2021 
en la dirección KR 10 CL 16 N del barrio KENNEDY, “Al momento de registrar al ciudadano se le halla 
un arma blanca tipo cuchillo empuñadura plástica color blanca hoja en acero”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CHACON COLMENARES JUAN CARLOS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CHACON COLMENARES JUAN CARLOS identificado con CC. 1098763471, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano CHACON COLMENARES JUAN CARLOS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CHACON COLMENARES JUAN CARLOS, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098763471.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CHACON COLMENARES JUAN CARLOS, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098763471, residente en la KR 18 18 N 34- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18464  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18464 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ARENAS HIGUERA MARIO ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1102374357, de 28 años de edad, residente 
en BARRIO CAMPO HERMOSO CARRERA 2 #43 OVIDENTE del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 3222914233. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18464 de fecha 
15 de diciembre de 2021 y hora 10:59:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT OJEDA 
SANABRIA JHON FREYDELL, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 15 de diciembre de 
2021 en la dirección CALLE 12 CR 9 HOSPITAL LOCAL DEL NORTE del barrio KENNEDY, “la central 
de comunicación nos envía caso de riña al llegar al hospital nos manifiesta el médico en turno que el 
ciudadano antes en menciónpresenta tuberculosis y se encontraba en alto grado de exaltación 
agrediendo física y verbalmente amenazando y escupiendo al personal médico de vigilancia del hospital 
en especial el señor Jorge Armando ROA Castro auxiliar de enferia le llamó la atención por un desayuno 
que agarró sin autorización.al llegar el personal de vigilancia lo tenía reducido en el piso ya que escupió 
a todo el personal médico,procedimos a verificar con el pasiente lo sucedido manifestando que quería 
firmar la salida voluntaria del hospital el personal médico procedió a realizar la salida voluntaria.se 
procedió a manifestarle que ya se podía retirar del hopital donde manifestó que no se iva por qué no le 
habían suministrado medicina y comenzó a agrediendo verval y escupiendonos para tratar de contagiar 
nos de la enfermedad que presenta personal policial procedimos a reducirlo exposandolo para poder 
ponerle el tababocas ya que se los quitaba para ecupir se deja constancia que se le hace entrega del 
ciudadano a su señora madre amparo higuera Ballesteros.”. Hechos narrados por parte del uniformado 
en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
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Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ARENAS HIGUERA MARIO ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ARENAS HIGUERA MARIO ANDRES identificado con CC. 1102374357, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 4 - Amenazar con causar un daño físico 
a personas por cualquier medio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de 
medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano ARENAS 
HIGUERA MARIO ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 4 - Amenazar con causar un daño 
físico a personas por cualquier medio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al 
señor (a) ARENAS HIGUERA MARIO ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1102374357.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARENAS HIGUERA MARIO ANDRES, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1102374357, residente en la BARRIO CAMPO HERMOSO CARRERA 2 #43 
OVIDENTE- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13755  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13755 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BAUTISTA SANCHEZ OMAR SNEIDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232892318, de 21 años de edad, residente 
en CALLE 17 # 16 20 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3125896865. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13755 de fecha 
16 de septiembre de 2021 y hora 3:21:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
NAVARRO ESTAPER EDWAR JAVIER, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 16 de septiembre 
de 2021 en la dirección CARRERA 16 CALLE 17 N del barrio ALTOS DEL PROGRESO, “Se le solicita 
un registro a persona al ciudadano en mención hallandole en la pretina del pantalón que viste 01 arma 
corto punzante tipo cuchillo de hoja metálica y empuñadura de madera marca tramontina”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BAUTISTA SANCHEZ OMAR SNEIDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BAUTISTA SANCHEZ OMAR SNEIDER identificado con CC. 1232892318, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano BAUTISTA SANCHEZ OMAR SNEIDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BAUTISTA SANCHEZ OMAR SNEIDER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1232892318.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BAUTISTA SANCHEZ OMAR SNEIDER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1232892318, residente en la CALLE 17 # 16 20- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13779  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13779 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MANTILLA DELGADO JEFERSON ORLANDO, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098751944, de 27 años de edad, 
residente en CALLE 22 #16-08 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3209767368. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13779 de fecha 
16 de septiembre de 2021 y hora 11:35:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
MONTES GARZON JUAN HEDINSON, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 16 de septiembre 
de 2021 en la dirección CARRERA 19-21AN-06 del barrio SAN VALENTIN, “Mediante registra persona 
se le halla arma cortopunsante en la pretina del chor”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MANTILLA DELGADO JEFERSON ORLANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MANTILLA DELGADO JEFERSON ORLANDO identificado con CC. 1098751944, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano MANTILLA DELGADO JEFERSON ORLANDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MANTILLA DELGADO JEFERSON ORLANDO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098751944.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MANTILLA DELGADO JEFERSON ORLANDO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098751944, residente en la CALLE 22 #16-08- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15207  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15207 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de JEREZ RODRIGUEZ DANIEL JHOAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1097092422, de 22 años de edad, residente 
en KR 36 CALLE 16 COLORADOS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3227016431. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15207 de fecha 
16 de octubre de 2021 y hora 1:41:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT GAONA 
SANABRIA CARLOS SHYNDER, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 16 de octubre de 2021 
en la dirección KM 3 VÍA AL MAR ENTRADA A VILLA ROSA del barrio VILLA ROSA (I ), “El ciudadano 
antes mencionado es requerido para realizarle un registro e identificación de antecedentes y al verificar 
el imei del dispositivo celular que portaba en el dispositivo PDA el resultado que arroja es extravío con 
fecha de reporte 2021-09-30 110020”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor JEREZ RODRIGUEZ DANIEL JHOAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano JEREZ RODRIGUEZ DANIEL JHOAN identificado con CC. 1097092422, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Comprar, alquilar o usar equipo 
terminal móvil con reporte de hurto y/o extravío en la base de datos negativa de que trata el 
artículo 106 de la Ley 1453 de 2011 o equipo terminal móvil cuyo número de identificación físico 
o electrónico haya sido reprogramado, remarcado, modificado o suprimido Art. 95 de la ley 1801 
de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa 
General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano JEREZ RODRIGUEZ DANIEL JHOAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 95, 
Num. 1 - Comprar, alquilar o usar equipo terminal móvil con reporte de hurto y/o extravío en la base de 
datos negativa de que trata el artículo 106 de la Ley 1453 de 2011 o equipo terminal móvil cuyo número 
de identificación físico o electrónico haya sido reprogramado, remarcado, modificado o suprimido del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) JEREZ RODRIGUEZ DANIEL 
JHOAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1097092422.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) JEREZ RODRIGUEZ DANIEL JHOAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1097092422, residente en la KR 36 CALLE 16 COLORADOS- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15213  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15213 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MEJIA PATIÑO GERSON ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91512866, de 39 años de edad, residente en 
CASA 102 ASENTAMIENTO HUMANO SERVÍ UNION del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15213 de fecha 
16 de octubre de 2021 y hora 10:10:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI AYALA 
CAICEDO CESAR GIOVANNI, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 16 de octubre de 2021 
en la dirección KR 8 CL 9 N del barrio URB. COLSEGUROS NORTE, “Al ciudadano se le allá 01 arma 
corto punzante tipo cuchillo Koch messer stainless”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MEJIA PATIÑO GERSON ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MEJIA PATIÑO GERSON ANDRES identificado con CC. 91512866, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano MEJIA PATIÑO GERSON ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MEJIA PATIÑO GERSON ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 91512866.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MEJIA PATIÑO GERSON ANDRES, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 91512866, residente en la CASA 102 ASENTAMIENTO HUMANO SERVÍ 
UNION- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15214  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15214 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CONTRERAS CHAPARRO FABIAN ANDRES, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098791483, de 25 años de edad, 
residente en ACENTAMIENTO HUMANO CERVIUNION CASA 40 del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15214 de fecha 
16 de octubre de 2021 y hora 10:12:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT JAIMES 
ROSERO VICTOR JEISSOM, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 16 de octubre de 2021 en 
la dirección KR 8 CL 9 N del barrio URB. COLSEGUROS NORTE, “El ciudadano es sorprendido 
incitando a la riña con arma blanca”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CONTRERAS CHAPARRO FABIAN ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CONTRERAS CHAPARRO FABIAN ANDRES identificado con CC. 1098791483, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano CONTRERAS CHAPARRO FABIAN ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CONTRERAS CHAPARRO FABIAN ANDRES, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098791483.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CONTRERAS CHAPARRO FABIAN ANDRES, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098791483, residente en la ACENTAMIENTO HUMANO 
CERVIUNION CASA 40- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15219  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15219 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ORTIZ ARIZA ANGEL YESID, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095943202, de 25 años de edad, residente en CL 26 N 8 
53 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15219 de fecha 
16 de octubre de 2021 y hora 12:00:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT JAIMES 
ROSERO VICTOR JEISSOM, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 16 de octubre de 2021 en 
la dirección CL 26 N KR 8 del barrio BALCONES DE KENNEDY, “El ciudadano es sorprendido en vía 
pública incitando a riña a su expareja sentimental angye becerra lanzando insultos y agresiones 
verbales, se realiza mediación policial entre las partes sin ser acatada así mismo el ciudadano se reusa 
a retirarse del sitio desacatando una orden de policía en más de 3 ocaciones, desafiando la Autoridad 
policial que no se retira y que hagamos lo que queramos”. Hechos narrados por parte del uniformado 
en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ORTIZ ARIZA ANGEL YESID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 4. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ORTIZ ARIZA ANGEL YESID identificado con CC. 1095943202, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 4; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ORTIZ ARIZA ANGEL YESID. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) ORTIZ ARIZA ANGEL YESID, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095943202.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ORTIZ ARIZA ANGEL YESID, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1095943202, residente en la CL 26 N 8 53- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15230  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15230 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CIFUENTES PARDO VICTOR ALFONSO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098733188, de 28 años de edad, residente 
en CAMPO MADRID del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3103459727. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15230 de fecha 
16 de octubre de 2021 y hora 8:03:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
NAVARRO ESTAPER EDWAR JAVIER, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 16 de octubre 
de 2021 en la dirección CARRERA 15 CALLE 17N del barrio KENNEDY, “Se le solicita un registro a 
persona al ciudadano en mención hallandole en la pretina del pantalón que viste 01 arma corto punzante 
tipo machete de hoja metálica y empuñadura de pasta Marca kriptonite”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CIFUENTES PARDO VICTOR ALFONSO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CIFUENTES PARDO VICTOR ALFONSO identificado con CC. 1098733188, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano CIFUENTES PARDO VICTOR ALFONSO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CIFUENTES PARDO VICTOR ALFONSO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098733188.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CIFUENTES PARDO VICTOR ALFONSO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098733188, residente en la CAMPO MADRID- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-18585 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18585  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18585 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PATI?O PEREZ ERWIN, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1101205931, de 22 años de edad, residente en KR 17 CON 
CALLE 16 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18585 de fecha 
16 de diciembre de 2021 y hora 11:02:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
MARTINEZ GODOY WILMER JAVIER, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 16 de diciembre 
de 2021 en la dirección KR 17 N CON CALLE 16 del barrio OLAS ALTAS, “El ciudadano se encontraba 
en vía pública al momento de solicitarle un registro a persona este sujeto se identifica almode pedirle 
antecedente le figura una orden de detención domiciliaria este sujeto en prende la huyda logrando ser 
alcanzado en en. Barrio olas bajas seguidamente este sujeto toma un elemento contundente tipo botella 
utilizandolo como elemento cortante intentando agredirnos con ese elemento procedo a utilizar el 
dispositivo electrónico taser el cual estoy capacitado para usarlo, seguidamente la comunidad sale a 
recastar este sujeto quitándolo delas manos y ayudando a su huida”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PATI?O PEREZ ERWIN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, Multa 
General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PATI?O PEREZ ERWIN identificado con CC. 1101205931, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones 
violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos que ponen en 
riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano PATI?O 
PEREZ ERWIN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PATI?O PEREZ ERWIN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1101205931.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PATI?O PEREZ ERWIN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1101205931, residente en la KR 17 CON CALLE 16- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10876  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10876 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de FUENTES GALVIS EDUARDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1099369873, de 28 años de edad, residente 
en CL 12 NÚMERO 25-13 BARRIO KENEDY del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3184822874. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10876 de fecha 
17 de julio de 2021 y hora 3:32:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MARTINEZ 
GODOY WILMER JAVIER, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 17 de julio de 2021 en la 
dirección CL 23 N CON CRA18 del barrio SAN VALENTIN, “El ciudadano se encontraba en vía pública 
se le solicita un registro a persona y s ele halla un arma corto punzante tipo cuchillo en la pretina de la 
pantaloneta parte derecha se le pregunta para que carga eso manifiesta que para defenderse se 
procede a incautar el elemento y a notificarle orden de comparendo por el comportamiento que pone en 
riesgo la vida e integridad de las personas”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de 
los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor FUENTES GALVIS EDUARDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano FUENTES GALVIS EDUARDO identificado con CC. 1099369873, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano FUENTES GALVIS EDUARDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) FUENTES GALVIS EDUARDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1099369873.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FUENTES GALVIS EDUARDO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1099369873, residente en la CL 12 NÚMERO 25-13 BARRIO KENEDY- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12158  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12158 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de DIAZ LIZARAZO CARLOS ALFREDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098748120, de 28 años de edad, residente 
en KR 21 25N-04 BARRIO CLAVERIANOS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3165715484. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12158 de fecha 
17 de agosto de 2021 y hora 9:58:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MARTINEZ 
GODOY WILMER JAVIER, con el cual se demuestra que el día MARTES, 17 de agosto de 2021 en la 
dirección KR 12 N CON CALLE 20 del barrio KENNEDY, “el ciudadano se encontraba en vía publica 
implicado en un accidente de transito donde el es el conductor del vehículo taxi sud104 contra otro 
vehículo cyb696 al llegar se trata de hacer una mediación con el fin de dar solución al conflicto y no 
trasgreda a agresiones físicas, el señor Carlos alfredo se encuentra alterado no acata las 
recomendaciones dada por la policía incita a reñir al señor Juan Carlos reyes osma en presencia de la 
policia,quien es la otra persona implicada en el accidente de tránsito, el ciudadano infractor se torna 
agresivo lanzado palabras soeces en contra de el otro ciudadano, se le solicita que se calme que hay 
otro medios para dar solución al conflicto por el accidente como tomar la calma mientras llega las 
autoridades competente como es tránsito municipal de Bucaramanga, el cual hace caso omiso 
continuando alterado y incitando a reñir, por lo que procedo a notificarle orden de comparendo.”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-12158 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor DIAZ LIZARAZO CARLOS ALFREDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano DIAZ LIZARAZO CARLOS ALFREDO identificado con CC. 1098748120, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano DIAZ LIZARAZO CARLOS ALFREDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) DIAZ LIZARAZO CARLOS ALFREDO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098748120.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DIAZ LIZARAZO CARLOS ALFREDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098748120, residente en la KR 21 25N-04 BARRIO CLAVERIANOS- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13794  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13794 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de DIAZ MUÑOZ JEAN CARLOS, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1102379277, de 25 años de edad, residente en BOSQUE 
NORTE del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3174707222. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13794 de fecha 
17 de septiembre de 2021 y hora 10:11:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
LUCUMI GOMEZ JARIS ARTURO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 17 de septiembre de 
2021 en la dirección TRASVERSAL 16C NORTE N 16 A44 del barrio SIN DATO, “Se le solicita un 
registro a persona hallando en la pretina del pantalón que viste 01 arma corto punzante tipo cuchillo de 
hoja metálica y empuñadura de madera sin marca”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor DIAZ MUÑOZ JEAN CARLOS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano DIAZ MUÑOZ JEAN CARLOS identificado con CC. 1102379277, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano DIAZ 
MUÑOZ JEAN CARLOS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) DIAZ MUÑOZ JEAN CARLOS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1102379277.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DIAZ MUÑOZ JEAN CARLOS, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1102379277, residente en la BOSQUE NORTE- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 
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DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-13796 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13796  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13796 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de DIAZ MUÑOZ JAIDER IVAN, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005107321, de 18 años de edad, residente en CARRERA 
17 # 16N 137 ALTOS DEL PREGRESO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 6402211. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13796 de fecha 
17 de septiembre de 2021 y hora 10:31:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
GARCIA DIAZ ALDEMAR, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 17 de septiembre de 2021 en 
la dirección TRANSVERSAL 16C NORTE # 16A - 44 del barrio ALTOS DEL PROGRESO, “El ciudad 
en mención se encontraba incitando a reñir en vía pública con arma blanca al ciudadano gerson Fabián 
zapata ríos por un altercado que tubieron el día de ayer por problemas personales”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor DIAZ MUÑOZ JAIDER IVAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano DIAZ MUÑOZ JAIDER IVAN identificado con CC. 1005107321, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones 
violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos que ponen en 
riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano DIAZ 
MUÑOZ JAIDER IVAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) DIAZ MUÑOZ JAIDER IVAN, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005107321.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DIAZ MUÑOZ JAIDER IVAN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005107321, residente en la CARRERA 17 # 16N 137 ALTOS DEL PREGRESO- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13797  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13797 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ALARCON CEPEDA WILLIAM FERNANDO, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098711432, de 30 años de edad, 
residente en MANZANA 38 VILLAROSA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3214872725. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13797 de fecha 
17 de septiembre de 2021 y hora 10:56:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
LUCUMI GOMEZ JARIS ARTURO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 17 de septiembre de 
2021 en la dirección CARRERA 17 16 BIS 21 del barrio SIN DATO, “Se realiza Requisa a persona 
hayandoloe un arma blanca tipo cuchillo en la pretina del pantalón parte trasera”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ALARCON CEPEDA WILLIAM FERNANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ALARCON CEPEDA WILLIAM FERNANDO identificado con CC. 1098711432, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano ALARCON CEPEDA WILLIAM FERNANDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ALARCON CEPEDA WILLIAM FERNANDO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098711432.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ALARCON CEPEDA WILLIAM FERNANDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098711432, residente en la MANZANA 38 VILLAROSA- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13822  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13822 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ESPARZA PEÑARANDA EDINSON, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098688192, de 31 años de edad, residente 
en CALLE 8N 19 05 MANZANA 33 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3125286593. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13822 de fecha 
17 de septiembre de 2021 y hora 11:03:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
NAVARRO ESTAPER EDWAR JAVIER, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 17 de 
septiembre de 2021 en la dirección CARRERA 16 CALLE 13 N del barrio 13 DE JUNIO, “Se le solicita 
un registro a persona al ciudadano en mención hallandole en la pretina del pantalón que viste 01 arma 
corto punzante tipo cuchillo de hoja metálica y empuñadura de madera marca tramontina”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ESPARZA PEÑARANDA EDINSON, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ESPARZA PEÑARANDA EDINSON identificado con CC. 1098688192, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ESPARZA PEÑARANDA EDINSON. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ESPARZA PEÑARANDA EDINSON, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098688192.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ESPARZA PEÑARANDA EDINSON, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098688192, residente en la CALLE 8N 19 05 MANZANA 33- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15247  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15247 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de FLOREZ MUÑOZ HENRY, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91509994, de 43 años de edad, residente en CARRERA 
22 # 16N-06 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 6403236. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15247 de fecha 
17 de octubre de 2021 y hora 12:44:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MONTES 
GARZON JUAN HEDINSON, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 17 de octubre de 2021 
en la dirección KM 4 VIA AL MAR # 24N-109 del barrio CLAVERIANO, “El ciudadano en mención 
mediante registro a persona, se le halla en la pretina del pantalón, un arma cortopunzante.”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor FLOREZ MUÑOZ HENRY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano FLOREZ MUÑOZ HENRY identificado con CC. 91509994, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
FLOREZ MUÑOZ HENRY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) FLOREZ MUÑOZ HENRY, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 91509994.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FLOREZ MUÑOZ HENRY, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91509994, residente en la CARRERA 22 # 16N-06- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-15262 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15262  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15262 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SAAVEDRA QUINTERO DUVAN MAURICIO, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095945483, de 25 años de edad, 
residente en CARRERA 18#14N-42 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
6408274. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15262 de fecha 
17 de octubre de 2021 y hora 4:13:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MONTES 
GARZON JUAN HEDINSON, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 17 de octubre de 2021 
en la dirección CARRERA 16 CALLE 13NA del barrio PAISAJES DEL NORTE, “Mediante registro a 
persona se le halla arma cortopunsante en la pretina del pantalón”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SAAVEDRA QUINTERO DUVAN MAURICIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SAAVEDRA QUINTERO DUVAN MAURICIO identificado con CC. 1095945483, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano SAAVEDRA QUINTERO DUVAN MAURICIO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SAAVEDRA QUINTERO DUVAN MAURICIO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095945483.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SAAVEDRA QUINTERO DUVAN MAURICIO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1095945483, residente en la CARRERA 18#14N-42- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15266  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15266 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ANGARITA ROBLES DUBAN YESIT, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005328937, de 19 años de edad, residente 
en ALTOS DEL PROGRESO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3146285827. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15266 de fecha 
17 de octubre de 2021 y hora 7:39:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
NAVARRO ESTAPER EDWAR JAVIER, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 17 de octubre 
de 2021 en la dirección TRANSVERSAL 16 CN CARRERA 17 del barrio ALTOS DEL PROGRESO, “Se 
le solicita un registro a persona al ciudadano en mención hallandole en la pretina del pantalón que viste 
01 arma corto punzante tipo navaja de hoja metálica y empuñadura de pasta color negra marca 
stainless”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ANGARITA ROBLES DUBAN YESIT, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ANGARITA ROBLES DUBAN YESIT identificado con CC. 1005328937, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ANGARITA ROBLES DUBAN YESIT. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ANGARITA ROBLES DUBAN YESIT, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005328937.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ANGARITA ROBLES DUBAN YESIT, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1005328937, residente en la ALTOS DEL PROGRESO- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15271  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15271 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de AVILA SANCHEZ BRAYAN JOHAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098726047, de 29 años de edad, residente 
en CALLE 15 CN #26-17 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3164833700. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15271 de fecha 
17 de octubre de 2021 y hora 9:47:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
NAVARRO ESTAPER EDWAR JAVIER, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 17 de octubre 
de 2021 en la dirección AVENIDA 15N CALLE 13 DN del barrio VILLA ROSA (I ), “Se le solicita un 
registro a persona al ciudadano en mención hallandole en la pretina del pantalón que viste 01 arma 
corto punzante tipo cuchillo de hoja metálica y empuñadura de madera marca excalibur”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor AVILA SANCHEZ BRAYAN JOHAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano AVILA SANCHEZ BRAYAN JOHAN identificado con CC. 1098726047, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano AVILA SANCHEZ BRAYAN JOHAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) AVILA SANCHEZ BRAYAN JOHAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098726047.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) AVILA SANCHEZ BRAYAN JOHAN, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098726047, residente en la CALLE 15 CN #26-17- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18615  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18615 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MORA MARTINEZ JUAN SEBASTIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005323866, de 20 años de edad, residente 
en CARRERA 29 39-10 POBLADO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3227237795. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18615 de fecha 
17 de diciembre de 2021 y hora 12:49:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
AGUILAR SANJUANES SANDRA LILIANA, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 17 de 
diciembre de 2021 en la dirección CARRERA 12 CON CALLE 15 del barrio KENNEDY, “Realizando 
labores de patrullaje registro y control se observa un ciudadano de pantalón negro buso blanco zapatilla 
negras el cual se le realiza el registro a personas y se le encuentra portando en el bolsillo del jean 01 
bolsa estupefacientes el cual se encontraba frente a la cancha cintetica del Kennedy.”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MORA MARTINEZ JUAN SEBASTIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MORA MARTINEZ JUAN SEBASTIAN identificado con CC. 1005323866, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en 
estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente Art. 140 de 
la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medida correctiva 
de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano MORA MARTINEZ JUAN 
SEBASTIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140, 
Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, 
centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la 
autoridad competente del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MORA 
MARTINEZ JUAN SEBASTIAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1005323866.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MORA MARTINEZ JUAN SEBASTIAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005323866, residente en la CARRERA 29 39-10 POBLADO- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10931  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10931 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de LAITON GONZALEZ ANDRES FELIPE, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098743800, de 27 años de edad, residente 
en CIUDADELA CAFÉ MADRID del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3008569568. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10931 de fecha 
18 de julio de 2021 y hora 3:23:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT NAVARRO 
ESTAPER EDWAR JAVIER, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 18 de julio de 2021 en la 
dirección CALLE 22 N CON CARRERA 20 del barrio VILLA ROSA (I ), “se le solicita un registro a 
persona al ciudadano en mención hallandole en la pretina del pantalón que viste 01 arma corto punzante 
tipo cuchillo de hoja metálica y empuñadura de madera marca excalibur”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor LAITON GONZALEZ ANDRES FELIPE, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano LAITON GONZALEZ ANDRES FELIPE identificado con CC. 1098743800, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano LAITON GONZALEZ ANDRES FELIPE. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) LAITON GONZALEZ ANDRES FELIPE, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098743800.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LAITON GONZALEZ ANDRES FELIPE, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098743800, residente en la CIUDADELA CAFÉ MADRID- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10932  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10932 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BASTIDAS ROJAS JOSE ENMANUEL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005107453, de 19 años de edad, residente 
en CARRERA 10 # 20-20 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3125256396. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10932 de fecha 
18 de julio de 2021 y hora 3:32:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT NAVARRO 
ESTAPER EDWAR JAVIER, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 18 de julio de 2021 en la 
dirección CALLE 20 N CARRERA 22 MANZANA 40 del barrio VILLA ROSA (I ), “se le solicita un registro 
a persona al ciudadano en mención hallandole en la pretina del pantalón que viste 01 arma corto 
punzante tipo cuchillo de hoja metálica y empuñadura de madera marca excalibur”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BASTIDAS ROJAS JOSE ENMANUEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BASTIDAS ROJAS JOSE ENMANUEL identificado con CC. 1005107453, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano BASTIDAS ROJAS JOSE ENMANUEL. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BASTIDAS ROJAS JOSE ENMANUEL, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005107453.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BASTIDAS ROJAS JOSE ENMANUEL, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005107453, residente en la CARRERA 10 # 20-20- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10948  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10948 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ORDOÑEZ MUÑOZ RAMON, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098620558, de 41 años de edad, residente en NO 
MANIFIESTA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3152044730. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10948 de fecha 
18 de julio de 2021 y hora 6:11:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT LUCUMI 
GOMEZ JARIS ARTURO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 18 de julio de 2021 en la 
dirección CARRERA 12 CALLE 20 del barrio KENNEDY, “Se solicita un registro a persona al ciudadano 
en mension hayandoloe en la pretina de la pantoleta que viste se le haya 01 arma corto punzante tipo 
cuchillo de hoja metálica en puñadura de madera marca "mica"”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ORDOÑEZ MUÑOZ RAMON, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ORDOÑEZ MUÑOZ RAMON identificado con CC. 1098620558, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
ORDOÑEZ MUÑOZ RAMON. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ORDOÑEZ MUÑOZ RAMON, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098620558.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ORDOÑEZ MUÑOZ RAMON, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098620558, residente en la NO MANIFIESTA- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10959  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10959 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ALMEIDA CRUZ WALTER ORLANDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098721292, de 29 años de edad, residente 
en CL 10 A 28 N 57 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10959 de fecha 
18 de julio de 2021 y hora 11:18:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT JAIMES 
ROSERO VICTOR JEISSOM, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 18 de julio de 2021 en 
la dirección KR 12 CL 18 N del barrio KENNEDY, “Al registrar al ciudadano se le halla en la pretina del 
pantalon un arma blanca tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ALMEIDA CRUZ WALTER ORLANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ALMEIDA CRUZ WALTER ORLANDO identificado con CC. 1098721292, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ALMEIDA CRUZ WALTER ORLANDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ALMEIDA CRUZ WALTER ORLANDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098721292.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ALMEIDA CRUZ WALTER ORLANDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098721292, residente en la CL 10 A 28 N 57- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12189  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12189 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de FUENTES GALVIS EDUARDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1099369873, de 28 años de edad, residente 
en CL 17 #16-31 BARRIO OLAS ALTAS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3184822874. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12189 de fecha 
18 de agosto de 2021 y hora 10:47:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
MARTINEZ GODOY WILMER JAVIER, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 18 de agosto 
de 2021 en la dirección KR 19 CON CALLE 22N del barrio SAN VALENTIN, “el ciudadano se encontraba 
en vía publica se le solicita un registro a persona se le halla un arma corto punzante tipo cuchillo en la 
pretina del pantalón parte derecha, el cual manifiesta que lobusa para defenderse se procede a incautar 
el elemento y a notificar orden de comparendo por el comportamiento que pone en riesgos la vida e 
integridad de las personas”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor FUENTES GALVIS EDUARDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano FUENTES GALVIS EDUARDO identificado con CC. 1099369873, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano FUENTES GALVIS EDUARDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) FUENTES GALVIS EDUARDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1099369873.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FUENTES GALVIS EDUARDO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1099369873, residente en la CL 17 #16-31 BARRIO OLAS ALTAS- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12190  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12190 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MANTILLA DELGADO JEFERSON ORLANDO, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098751944, de 27 años de edad, 
residente en CL 22 #16-08 BARRIO OLAS BAJAS del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3209777368. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12190 de fecha 
18 de agosto de 2021 y hora 11:05:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
MARTINEZ GODOY WILMER JAVIER, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 18 de agosto 
de 2021 en la dirección KR 18 N CON CALLE 20 N del barrio OLAS BAJAS, “el ciudadano se encontraba 
en via pública se le solicita un registro a persona se le halla un arma corto punzante tipo cuchillo, en la 
pretina de la pabtalanote, el ciudadano manifiesta que lo tiene para defenderse, se procede a incautar 
el elemento y a notificarle orden de comparendo por el comportamiento que pone en riesgo la vida e 
integridad de las personas”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MANTILLA DELGADO JEFERSON ORLANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MANTILLA DELGADO JEFERSON ORLANDO identificado con CC. 1098751944, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano MANTILLA DELGADO JEFERSON ORLANDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MANTILLA DELGADO JEFERSON ORLANDO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098751944.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MANTILLA DELGADO JEFERSON ORLANDO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098751944, residente en la CL 22 #16-08 BARRIO OLAS BAJAS- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13868  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13868 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ROA ANAYA ERNESTO, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91279583, de 51 años de edad, residente en KR 18 MZ 36 
VILLA ROSA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3125420251. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13868 de fecha 
18 de septiembre de 2021 y hora 11:32:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
GAONA SANABRIA CARLOS SHYNDER, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 18 de 
septiembre de 2021 en la dirección KR 19 CL 18 N del barrio VILLA ROSA (I ), “El ciudadano antes 
mencionado se encontraba en riña en vía pública insultando y tratando de agredir a su sobrino”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ROA ANAYA ERNESTO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, Multa 
General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ROA ANAYA ERNESTO identificado con CC. 91279583, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones 
violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos que ponen en 
riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano ROA 
ANAYA ERNESTO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ROA ANAYA ERNESTO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 91279583.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROA ANAYA ERNESTO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91279583, residente en la KR 18 MZ 36 VILLA ROSA- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15345  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15345 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de LOSADA QUINTERO JHON JAIRO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098773210, de 27 años de edad, residente 
en CARRERA 23#18N-11 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
311481288. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15345 de fecha 
18 de octubre de 2021 y hora 4:25:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MONTES 
GARZON JUAN HEDINSON, con el cual se demuestra que el día LUNES, 18 de octubre de 2021 en la 
dirección KILÓMETRO 4 VIA AL MAR SECTOR LA CEMENTO del barrio CLAVERIANO, “Mediante 
registro a persona se le halla arma cortopunsante en la pretina del pantalón parte derecha”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor LOSADA QUINTERO JHON JAIRO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano LOSADA QUINTERO JHON JAIRO identificado con CC. 1098773210, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano LOSADA QUINTERO JHON JAIRO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) LOSADA QUINTERO JHON JAIRO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098773210.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LOSADA QUINTERO JHON JAIRO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098773210, residente en la CARRERA 23#18N-11- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15353  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15353 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de DURANGO CARVALLI IVAN ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1102387802, de 23 años de edad, residente 
en MANZANA 35 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3154256322. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15353 de fecha 
18 de octubre de 2021 y hora 5:17:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MONTES 
GARZON JUAN HEDINSON, con el cual se demuestra que el día LUNES, 18 de octubre de 2021 en la 
dirección AVENIDA 15 19-05 del barrio VILLA ROSA (I ), “Mediante registro a persona se le halla arma 
cortopunsante tipo cuchillo en la pretina del pantalón”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor DURANGO CARVALLI IVAN ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano DURANGO CARVALLI IVAN ANDRES identificado con CC. 1102387802, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano DURANGO CARVALLI IVAN ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) DURANGO CARVALLI IVAN ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1102387802.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DURANGO CARVALLI IVAN ANDRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1102387802, residente en la MANZANA 35- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17010  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17010 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ALVAREZ MANTILLA RUBEN DARIO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095946788, de 24 años de edad, residente 
en BARRIO CLAVERIANOS CASA 47 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17010 de fecha 
18 de noviembre de 2021 y hora 11:37:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT 
JAIMES ROSERO VICTOR JEISSOM, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 18 de noviembre 
de 2021 en la dirección KR 12 CL 21 N del barrio KENNEDY, “Al momento de registrar al ciudadano se 
le halla un arma blanca tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ALVAREZ MANTILLA RUBEN DARIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ALVAREZ MANTILLA RUBEN DARIO identificado con CC. 1095946788, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ALVAREZ MANTILLA RUBEN DARIO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ALVAREZ MANTILLA RUBEN DARIO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095946788.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ALVAREZ MANTILLA RUBEN DARIO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1095946788, residente en la BARRIO CLAVERIANOS CASA 47- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18660  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18660 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de QUIROGA MOLAVOQUE ISNARDO FABIAN, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098709962, de 30 años de edad, 
residente en HAMACAS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18660 de fecha 
18 de diciembre de 2021 y hora 6:31:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
AGUILAR SANJUANES SANDRA LILIANA, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 18 de 
diciembre de 2021 en la dirección CARRERA 10B CON CALLE 17BN del barrio BUCARAMANGA, 
“Realizando labores de patrullaje registro y control sobre el sector de la calle17BN con carrera 10B mas 
exaptamentr por la parte posterior del parque tejar se observa un ciudadano de pantalon negro buso 
blanco zapatilla negras gorra blanca el cual se encontraba consumiendo estupefacientes al verificar nos 
pudimos dar cuenta que se trabaja de marihuana tipo creepy la cual el ciudadano voluntariamente 
destrulle el cigarro, de igual manera se le realiza el registro a personas y se le encuentran portando en 
el bolsillo del jean 03 bolsa estupefacientes.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de 
los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-18660 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor QUIROGA MOLAVOQUE ISNARDO FABIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano QUIROGA MOLAVOQUE ISNARDO FABIAN identificado con CC. 1098709962, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en 
general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente Art. 140 de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
QUIROGA MOLAVOQUE ISNARDO FABIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140, 
Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, 
centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la 
autoridad competente del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
QUIROGA MOLAVOQUE ISNARDO FABIAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1098709962.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) QUIROGA MOLAVOQUE ISNARDO FABIAN, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098709962, residente en la HAMACAS- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18718  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18718 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MIRANDA RODRIGUEZ JUAN GABRIEL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91518632, de 39 años de edad, residente en 
MANZANA 38 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 65236598. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18718 de fecha 
18 de diciembre de 2021 y hora 8:12:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
NAVARRO ESTAPER EDWAR JAVIER, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 18 de diciembre 
de 2021 en la dirección CARRERA 20A MANZANA 9 del barrio CLAVERIANO, “Se le solicita un registro 
a persona al ciudadano en mención hallandole en la pretina del pantalón que viste 01 arma corto 
punzante tipo cuchillo de hoja metálica y empuñadura de madera sin marca”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MIRANDA RODRIGUEZ JUAN GABRIEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MIRANDA RODRIGUEZ JUAN GABRIEL identificado con CC. 91518632, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano MIRANDA RODRIGUEZ JUAN GABRIEL. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MIRANDA RODRIGUEZ JUAN GABRIEL, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 91518632.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MIRANDA RODRIGUEZ JUAN GABRIEL, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 91518632, residente en la MANZANA 38- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-18729 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18729  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18729 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de AMOROCHO ARIAS EDWIN, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098742105, de 25 años de edad, residente en CALLE 
15N 03 VÍA PÚBLICA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3244244142. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18729 de fecha 
18 de diciembre de 2021 y hora 11:58:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
LUCUMI GOMEZ JARIS ARTURO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 18 de diciembre de 
2021 en la dirección CALLE 15N 03 VÍA PUBLICA del barrio MARIA PAZ, “Mediante registró a persona 
se le halla un arma blanca tipo cuchillo la pretina pantalon parte derecha empuñadura en pasta color 
blanco hoja de lámina metálica de nombre venzia”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor AMOROCHO ARIAS EDWIN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano AMOROCHO ARIAS EDWIN identificado con CC. 1098742105, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
AMOROCHO ARIAS EDWIN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) AMOROCHO ARIAS EDWIN, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098742105.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) AMOROCHO ARIAS EDWIN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098742105, residente en la CALLE 15N 03 VÍA PÚBLICA- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13876  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13876 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ANGARITA RODRIGUEZ CRISTIAN YAIR, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098773702, de 26 años de edad, residente 
en CARRERA 11 CALLE 28 08 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3178274800. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13876 de fecha 
19 de septiembre de 2021 y hora 2:17:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
CARVAJAL DIAZ JUAN CARLOS, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 19 de septiembre 
de 2021 en la dirección CARRERA 10 CALLE 29 LAS HAMACAS del barrio KENNEDY, “Se le da la 
orden de policía que se calme ya que se encontraba discutiendo con su pareja y la golpea, haciendo 
caso omiso ala orden que se le dio”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos 
del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ANGARITA RODRIGUEZ CRISTIAN YAIR, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 4. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ANGARITA RODRIGUEZ CRISTIAN YAIR identificado con CC. 1098773702, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se 
desprende las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 4; de la cual se hará 
acreedor el ciudadano ANGARITA RODRIGUEZ CRISTIAN YAIR. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) ANGARITA RODRIGUEZ CRISTIAN YAIR, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098773702.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ANGARITA RODRIGUEZ CRISTIAN YAIR, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098773702, residente en la CARRERA 11 CALLE 28 08- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 19 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13886  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13886 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 

 
I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL 

PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BAZA ARDILA JEAN CARLOS, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1115739969, de 25 años de edad, residente en VILLA 
ELENA NORTE del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3223549638. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13886 de fecha 
19 de septiembre de 2021 y hora 10:23:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
MONTES GARZON JUAN HEDINSON, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 19 de 
septiembre de 2021 en la dirección MANZANA 37-18N-54 del barrio VILLA ROSA (II ), “Mediante 
registro a persona se le halla arma cortopunsante tipo cuchillo en la pretina del pantalon”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BAZA ARDILA JEAN CARLOS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BAZA ARDILA JEAN CARLOS identificado con CC. 1115739969, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano BAZA ARDILA JEAN CARLOS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BAZA ARDILA JEAN CARLOS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1115739969.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BAZA ARDILA JEAN CARLOS, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1115739969, residente en la VILLA ELENA NORTE- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 

 
Proyectó: Rubiela Herreño Meneses – Abg. CPS 
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